
  



  



 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa 
 
RECONSIDERACI 

ÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS GENERALES 

 

 
 
 
 

1 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  PUBLICA 

QUE  POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD 

 
Base Legal: 

* D.S. Nº 043-2003-PCM.  TUO de la Ley Nº 27806 - Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Art. 10º, 11º, 

12º y 20º (24.04.2003) 

* D.S. Nº 072-2003-PCM.  Reglamento de la Ley Nº 27806 Art. 10º, 

11º, 12º  y 13º (07-08.2003) 

* Ley Nº29060 Ley del Silencio Administrativo,  Primera 

Disposición 

Transitoria Complementaria  y Final (06.07.2007) 

1 

 
2 

3 

4 

5 

 
6 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

Nombre o razón social del solicitante (Nº de RUC y/o DNI) y domicilio 

Expresión concreta y precisa del pedido de información 

Medio en el que se requiere la información (escrito, magnético, 

Pago por derecho de reproducción de información: 

Fechas aproximadas en que la información se ha producido 

u obtenido 

Medio en que se requiere la información (copia simple, CD) 

* Fotocopia simple tamaño A-4, por cada una 

* Grabación de la información en CD, cada una 

* Pagina impresa en laser o tinta, por cada una 

 Gratuito 

 
 
 
 
 
 

 
0,003 

0,026 

0,013 

Gratuito 

 
 
 
 
 
 

 
0,10 

1,00 

0,50 

  x 7 días 

prorrogables 

por  05 días 

hábiles 

adicionales 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Funcionario 

responsable del 

acceso a la 

información 

pública en la MPC 

 Alcalde 

 
Única instancia 

de apelación 

NOTA AL CIUDADANO: Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse  sin omisiones  de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones.    (Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones  N° 26859) 

Forma de pago: Pago en caja de la entidad, mediante efectivo. 

La entrega de la información  sólo se efectuará en copias simples 

El interesado  deberá apersonarse a recoger la información  requerida,  al término del plazo de ley, en la Secretaria  General Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción 

Para fotocopias  de tamaño superior a A4 la Municipalidad proporcionará al administrado la información  solicitada para que efectúe el fotocopiado  para lo cual deberá presentar su DNI debiendo asumir el costo de la reproducción del mismo. 

 
 
 
 
 

2 

RECURSOS IMPUGNATIVOS 

(Reconsideración y Apelación) 

 
Base Legal.- 

* Ley Nº 27444   Ley de Procedimiento Administrativo General Art. 

53º, 106º, 206º al 209º y 211º (11.04.2001). 

* Ley Nº29060 Ley del Silencio Administrativo,  Primera Disposición 

Transitoria Complementaria  y Final (06.07.2007) 

* Sentencia del Tribunal Constitucional respecto al Expediente Nº 

3741-2004-A-A-TC (21-10-2006) Improcedencia de cobrar 

1 

 
 
2 

 
3 

 
4 

Recurso dirigido a la autoridad administrativa que resolvió con firma del 

administrado y del letrado; plazos de interposición dentro de los 15 días 

de recibida la resolución 

En caso de persona jurídica: Vigencia de poder expedida por Registros 

Públicos o Escritura pública de poder vigente 

Para los casos de Reconsideración  deberá adjuntarse la nueva 

prueba. 

Para los casos de Apelación deberá contener fundamentos de puro 

derecho. 

 
(*) No aplica recursos de revisión ante la institución 

 Gratuito Gratuito   X 30 días Tramite 

Documentario 

Funcionario 

competente del 

Acto Administrativo 

Funcionario 

responsable del 

Acto 

Impugnado 

Superior 

Jerárquico de la 

Autoridad que 

resolvió en 

Primera instancia 

 RECURSOS DE APELACIÓN  PARA LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN CONVOCADOS  POR LA ENTIDAD 

(Plazo de presentación  5 a 8 días hábiles según 

1 Solicitud dirigida a la Gerencia de Administración  y Finanzas (para 

procesos de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de menor 

cuantía) y a la Gerencia Municipal (para procesos de Licitaciones 

 Gratuito Gratuito No regulado dentro de 

los alcances de la Ley 

Nº29060 

12 días Tramite 

Documentario 

Gerencia 

Municipal 

No Aplica Gerencia Municipal 

Gerencia  de 

Administración  y 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa 
 
RECONSIDERACI 

ÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

corresponda) 

 
Base Legal.- 

Artículo 53º del Decreto Legislativo Nº 1017 Ley de 

contrataciones del Estado, publicado el 04-06-2008 

 
Artículos 94º, 104º, 109º, 113º del Decreto 

Legislativo Nº 184-2008-EF, Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, modificado por el 

Decreto Supremo Nº 021-2009-EF publicado el 01-12-2009 

 
Artículo 206º y 209º de la Ley Nº 27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General del 11-04-2001 

 
2 

 
 
 
 
3 

 
 
 
4 

 
5 

 
 
6 

 
7 

 
 
8 

 
 
9 

 
 
 
10 

Publicas y Concursos Públicos) 

Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y núm. 

de doc. oficial de identidad, o su denominación o razón social (RUC). 

En caso de actuación mediante representante, se acompañará la 

documentación  que acredite su representación  y copia del documento 

de identidad del recurrente o su representante 

En caso de consorcios el representante común debe interponer el 

recurso a nombre de los consorciantes, acreditando sus facultades de 

representación,  mediante la presentación de la copia simple de la 

promesa formal de consorcio 

Señalar como domicilio procesal una dirección electrónica propia, así 

como un numero de facsímil si la tuviese. 

El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de la 

pretensión: descripción de la obra, bien, servicio, proceso de selección 

y precisar el acto o resolución de impugna. 

Los fundamentos de hecho y derecho que sustentan su petitorio, así 

como las pruebas instrumentales pertinentes. 

La garantía del 3% del valor referencial del proceso o del ítem materia 

materia de impugnación en procesos según relación de ítems, en 

caso la garantía será menor al 50% de la UIT vigente 

La firma del impugnante o de su representante. En el caso de 

consorcios bastará la firma del representante común señalado como tal 

en la promesa formal de consorcio. 

Autorización de abogado colegiado indicando su nombre y numero de 

registro, sólo en los casos de Licitaciones Públicas, Concursos 

Públicos y Adjudicaciones Directas Públicas, y siempre que la defensa 

sea cautiva. 

Si se presenta anexos, estos serán indicados y mencionados en el 

escrito, debiendo estar foliados y ordenados cronológicamente, 

adjuntando copias simples del escrito y sus recaudos para cada una de 

las partes que intervienen en el procedimiento,  si las hubiere 

          Finanzas 

*NOTA AL CIUDADANO: Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse sin omisiones de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones. 

*Es aplicable a todos los recursos administrativos que se interpongan contra los actos emitidos por la entidad que puedan ser materia de contradicción. 

(Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859) 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa 
 
RECONSIDERACI 

ÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
4 

AUTENTICACIÓN  DE DOCUMENTOS  A CARGO DEL 

FEDATARIO  MUNICIPAL 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

Art. 127º  (Pub.11-04-2001) 

1 

2 

Presentar el documento original. 

Adjuntar fotocopia del documento a fedatear 
 Gratuito Gratuito x   01 día Fedatario 

M.P.C 

Fedatario de la 

M.P.C 

Dependencia que Alcalde 

Resolvió en primera 

instancia el tramite  

Notas para el ciudadano.- 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN  

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automá 

tico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3.850,00 
 

Positivo 
 

Negativo 

SECRETARIA GENERAL 

 

 
 
 
 
 
 

5 

EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES, CERTIFICADAS 

Y CONSTANCIAS DE DOCUMENTOS EN GENERAL 

EXISTENTES EN ARCHIVOS DE LA MUNICIPALIDAD 

(Dispositivos Municipales, Documentos en Trámite y Documentos 

en General Existentes en los Archivos de la MPC No Comprendidos 

en Otros Procedimientos) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General 

Articulo 31.4º y numeral 3 del articulo 55º (Pub 11/04/2001) 

LEY Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública 

TUO D.S. Nº 043-2003-PCM, Art. 20 

D.S. Nº 072-2003-PCM Reglamento Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (13.08.2003), Art. 9º 

Ley Nº 29060, del Silencio administrativo (Pub. 07-07-2007), Art. 4º 

1 Solicitud dirigida a la Unidad Orgánica correspondiente 

Nombre o razón social del solicitante (Nº de RUC y/o DNI) y domicilio 

Pago por derecho de expedición de copias: 

 
* Copia Simple por folio 

* Copia Certificada por folio 

* Copia Constancia Certificada por folio 

  

 
 
 

0,003 

0,026 

0,052 

Gratuito 

 
 
 

0,10 

1,00 

2,00 

X   01 (uno) Dependencias 

de la Municipalidad 

Provincial de 

Concepción 

Unidad de Administración 

Documentaria 

Dependencias 

de la Municipalidad 

Provincial de Concepción 

 

Notas para el ciudadano.- 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN  

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa 

 

 
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3.850,00 

 
Positivo 

 
Negativo 

GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 

6.1 SEPARACIÓN CONVENCIONAL 

 
Base Legal: 

Ley Nº 29227, Ley que regula el procedimiento no 

contencioso de la separación convencional y divorcio 

ulterior (16.05.2008) Artículos 4, 5 y 6 

Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley 

Nº 29227 (13.06.2008) Art. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 

Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295 Art. 332 al 347 

(24.07.84 

Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Primera 

Disposición Transitoria Complementaria y Final 

1 

 
 
 
 
 

2 

3 

 
4 

 
5 

6 

 
 

 
1 

 

 
1 

 
2 

 
 

 
1 

 

 
2 

3 

 
 
 
 
 

1 

REQUISITOS GENERALES: Formulario Único de Tramite  FUT dirigida al Alcalde, que 

exprese de manera indubitable la decisión de separarse indicando nombre de los 

conyugues, DNI, ultimo domicilio conyugal, domicilio de cada uno de los cónyuges con 

firma y huella digital de cada cónyuge. Además en dicha solicitud deberá constar la 

indicación si los cónyuges son analfabetos, no pueden firmar, son ciegos o adolecen 

de otra discapacidad, en cuyo caso se procederá mediante firma a ruego, sin prejuicio 

de que impriman su huella digital o grafica de ser el caso. 

Presentación del DNI vigente de ambos. 

Copia certificada de acta o de la partida de matrimonio expedida dentro de los 3 meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Declaración jurada del ultimo domicilio conyugal de ser el caso suscrito por ambos 

cónyuges. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

Adicionalmente y de acuerdo a los casos: 

 
REQUISITOS RELACIONADOS CON LOS HIJOS: 

EN CASO DE NO TENER HIJOS MENORES DE EDAD O MAYORES 

CON DISCAPACIDAD 

Declaración jurada con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges. 

 
EN CASO DE TENER HIJOS MENORES DE EDAD 

Adjuntar copia certificada del acta o de la partida de nacimiento de los hijos menores, 

expedida. 

Copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto de los 

regímenes del ejercicio de la patria potestad, alimentos, tenencia y visitas. 

 
EN CASO DE TENER HIJOS MAYORES DE EDAD CON 

DISCAPACIDAD 

Adjuntar copia certificada del acta o de la partida de nacimiento del hijo mayor con 

incapacidad  expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación 

de la solicitud. 

Adjuntar copia de Certificado de CONADIS 

Presentar copia certificada de la sentencia firme o acta de conciliación respecto de 

los regímenes del ejercicio de la curatela, alimentos o visitas. 

Anexar copia certificada de las sentencias judiciales firmes que declaren la interdicción 

del hijo mayor que con incapacidad y que nombra a su curador. 

 
REQUISITOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO: 

EN CASO NO TENER BIENES PATRIMONIALES 

Declaración jurada de no tener bienes sujetos a sociedad de Gananciales con firma e 

impresión de huella digital de cada uno de los conyugues. 

FUT/GAL 

01 PISO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,558 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
214,00 

  X 20 días 

hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Gerente de 

Asesoría Legal 

Gerente de 

Asesoría Legal 

 
 
 
 

Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Alcalde 

 
 
 
 
 

Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN  

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa 

 

 
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3.850,00 

 
Positivo 

 
Negativo 

   
1 

 
2 

EN CASO NO EXISTIR BIENES PATRIMONIALES 

En caso de que se haya optado por el Régimen de Separación de Patrimonial, presentar 

el testimonio de escritura pública inscrita en SUNARP. 

En el supuesto que se haya sustituido el régimen de la Sociedad de Gananciales por 

el de separación de patrimonio o se haya liquidado el régimen patrimonial presentar el 

testimonio de la escritura pública inscrita en SUNARP. 

           

6.2 DIVORCIO ULTERIOR 
 

 
Base Legal: 

Ley Nº 29227, Ley que regula el Procedimiento 

No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio 

Ulterior en las Municipalidades y Notarías (Pub. 16-05-2008) 

/ D.S. Nº 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley que regula 

el Procedimiento No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y 

Notarías (Pub. 13-06-2008). 

1 

 
 

 
2 

3 

Formulario Único de Tramite  FUT dirigido al Alcalde solicitando la disolución de vinculo 

matrimonial presentada por cualquiera de los cónyuges dirigida al Alcalde, señalando 

nombre, DNI y firma del solicitante. En caso de que el solicitante no puede firmar debido 

a que sea analfabeto, sea ciego o otra discapacidad procederá a la firma a ruego, sim 

perjuicios de la impresión de su huella digital o su grafica. 

Copia de la Resolución de Alcaldía que declara la separación convencional 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 
Nota: 

El trámite se inicia con posterioridad a los 02 meses de notificado la Resolución de 

Alcaldía que dispone la Separación Convencional. 

FUT/GAL 

01 PISO 
 

 
 
 
 

4,078 

 

 
 
 
 
157,00 

 X  05 días 

hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Gerente de 

Asesoría Legal 

Gerente de 

Asesoría Legal 

 
 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Alcalde 

 
 
 
 

Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Notas para el ciudadano.- 

Los Administrados y/o representante legales que requieran realizar un procedimiento TUPA deberán encontrarse  sin omisiones  de sufragio o contar con la dispensa de no haber votado, otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones  (Art. 390 Inciso c) de la Ley Orgánica de Elecciones  N° 26859) 

Pueden acogerse al procedimiento los cónyuges que después de transcurridos dos años de celebración  del matrimonio  deciden poner fin a dicha unión. 

Separación  Convencional: Se procederá a la convocatoria a la primera audiencia en los 15 días posteriores  a la recepción de la solicitud. En caso de no concurrencia a la primera convocatoria: 15 días para 2da 

convocatoria a audiencia.  La emisión de la Resolución  de Separación  Convencional se realizará en los 5 días posteriores  a la audiencia. 

Divorcio Ulterior: Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días, según lo establece el artículo 7º de la Ley Nº 29227 

El procedimiento de Separación  Convencional y Divorcio Ulterior  se Tramita en vía única (No son dos etapas independientes) 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 
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Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

GERENCIA ECOLÓGICA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD AMBIENTAL( VIGENCIA ANUAL) 

 
Base Legal  

 
* Ley N° 27972 (27.05.03)  Ley Orgánica de Municipalidades 

* Ley N° 28611 (15.10.05)  Ley General del Ambiente. 

* Ley N° 27446 (23.04.01)  Ley del Sistema de Evaluación  de Impacto 

Ambiental.  Art. 3° 

* D.S. N° 019-2009-MINAM (25.09.09)  Reglamento  de la Ley del Sistema 

de Evaluación  de Impacto Ambiental. 

* Ley N° 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación  y Fiscalización 

Ambiental  (05.03.09) 

* R.M. N° 157-2011-MINAM: Primera Actualización del Listado de Inclusión 

de los Proyectos  de Inversión sujetos al Sistema Nacional de 

Evaluación  de Impacto Ambiental  (21.07.11) 

*  Ley N° 27444 (11.04.01)  Arts. 35°, 44°, 45°, 107°, 110° y 113° 

* Ley N° 29060 (07.07.07)  Primera Disposición  Transitoria  Complementaria 

Final y modificatoria. 

1 

2 

 
3 

4 

 
5 

 

 
 
 
6 

 
 
 
7 

8 

Solicitud de autorización dirigida al Sr. Alcalde, indicando Nº de recibo de pago. 

Copia simple del D.N.I. o vigencia de poder del representante legal, actualizada y 

con una vigencia no mayor a tres meses de antigüedad. 

Copia simple del Instrumento Ambiental (EIA, EIA-SD, DAP, PAMA, DÍA u otro) en digital. 

Copia simple de la resolución u oficio que aprueba la certificación ambiental por 

el sector competente. 

Para aquellas actividades comprendidas en el art. 18° (SEIA) de competencia de las 

Municipalidades Provinciales en conformidad a la Resolución Ministerial N° 157-2011- 

MINAM deberán realizar la consulta para determinar el tipo de instrumento ambiental, 

otro estudio o documentación requerida (tales como PMRS, Constancia de 

mantenimiento preventivo, informes técnicos, etc). 

Copia de los (2) últimos monitoreos ambientales en físico y digital descritos en sus 

estudios ambientales (calidad de aire, efluentes, emisiones gaseosas y 

ruidos) según corresponda, adjuntando memoria descriptiva de las actividades que 

se realizan. 

Contar con la constancia de no estar obligado a la presentación del Estudio Ambiental. 

Pagar del derecho de tramite: 

 4,96 191,00   X 30 días Trámite 

Documentario 

 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente 

Municipal 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD AMBIENTAL 

( DE OBLIGATORIEDAD ANUAL) 

Base Legal  

* Ley N° 27972 (27.05.03)  Ley Orgánica de Municipalidades 

* Ley N° 28611 (15.10.05)  Ley General del Ambiente. 

* Ley N° 27446 (23.04.01)  Ley del Sistema de Evaluación  de Impacto 

Ambiental.  Art. 3° 

* D.S. N° 019-2009-MINAM (25.09.09)  Reglamento  de la Ley del Sistema 

de Evaluación  de Impacto Ambiental. 

* Ley N° 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación  y Fiscalización 

Ambiental  (05.03.09) 

* R.M. N° 157-2011-MINAM: Primera Actualización del Listado de Inclusión 

de los Proyectos  de Inversión sujetos al Sistema Nacional de 

Evaluación  de Impacto Ambiental  (21.07.11) 

*  Ley N° 27444 (11.04.01)  Arts. 35°, 44°, 45°, 107°, 110° y 113° 

* Ley N° 29060 (07.07.07)  Primera Disposición  Transitoria  Complementaria 

Final y modificatoria. 

1 

2 

 
3 

4 

 
5 

 

 
 
 
6 

 
 
 
7 

Solicitud de autorización dirigida al Sr. Alcalde, indicando Nº de recibo de pago. 

Copia simple del D.N.I. o vigencia de poder del representante legal, actualizada y 

con una vigencia no mayor a tres meses de antigüedad. 

Copia simple del Instrumento Ambiental (EIA, EIA-SD, DAP, PAMA, DÍA u otro) en digital. 

Copia simple de la resolución u oficio que aprueba la certificación ambiental por 

el sector competente. 

Para aquellas actividades comprendidas en el art. 18° (SEIA) de competencia de las 

Municipalidades Provinciales en conformidad a la Resolución Ministerial N° 157-2011- 

MINAM deberán realizar la consulta para determinar el tipo de instrumento ambiental, 

otro estudio o documentación requerida (tales como PMRS, Constancia de 

mantenimiento preventivo, informes técnicos, etc). 

Copia de los (2) últimos monitoreos ambientales en físico y digital descritos en sus 

estudios ambientales (calidad de aire, efluentes, emisiones gaseosas y 

ruidos) según corresponda, adjuntando memoria descriptiva de las actividades que 

se realizan. 

Pagar del derecho de tramite: 

 4,96 191,00   X 30 días Trámite 

Documentario 

 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente 

Municipal 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 

8 

CONSTANCIA DE NO ESTAR OBLIGADO A LA PRESENTACIÓN 

DEL ESTUDIO AMBIENTAL 

 
Base Legal  

 
* Ley 27972. Ley Orgánica de Municipalidades 

*Ley 28611, Ley General del Ambiente 

1 

2 

 
 
3 

 
4 

Solicitud dirigida al Sr. Alcalde, indicando Nº de recibo de pago y fecha de emitido. 

Declaración jurada de no producir impactos ambientales negativos al ambiente : 

Panaderías, empresas artesanales, joyerías vulcanizadoras, venta de lubricantes, 

taller de confecciones. 

Pago Derecho de Tramite. 

3.23% (% UIT) - S/. 124.20 

Copia simple de D.N.I. vigente. 

 
 

 
 
 

3,12 

 

 
 
 

120,00 

  X 30 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente 

Municipal 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

9,1 ACREDITACIÓN DE OPERADORES AUTORIZADOS PARA 

LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO 

CAPITAL DE CONCEPCIÓN POR UN AÑO 

 
Base Legal:   

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Pub. 

11-04-2001) 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 27-05-2003) 

Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo (Pub. 07-07-2007) 

Ley Nº29419, Ley que Regula la actividad de los Recicladores 

Artículos 4° (numeral c y d); 5° (5.1; 5,2 1) 

Reglamento de la Ley Nº 29419 DS 05 -2010-MINAM 

Artículo 7°(7.1, 7.5, 7.8); 8°(8.1, 8.3); 14°; 21°; 22° y 34 

Ley Nº 27314 Ley General de residuos sólidos y su reglamento 

D.L. Nº 057-2004-PCM y D.L. Nº 1065 modifica la Ley 27314 

Decreto Legislativo Nº 1065 modifica la Ley 27314 

1 

 
2 

3 

4 

5 

6 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación con 

Declaración Jurada. 

Copia Simple de Carné de Socio de la Empresa o Asociación. 

Copia Simple Certificado del Curso de Capacitación Aprobado(dictado por la Municipalidad) 

Copia Simple de Cartilla de vacunación contra el Tétano. 

Copia Simple de Carné Sanitario (Para operadores de Residuos Orgánicos) 

Dos (2) fotografías tamaño carnet 

 
Gratuito Gratuito 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

Gerente 

Municipal 

9.2 RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN DE OPERADORES 

AUTORIZADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

SOLIDOS EN EL DISTRITO CAPITAL DE CONCEPCIÓN 

 
Base Legal:   

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Pub. 

11-04-2001) 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 27-05-2003) 

Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo (Pub. 07-07-2007) 

Ley Nº29419, Ley que Regula la actividad de los Recicladores 

Artículos 4° (numeral c y d); 5° (5.1; 5,2 1) 

Reglamento de la Ley Nº 29419 DS 05 -2010-MINAM 

Artículo 7°(7.1, 7.5, 7.8); 8°(8.1, 8.3); 14°; 21°; 22° y 34 

1 

 
2 

3 

4 

5 

6 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación con 

Declaración Jurada. 

Copia Simple de Carné de Socio de la Empresa o Asociación. 

Copia Simple Certificado del Curso de Capacitación Aprobado(dictado por la Municipalidad) 

Copia Simple de Cartilla de vacunación contra el Tétano. 

Copia Simple de Carné Sanitario (Para operadores de Residuos Orgánicos) 

Una (1) fotografía tamaño carnet 

 
Gratuito Gratuito 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 Ley Nº 27314 Ley General de residuos sólidos y su reglamento 

D.L. Nº 057-2004-PCM y D.L. Nº 1065 modifica la Ley 27314 

Decreto Legislativo Nº 1065 modifica la Ley 27314 

             

9.3 ATENCION DE DENUNCIAS AMBIENTALES 

 
Base Legal:   

Ley N° 27444 Ley de Procedimientos Administrativo General, 

Ley N° 28611 Ley general del ambiente Art. 43º 
Ley N° 27446.- Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

Decreto Supremo No 019-2009-MINAM 

Reglamento de la Ley No 27446 (25-09-2009). 

1 

2 

Solicitud o memorial dirigida al Alcalde 

Relacion de personas afectadas, con numero de DNI y huella digital. 
 

Gratuito Gratuito 
  x 13 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

Gerente 

Municipal 

 
 
 

 
10 

10.1 OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, DERECHOS Y PARA PROYECTOS 

AUTORIZACIONES PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 
Base Legal:   

Ley N° 27444 Ley de Procedimientos Administrativo General, 

articulo 117º. 

Ley N° 28611 Ley General del Ambiente Art. 4º, 

Ley N° 27446.- Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

Decreto Supremo No 019-2009-MINAM 

Reglamento de la Ley No 27446 (25-09-2009). Art. 22º. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Presentación de la solicitud; 

Clasificación de la acción propuesta; 

Revisión del estudio de impacto ambiental; 

Expedir la correspondiente certificación ambiental, para el caso de la categoría I 

Resolución; y, 

Seguimiento y control. 

Pago Derecho de Tramite. 

 
Nota: 

Para las restantes categorías, aprobar los términos de referencia propuestos 

para la elaboración del estudio de impacto ambiental correspondiente 

  
 
 
 

 
6,75 

 
 
 
 

 
260,00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Gestión Ambiental 

Gerencia de Ecológica 

y Servicios Públicos 

 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Gerente 

Municipal 

 

 
 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Notas para el ciudadano.- 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 HABILITACIONES URBANAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
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LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A 

 
Base Legal  

 
*Ley Nº 29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10º, 16º, 19º inciso e), 23º inciso j), y 31º. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17, 25 y 32 

 
Se sujetan a esta modalidad: 

 
a) Las habilitaciones urbanas de unidades prediales no mayores de cinco 

(05) hectáreas que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, 

siempre y cuando el lote no se encuentre afecto al Plan Vial Distrital 

 
b) Las habilitaciones urbanas de predios que cuenten con un Planeamiento 

Integral aprobado con anterioridad. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 

5 

6 

 
 

7 

8 

 
9 

10 

 
 
 
 
 
 

 
11 

12 

13 

 
 
14 

 
15 

 
B 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con antigüedad no mayor 

a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del 

predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a treinta 

30 días naturales 

Certificado de numeración de Finca 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, 

vigentes. 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales 

responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM 

b) Plano perimétrico y topográfico. 

c) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones 

de vías, ejes de   trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para 

comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

d) Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder. 

Certificado  de Inexistencia  de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio 

esté comprendido en el listado de bienes y ambientes considerados como patrimonio 

cultural monumental y arqueológico. 

Anexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante de pago correspondiente a la 

Verificación Administrativa 

Estudio de Mecánica de Suelos. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 2,60 100,00 X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  1 

 
2 

3 

 
4 

 
5 

6 

Cronograma de Visitas de Inspección,  debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Comprobante de pago de redención de pago por transferencia de aportes de áreas 

según Plan de Desarrollo Urbano 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

Comprobante de pago de Licencia de Habilitación Urbana 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 

de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario  y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y 

cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales 

que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados 

por el profesional   responsable  de los mismos y firmados por el  propietario  o solicitante. 

(d) Los proyectos de la Modalidad A se encuentran exonerados de realizar aportes 

reglamentarios, según el numeral 1) del artículo 3 de la Ley N° 29090. 

  
 
 
 
 
 
 

3,90 

 
 
 
 
 
 

 
150,00 

        

 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B 

Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10º, 16º, 19º inciso e), 23º inciso j), y 31º. 

*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17, 25, 32 

 

 
Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas de unidades prediales no mayores de cinco 

prediales no mayores de cinco (05) hectáreas que constituyan islas rústicas 

y que conformen un lote único, siempre y cuando el lote no se 

encuentre afecto al Plan Vial Distrital o Metropolitano. 

 
b) Las habilitaciones urbanas de predios que cuenten con un 

Planeamiento Integral aprobado con anterioridad. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 

5 

6 

 
 
7 

8 

 
9 

10 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del 

predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por  el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad  no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

Certificado de numeración de Finca 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica documentación Técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, 

vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales 

 2,60 100,00  X  20 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 

 
12 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 

12 

13 

 
 
14 

 
15 

 
B 

1 

 
2 

3 

 
4 

 
5 

6 

responsables del diseño; y, que cuente con sello "Conforme", especialidad y la 

firma del Revisor Urbano: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM 

b) Plano perimétrico y topográfico. 

c) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones 

de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para 

comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

d) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y 

equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. 

e) Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el 

predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes considerados como 

patrimonio cultural monumental y arqueológico. 

Anexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante de pago correspondiente a la 

Verificación Administrativa 

Estudio de Mecánica de Suelos. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable l 

de Obra y e Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente 

a la verificación técnica. 

Comprobante de pago de redención de pago por transferencia de aportes de 

áreas según Plan de Desarrollo Urbano 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

Comprobante de pago de Licencia de Habilitación Urbana 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido  en Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por propietario o por solicitante y profesionales que intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,90 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150,00 

        

 13.1 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por Revisores 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 
 2,60 100,00  X  50 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 Urbanos) 

Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17, 25, 33 y 34. 

 
Se sujetan a esta modalidad: 

 
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas 

con sujeción a un Planeamiento Integral. 

 
b) Las habilitaciones urbanas con  construcción simultánea  que 

soliciten venta garantizada de lotes. 

 
c) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea  de 

viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 

viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad 

sea la venta de viviendas edificadas. 

1 

2 

 
3 

 
4 

 
 

5 

6 

 

 
7 

8 

 
9 

10 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 

12 

13 

 

 
14 

15 

16 

17 

 
B 

1 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario 

del  predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por  el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad  no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

Certificado de numeración de Finca 

Declaración  Jurada de habilitación  de los  profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, 

vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales 

responsables del diseño y, que cuente con sello "Conforme", especialidad y la firma 

del Revisor Urbano: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM 

b) Plano perimétrico y topográfico. 

c) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones 

de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para 

comprender la  integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

d) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y 

equipamiento de áreas de recreación pública, de ser el caso. 

e) Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder. 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el 

predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes considerados como 

patrimonio cultural monumental y arqueológico. 

Indicación del número de comprobante de pago correspondiente Administrativa 

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación. 

Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano. proyectos 

Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra y el Supervisor Municipal. 

        Rural y Catastro Rural  



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  2 

3 

 
4 

 
5 

6 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Comprobante de pago de redención de pago por transferencia de aportes de 

áreas según Plan de Desarrollo Urbano 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

Comprobante de pago de Licencia de Habilitación Urbana 

 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario  y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y 

cuando corresponda, firmados por propietario o por solicitante y profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados 

por el  profesional   responsable  de los mismos y firmados por el  propietario  o solicitante. 

  
 
 
 

 
3,90 

 
 
 
 

 
150,00 
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13.2 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión 

Técnica ) 

 
Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17, 25, 32 y 33 

 
Se sujetan a esta modalidad: 

 
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas 

con sujeción a un Planeamiento Integral. 

 
b)Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta 

garantizada de lotes. 

 
c) habilitaciones urbanas con construcción simultánea  de viviendas 

en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a 

edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 

5 

6 

 

 
7 

8 

 
9 

10 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación  urbana no sea el propietario  del 

predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Certificado de numeración de Finca 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, 

vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM 

b) Plano perimétrico y topográfico. 

c) Plano de trazado y lotización con indicación de  lotes, aportes, vías y secciones 

 2,60 100,00  X  50 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 viviendas edificadas.  
 
 
 

 
11 

12 

13 

 
 
14 

15 

16 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 

 
B 

1 

 
2 

3 

de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para 

comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

d) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y 

equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. 

e) Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder. 

Certificado  de Inexistencia  de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio 

esté  comprendido en el listado de bienes y ambientes   considerados como patrimonio 

cultural monumental y arqueológico. 

Indicación del número de comprobante de pago correspondiente la Verificación  Administrativa 

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación. 

Copia del comprobante de pago por revisión de Proyecto. 

 
Pago por derecho de calificación de proyecto (válido para dos calificaciones) 

en cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50%) En caja 

MPC-10.00% 

según corresponda : 

De 0 a 2500 m2 

De 2501 a 5000 m2 

De 5,001 a 10,000 m2 

De 10,001 m2 a mas. 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

 
Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

 

 
Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable 

de Obra y el Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6,49 

12,99 

20,78 

25,97 
 

 
 
 

3,12 

3,12 

3,12 

3,12 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

250,00 

500,00 

800,00 

1.000,00 

mas S/. 50.00 

adicionales por c/ 

1000 m2 

 
120,00 

120,00 

120,00 

120,00 

        



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  4 

 
5 

6 

Comprobante de pago de redención de pago por transferencia de aportes de áreas 

según Plan de Desarrollo Urbano 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

Comprobante de pago de Licencia de Habilitación Urbana 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido en la Ley N° 28294, que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento 

 
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse 

las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen Conforme. 

  

 
 

3,90 

 

 
 

150,00 

        

 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión 

Técnica ) 

 
Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17, 25, 32 y 33 

 
Se sujetan a esta modalidad: 

 
a) Las habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas 

urbanas o que dichas áreas aledañas cuenten con proyectos de 

habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por tanto, la habilitación 

urbana del predio requiera de la formulación de un Planeamiento Integral 

 
b) Las habilitaciones urbanas de predios    que colinden con Zonas 

Arqueológicas,  inmuebles previamente declarados como bienes 

culturales, o con Áreas Naturales Protegidas. 

 
c) Para fines industriales,  comerciales  o   usos especiales. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 

5 

6 

 
 
7 

8 

 
9 

10 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación  urbana no sea el propietario  del 

predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Certificado de numeración de Finca 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, 

vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM 

b) Plano perimétrico y topográfico. 

c) Plano de trazado y lotización con indicación de  lotes, aportes, vías y secciones 

de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para 

comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

 2,60 100,00  X  50 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14 

 
 

 
 
 
11 

12 

13 

 
 
14 

15 

16 

17 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B 

1 

 
2 

3 

 
4 

 
5 

curvas de nivel cada metro. 

d) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y 

equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. 

e) Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder. 

Certificado  de Inexistencia  de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio 

esté comprendido en el listado de bienes y ambientes considerados como patrimonio 

cultural monumental y arqueológico. 

Copia del comprobante de pago correspondiente a la Verificación Administrativa, 

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación. 

Estudio de Impacto Vial aprobado en los supuestos a) y c) 

Copia del comprobante de pago por revisión de Proyectos 

 
Pago por derecho de calificación de proyecto (válido para dos calificaciones) 

en cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50%) En caja 

MPC-10.00% 

según corresponda : 

De 0 a 2500 m2 

De 2501 a 5000 m2 

De 5,001 a 10,000 m2 

De 10,001 m2 a mas. 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

 
Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable 

de Obra y el Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Comprobante de pago de redención de pago por transferencia de aportes 

de áreas según Plan de Desarrollo Urbano 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6,49 

12,99 

20,78 

25,97 
 

 
 
 

3,12 

3,12 

3,12 

3,12 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

250,00 

500,00 

800,00 

1.000,00 

 

 
 
 

120,00 

120,00 

120,00 

120,00 
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Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  6 Comprobante de pago de Licencia de Habilitación Urbana 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido en la Ley N° 28294, que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento 

 
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse 

las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen  Conforme. 

 5,19 200,00         
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MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA- 

MODALIDAD B 

 
Base Legal  

*Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación  Urbana y Licencias de Edificación,  Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). Art. 35. 

A 

 
1 

2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al  Sistema Geodésico  Oficial, según 

lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por propietario  o por solicitante y profesionales que intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por 

el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse 

las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen Conforme 

(e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes 

de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia. 

(f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de 

aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva 

modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella. 

 4,55 175,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 16.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA- 

MODALIDAD C CON REVISORES URBANOS 

 
Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

A 

 

 
1 

2 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

 
Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

 3,90 150,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 
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y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 35 

3 

4 

El Informe Técnico Conforme del Revisor Urbano. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al  Sistema Geodésico  Oficial, según 

lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario  y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por propietario o por solicitante y profesionales que intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos  técnicos deben  estar sellados y firmados por 

el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada  en una copia; debiendo presentarse 

las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen Conforme 

(e) Procede la modificación  de un proyecto de  habilitación  urbana aprobado,  antes 

de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia. 

(f) En caso las modificaciones propuestas  generen  un cambio de modalidad de 

aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva 

modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella. 

           

16. 2 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA- 

MODALIDAD C Y D CON COMISIÓN TÉCNICA 

 
Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 35 

A 

 
1 

2 

3 

4 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

Copia del comprobantes de pago por el derecho de Revisión de Proyectos 

 
Pago por derecho de calificación de proyecto (válido para dos calificaciones) 

en cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50%) En caja 

MPC-10.00% 

según corresponda : 

De 0 a 2500 m2 

De 2501 a 5000 m2 

De 5,001 a 10,000 m2 

De 10,001 m2 a mas. 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

 
Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. corriente) 

  
 
 

 
5,19 

 

 
 
 
 

6,49 

12,99 

20,78 

25,97 
 

 
 
 

3,12 

3,12 

3,12 

 
 
 

 
200,00 

 

 
 
 
 

250,00 

500,00 

800,00 

1.000,00 

 

 
 
 

120,00 

120,00 

120,00 

 X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al  Sistema Geodésico  Oficial, según 

lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario  y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por propietario o por solicitante y profesionales que intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos  técnicos deben  estar sellados y firmados por 

el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada  en una copia; debiendo presentarse 

las dos copias adicionales cuando la Comisión emita Dictamen Conforme 

(e) Procede la modificación  de un proyecto de  habilitación  urbana aprobado,  antes 

de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia. 

(f) En caso las modificaciones propuestas  generen  un cambio de modalidad de 

aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva 

modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella. 

 3,12 120,00         

 17.1 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - SIN 

VARIACIONES 

 
 
Base Legal  

*Ley Nº29090 de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. 

*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 Y 36 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 

 
5 

 
6 

 
7 

 

 
8 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar la 

escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentos emitidos por las entidades prestadoras  de los servicios públicos otorgando 

conformidad a las obras de su competencia. 

Copia legalizada notarialmente de las minutas que  acrediten la transferencia de las áreas 

de aportes a las entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la 

redención de los mismos, de ser el caso. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al   Sistema Geodésico Oficial, según 

lo establecido  en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado 

 4,55 175,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17 

  de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por 

el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la 

disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la licencia, deben 

iniciar un nuevo procedimiento de licencia. 

           

17.2 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - CON 

VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 

 
Base Legal  

*Ley de Regulación  de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 Y 36 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 

 
5 

 
6 

 
7 

 

 
8 

 
 
 
 
 
 
 
9 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante no sea propietario del predio, se deberá presentar escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentos emitidos por las entidades prestadoras  de los servicios públicos otorgando 

conformidad a las obras de su competencia. 

Copia legalizada notarialmente de las minutas que  acrediten la transferencia de las áreas 

de aportes a las entidades receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la 

redención de los mismos, de ser el caso. 

En caso existan modificaciones al proyecto de Habilitación Urbana que no se 

consideren sustanciales, se deberá presentar por triplicado, y debidamente suscrito 

por el profesional responsable de la obra y el solicitante, los documentos siguientes: 

a) Plano de replanteo de trazado y lotización. 

b) Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera. 

c) Memoria descriptiva correspondiente 

d) Carta del proyectista original autorizando las modificaciones. En ausencia del 

proyectista, el administrado comunicará al colegio profesional correspondiente tal 

situación, asumiendo la responsabilidad por las modificaciones realizadas. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, 

según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

 6,49 250,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la 

disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la   licencia, deben 

iniciar un nuevo procedimiento de licencia. 
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INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS 

 
Base Legal  

 
*Ley de Regulación  de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.07) 

Arts. 25, 27 y 28 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 

 
5 

 
6 

7 

8 

9 

10 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar la 

escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor 

a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

Anexo E del FUHU. 

Certificado de zonificación y vías expedido por la Municipalidad Distrital. 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica compuesta por: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM. 

b) Plano de planeamiento integral con la propuesta de integración a la trama urbana 

más cercana, señalando el perímetro y el relieve con curvas de  nivel, usos de suelo y 

aportes normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por 

la Municipalidad Distrital correspondiente. 

c) Plano del predio rustico matriz, indicando perímetro, linderos, áreas, curvas de 

nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales. 

d) Plano de Independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) 

remanente(s), indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura 

original según antecedentes registrales 

e) Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio 

matriz del área independizada y del área remanente. 

 
Notas: 

(a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según 

lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado de 

 3,25 125,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los  profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) Cuando corresponda el plano de parcelación identificará el número de parcelas 

con los sufijos del predio matriz. 

(e) En caso solicite independización y habilitación urbana en forma conjunta, el 

solicitante deberá presentar requisitos para el procedimiento de habilitación urbana 

que corresponda. Siendo de aplicación los plazos previstos para dicha modalidad. 
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SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

 
Base Legal  

*Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25, 29 y 30 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 
5 

 
6 

7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante no sea el propietario   del predio, se deberá 

presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

Documentación técnica siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión 

b) Plano del lote a subdividir y/o acumular, señalando el área, linderos, medidas 

perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales. 

c) Plano de la subdivisión y/o acumulación señalando áreas, linderos, medidas 

perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante. 

d) Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote de 

los sublotes propuestos resultantes 

 
Notas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y profesionales que intervienen. 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional    responsable  de los mismos y firmados por el  propietario  o solicitante. 

(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de habilitación 

Urbana inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y recepcionadas en el 

mismo procedimiento. 

 6,49 250,00  X  10 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
 
Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20 

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS 

 
Base Legal  

*Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 30 y 31. 

 
*Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25, 38 y 39 

A 

 
1 

2 

 
3 

 
4 

 
 
5 

 
6 

7 

8 
 

 
 
9 

 
10 

 
11 

 
 
12 

13 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios, con una antigüedad no 

mayor a treinta (30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no sea el propietario del 

predio, se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho de habilitar 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, se acompañará vigencia del poder 

expedida por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a 

treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Certificado de zonificación y vías. 

Plano de ubicación y localización del terreno. 

Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno, el diseño de la lotización, 

de las vías, aceras y bermas; y las áreas correspondientes a los aportes. La lotización 

deberá estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado 

por la Municipalidad Distrital. 

Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de corresponder, las áreas de los lotes, 

la numeración y los aportes. 

Copia legalizada notarialmente de la escritura publica y/o comprobantes de pago por 

la redención de los aportes que correspondan. 

Declaración jurada suscrita por el solicitante de la habilitación y el profesional 

responsable de la obra en la que conste que las obras han sido ejecutadas, total o 

parcialmente. 

Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes. 

En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde 

presentar los requisitos indicados en los ítems 7, 8 y 9, debiendo en su reemplazo 

presentar: 

a) Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados 

b) Planos de Replanteo de la Habilitación Urbana, de corresponder 

Pago por Déficit de Aporte Reglamentario (m2 x valor de arancel) 

 
Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por propietario o por solicitante y profesionales que interviene 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 

(c) El procedimiento de regularización solo es de aplicación a habilitaciones 

urbanas ejecutadas con anterioridad a Ley, debiendo acreditarse con documento 

de fecha   cierta, tal y como lo dispone el artículo 38.1 del Reglamento. 

 7,79 300,00  X  20 días Trámite Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRÁMITE CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Autom 

ático 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   (d) Los administrados que hubieren ejecutado obras de habilitación urbana 

sin contar con autorización municipal correspondiente podrán solicitar regularización 

de la misma, siempre que ésta cuenten con: 

i) Obras de distribución de agua potable y recolección de desagüe, de 

distribución de energía eléctrica e iluminación pública, según corresponda. 

ii) Edificaciones permanentes con un área techada mínima de 25 m2, de 

edificaciones construidas con cimientos, muros y techos. 

           

Notas para el ciudadano.- 
(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3,850.00 

 

Positivo 
 

Negativo 

GERENCI A DE OBRAS, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

 21.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" 

'PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR  DE HASTA 120 M2 

'CONSTRUIDOS 

(siempre que constituya la única edificación en el lote). 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley Nº 29090  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación  Urbana y Licencias de 

Edificación, Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1, 

47 Y 50. 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

 
2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisótanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 
 

 
7 

8 
 

 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el  solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante 

de pago de la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato Planos de 

Arquitectura, (plantas, cortes y elevaciones) Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Eléctricas 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

FUE-02 8.00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.19 

308.00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

200.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que            
   interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto  adquirido en el Banco de 

Proyectos de la Municipalidad respectiva. 

e) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

21.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD  "A" - PARA 

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

(La sumatoria del área construida   existente y la proyectada 

no deben  exceder  los 200 m2.) 

 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1,   47 y 50 

 

 
No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

 
2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisótanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

A 
 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

 
 

 
8 

9 
 

 
 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

 
FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del numero de comprobante de pago de la tasa 

municipal  correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipal dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica: 

Planos de ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, (plantas, cortes y elevaciones) 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Eléctricas, donde se diferencien 

las áreas existentes de las ampliadas 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

 8.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.19 

308.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
200.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   . Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 
           

   (m2 de déficit  de edificación) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus  paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

d) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

21.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "A"  PARA 

AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS  MENORES 

(según lo establecido en el  Reglamento Nacional 

de Edificaciones  RNE) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1, 47 y 50 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

 
1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

 
2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisótanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

7 

 
 

 
8 

9 

 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipal dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o la licencia 

de Obra o de Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato 

Planos de Arquitectura 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

FUE -02 8.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.60 

308.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

           

   . Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus  paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

d) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

21.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA 

REMODELACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

(sin modificación estructural  ni cambio de uso, ni 

aumento de área construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1, 47 y 50 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

 
2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisótanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

 
 

 
8 

9 
 

 
B 

1 

 
2 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipal dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

Planos de ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes de las remodeladas 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

 7.27 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.60 

280.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerencia 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 
21  

3 Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Notas: 

           

   (a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus  paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

d) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

21.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "A" PARA 

CONSTRUCCIÓN DE CERCOS 

(de más desde 20 ml, siempre que el inmueble no se 

encuentre bajo el régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común) 
 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1,  47 y 50 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

 
2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisótanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

5 

 
6 

 

 
 
 
7 

8 
 

 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración  de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipal dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato 

Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias 

descriptivas. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

 0.65 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.30 

25.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus  paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

           

   d) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.            

21.6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA 

DEMOLICIÓN TOTAL 

(de edificaciones menores de 5 pisos de altura) 
 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1, 47 y 50 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

 

 
 

8 
 

 
 

9 
 

 
 

9 

10 

 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. Constitución 

de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de personas  al 

momento de presentación de los documentos, en el caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación del profesional que interviene en el proyecto y 

suscribe la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos, en caso no haya sido expedido por la municipalidad dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con autorización respectiva, se 

deberá presentar: 

8.1 Plano de ubicación y localización; y 

8.2 Plano de planta de la edificación a demoler. 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o de acreditar la autorización del 

titular de la carga o gravamen. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación 

Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Notas: 

 5.19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.60 

200.00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   (a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus  paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

           

   d) La Licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.            
21.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA 

OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las Fuerzas Armadas), 

DE CARÁCTER  POLICIAL (Policía Nacional del Perú) Y 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42.1,   47 y 50 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 
 

 
7 

8 

9 
 

 
B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Documentación Técnica (por duplicado) 

Plano de Ubicación 

Plano Perimétrico 

Descripción general del proyecto 
 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

 20.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
29.87 

770.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1,150.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados   en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o  por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben   estar sellados y firmados por el 

           

   profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 
(d) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses 

           

21.8  LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" - PARA 

EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, DE ASOCIACIÓN PUBLICO 

PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN 

ESENCIALES O PARA PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS  EJECUCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA  PUBLICA. 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13). 

Arts. 42.1, 47 y 50. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 

 
7 

8 

9 

B 

1 

 
2 

3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Documentación Técnica (por duplicado) 

Plano de Ubicación 

Plano Perimétrico 

Descripción general del proyecto 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados   en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o  por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben   estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 
(d) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses 

 64.94 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.79 

2,500.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
300.00 

X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 22.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" PARA 

EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 
 VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 
 18.00 693.00  X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O 

CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Y/O MULTIFAMILIAR (no mayores a 5 pisos 

(siempre que el proyecto tenga un máximo 

de 3,000 m2. de área construida). 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

1 

2 

 
3 

 

 
4 

FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

        Defensa Civil Rural  

 Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.2,   47 y 51 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación, e 

incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del artículo 3, 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

5 

6 

 

 
7 

8 

9 

 
10 

 
11 

 

 
12 

13 
 

 
 
B 

1 

 
2 

3 

 
4 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

Documentación Técnica 

Certificado de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar 

Plano de ubicación y localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes de las remodeladas 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos 

que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personas 

a terceros. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal. Monto por cada supervisión 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad 

Civil según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

 
Hasta 500 m2 

Hasta 1,000 m2 

Hasta 2,000 m2 

Hasta 3,000 m2 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.60 

 
 
 
 
 
 

10.39 

12.99 

15.58 

18.18 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

 
 
 
 
 
 

400.00 

500.00 

600.00 

700.00 

        



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda,  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

           

   (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

22.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" PARA 

CERCOS 

(en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de 

propiedad exclusiva y propiedad común) 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008.-2013-VIVIENDA Arts. 42.2, 47 y 51 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación, e 

incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del artículo 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

 
8 

 

 
9 

10 

 
11 

 
12 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad inmobiliaria 

correspondiente 

Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento Interno. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias 

descriptivas. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a los 

establecido en la Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos 

 0.65 25.00  X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
B 

1 

 
2 

3 

que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

 
Notas: 

  

 
 

2.60 

 

 
 

100.00 

        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22 

  (a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda,  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado  en el FUE: 

(f) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

22.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" 

OBRAS DE AMPLIACIÓN O 

REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE 

(con modificación  estructural, aumento del área 

construida o cambio de uso) 

 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.2, 47 y 51 

 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación, e 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

 

 
 

8 

9 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 

y suscriben la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos  por la municipalidad; o copia del Certificado de Conformidad o 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes de las remodeladas 

remodeladas; y las memorias justificativas por especialidad. 

 18.00 693.00  X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del artículo 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

 
A solicitud del Administrado: 

Se podrá solicitar licencia para obras de ampliación, 

remodelación y demolición parcial en un mismo 

expediente debiendo presentarse los requisitos 

exigidos para cada uno de estos procedimientos, 

de acuerdo al numeral 51.5 del artículo 51 del 

Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA 

10 

 
11 

 

 
12 

 

 
13 

14 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando número de pisos y sótanos; numero de pisos y sótanos; así 

así como fotos en casos que se presente plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios para obras de ampliación de Vivienda 

Multifamiliar, obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar a multifamiliar o a otros 

fines diferentes al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva 

presentarse lo siguiente: 

           

   
 

 
B 

1 

 
2 

3 

 
4 

a) Copia del Reglamento Interno, 

b) Plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria 

c) Autorización de la Junta de Propietarios 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad 

Civil según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

 
Hasta 500 m2 

Hasta 1,000 m2 

Hasta 2,000 m2 

Hasta 3,000 m2 
 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda,  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

o edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

  
 
 
 

 
2.60 

 
 
 
 
 
 

10.39 

12.99 

15.58 

18.18 

 
 
 
 
 

100.00 

 
 
 
 
 
 

400.00 

500.00 

600.00 

700.00 

        



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   (f) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.            

22.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "B" 

'PARA DEMOLICIÓN PARCIAL 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.2, 47 y 51 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto 
y suscriben la documentación técnica. 

 18.00 693.00  X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

  
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 

Nº 008-2013-VIVIENDA no están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación, e 

incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del artículo 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

5 

6 

 
7 

 

 
 

8 

 
 

 
9 

 

 
 
10 

11 
 

 
12 

 

 
13 

14 

 
 
 

 
B 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la MPC; o copia del Certificado 

de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra oda Construcción de la 

edificación existente. 

En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá 

presentar: 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o acreditar la autorización del 

titular de la carga o gravamen. 

Documentación Técnica 

Plano de  Ubicación y Localización según formato 

Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando las zonas y elementos de la edificación 

a demoler, así como el perfil y alturas de los inmuebles colindantes, hasta una distancia 

de 1.50 m de los limites de la propiedad. 

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a 

utilizar, donde se consideren las medida de seguridad contempladas en la Norma 

Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia. 

Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva 

y propiedad común, deberá además presentarse lo siguiente: 

a) Copia del Reglamento Interno, 

b) Plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria 

c) Autorización de la Junta de Propietarios 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

           



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  1 

 
2 

3 

 
4 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

verificación técnica. 

Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad 

Civil según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

 
Hasta 500 m2 

Hasta 1,000 m2 

Hasta 2,000 m2 

Hasta 3,000 m2 

  
2.60 

 
 
 
 
 
 

10.39 

12.99 

15.58 

18.18 

 
100.00 

 
 
 
 
 
 

400.00 

500.00 

600.00 

700.00 

        

    
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda,  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

 23.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la 

Comisión Técnica ) 

'PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR,  QUINTA O 

CONDOMINIOS QUE  INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

(de más de 5 pisos y/o más de 3,000 m2 

de área construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 47, 51 y 52 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

(Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

  
 
 
 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 

 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 

        

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

9 
 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 

14 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  15 
 

 
16 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

16.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

           

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B 

 

 
16 

 
17 

18 

19 

16.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

16.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

16.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

16.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

           

   corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

'EDIFICACIONES PARA FINES  DIFERENTES DE VIVIENDA 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 
 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 (a excepción  de las previstas en la Modalidad D) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 47, 51 y 52 

1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

        Defensa Civil Rural  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

8 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

(Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

  

 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 

 
 

 
2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 

 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 

 
 

 
80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y  en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

           

   14.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

14.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

  

 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 

150.00 

        

   Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 * Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

4 
 

 
5 

 
6 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS   (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    

 
 
 
 
 
 
 

7 

8 
 

 
9 

 
10 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

        

  11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

           



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
B 

 

 
15 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

14.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

        

 16 

17 

18 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

           

   (j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.            
23.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 

EN BIENES CULTURALES INMUEBLES 

(previamente declarados) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS  (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

  

 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 

 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

        

   

 
10 

 
11 

 
 
 

 
12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

           

   
 
 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

15.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

  

 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 
 

150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

           

   secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, 

CULTURALES, CENTROS  DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS 

A 

 
1 

2 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 (que individualmente o en conjunto  cuenten con un 

máximo de 30,000 m2   de área construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS   (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

        

   

 
 
 
 
 
 

8 

9 
 

 
10 

 
11 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

 12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 

 
12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

           

   15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 B 
 

 
15 

 
16 

17 

18 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

  
 

 
3.90 

 
 

 
150.00 

        

   (d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'EDIFICACIONES PARA MERCADOS 

(que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

 24.99 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

962.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

 X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

   de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS   (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

 7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    
 
 

 
8 

9 
 

 
10 

 
11 

 
 
 

 
12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

 6.23 

9.35 

240.00 

360.00 
        

   b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B 

 

 
16 

 
17 

18 

19 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 

        

   b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 

(de hasta 20,000 ocupantes) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54  
7 

municipal correspondiente a la verificación administrativa Copia 

de los comprobantes de pago por derecho de revisión Pago por 

derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

  

 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 
 

150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

9 
 

 
10 

 
11 

 
 
 

 
12 

13 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS   (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

 7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

        

   
14 

 

 
15 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B 

 

 
16 

 
17 

18 

19 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 

        

   personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

A 

 
1 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 'TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES  A, B y D 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

2 
 

 
3 

 

 
4 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  * Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

 
5 

6 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 
 

 
10 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS   (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00) 
 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 
Ad Hoc del INDECI. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

        

  11 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

           

   
B 

 

 
16 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
17 

18 

19 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

 3.90 150.00         

   requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   (i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES  A, B y D 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

A 

 
1 

2 
 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriban la 

documentación. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS    (Mas  S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) en todos los casos de delegados 

AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC CGBVP (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

 24.99 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

962.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

 X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

   de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.50,00)  9.35 360.00         



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
8 

9 
 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI. 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el numero de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad con el Reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se  diferencie la edificación existente de 

proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo a los siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación  graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, perpendicular 

al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental propios de edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el 

caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminaran y los 

nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta ampliación de cargas 

eléctricas y de dotación de agua potable. 

           

   15.4 Para proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
 
 
 
 
 
B 

 

 
16 

 
17 

18 

19 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido 

el dictamen Conforme en especialidad de Arquitectura, deberá además presentarse lo 

siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por danos materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación x arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

        

   (f)Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado de encontrarse            
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando 

se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los 

parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentado en 

secciones con  escala conveniente que permita su fácil lectura, conjunta con el plano 

del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. No 

requiere su participación en edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica 

(j)  La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

23.10 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 

'DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES 

(de  5 o más pisos de altura o aquellas que requieran 

el uso  de  explosivos) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04,05,13) 

Arts. 3,1,42,3, 51, 52, y 54 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

6 

 
7 

8 
 

 
 

9 

 
 

 
10 

 

 
 
11 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. Constitución 

de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de personas  al 

momento de presentación de los documentos, en el caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación del profesional que interviene en el proyecto y 

suscribe la documentación técnica. 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos, en caso no haya sido expedido por la municipalidad dado copia del 

Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con autorización respectiva, se 

deberá presentar: 

9.1 Plano de ubicación y localización; y 

9.2 Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o de acreditar la autorización del 

titular de la carga o gravamen. 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 

 19.48 750.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  12 

 
 
 

 
13 

14 
 

 
 
15 

 

 
 
 
 
 
 
B 

 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 

adecuadamente, en el que se delineará las zonas 

de la fábrica o edificación a demoler, así como del 

perfil y altura de los inmuebles colindantes a las 

zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta 

una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad. 

Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. 

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 

del procedimiento de demolición a utilizar, donde 

se consideren las medidas de seguridad contempladas en la Norma Técnica 

G.050 del RNE y demás normas de la materia. 

En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente: 

a) Autorizaciones de las autoridades competentes 

(SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 

Defensa Civil), según corresponda. 

b) Copia del cargo del documento dirigido a los 

propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 

colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 

y horas en que se efectuarán las detonaciones 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el dictamen Conforme 

del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra de 

demolición en caso no se haya indicado en el FUE 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros, mayor a la duración del proceso edificatorio 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus paginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   edificatorio            
   (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE: 

(f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 1, 2, 3 y 4. 

(g) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

 24.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 

QUINTA O CONDOMINIOS QUE 

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

(de más de 5 pisos y/o más de 3,000 m2 

de área construida) 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 
 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 

13 
 

 
 
14 

 

 
15 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Certificado de Factibilidad de Servicios. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 
           

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16 

 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 

        



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   . Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

'EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA 

(a excepción de las previstas en la Modalidad D) 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

5 

6 
 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

           



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

           

   
 

 
15 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

c) Planos de Independización correspondientes 

14,5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

  
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

'EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON  VIVIENDA 
 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 

 
 
13 

 

 
14 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

           

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 

 
B 

 

 
15 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14,5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  16 

17 

18 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 
           

24.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

'INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 

EN BIENES CULTURALES INMUEBLES 

(previamente declarados) 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 
 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 
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Municipal 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14.5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

    
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

'EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES 

CULTURALES, CENTROS  DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto cuenten con un 

máximo de 30,000 m2 de área construida) 

 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 
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COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
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Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  
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Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
24 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 
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3,850.00 
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Negativo 

   
 

 
15 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

c) Planos de Independización correspondientes 

14.5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 
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(en S/.) 

 
Automáti 

co 
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APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

EDIFICACIONES PARA MERCADOS 

(Que cuenten con un máximo de 15,000 m2 

de área construida) 

 
 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14,5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 
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   Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 

A 

 
1 

2 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
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3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 (de hasta 20,000 ocupantes) 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

 
3 

 

 
4 

5 

6 
 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

 
 

 
11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 
edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 
perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 

ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

           



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15 

 
B 

 

 
15 

 
16 

17 

18 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14,5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 
al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 
edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 
calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de 
vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento 

cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 
secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 
plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

24.8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS) PARA 

TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES   A, B y D 

 
Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 

 
7 

8 

 
9 

 
10 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctrica 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

en la Norma E 050 del RNE, acompañando la Memoria descriptiva que precise las 

características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos 

y sótanos; así como como fotos en los casos que se presente el Plano 

de Sostenimiento de Excavaciones. 

 24.99 962.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  11 

12 
 

 
 
13 

 

 
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15 

 
B 

 

 
15 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y en áreas urbanas, de conformidad 

con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Reglamento Nacional de 

Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme los requisitos y alcances 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)en los cuales se diferencie la 

edificación existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

elementos arquitectónicos con valor histórico monumental  propios de la 

edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación 
ampliación o puesta en valor y cuando sea  necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y 

los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa,  de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

14,5 En caso de solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá además 

presentar el Anexo D del FUE 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
16 

17 

18 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 
(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

 3.90 150.00         
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 
           

24.9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO POR REVISORES URBANOS PARA 

DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES 

(de 5 o más pisos de altura o aquellas que 

requieran el uso  de explosivos) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.3, 

47, 51 y 57, 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 
7 

 

 
 

8 

 
 
 

9 

 

 
10 

11 
 

 
 
12 

13 
 

 
14 

 
 
 

 
15 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de presentación de los 

los documentos, en caso que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipalidad; o copia del 

de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de 

la edificación existente. 
En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá 
presentar: 
7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar 
que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o acreditar la autorización del 
titular de la carga o gravamen. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se las 

zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como del perfil y altura de los 

colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 

1.50 m de los límites de propiedad. 

Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. 

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 'del procedimiento de demolición a 

utilizar, don 'se consideren las medidas de seguridad contempladas en la Norma 

Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia. 

En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente: 

a) Autorizaciones de las autoridades competentes  (DISCAMEC, Comando Conjunto 

de las Fuerzas y Defensa Civil), según corresponda. 

b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las 

edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las fechas  y horas en que se 

efectuarán las detonaciones. 

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano 

 19.48 750.00  X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  B 
 

 
15 

 
16 

17 

18 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa  correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin retiro x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de estacionamiento x arancel) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 
(m2 de déficit  de estacionamiento por arancel) 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

intervienen. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional  responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio  con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del  Anteproyecto aprobado, de vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado 

los parámetros urbanísticos y edificatorios con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 

plano del proyecto integral. 

(h)Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de 

edificaciones de uso  residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez (10) pisos. 

  
 

 
3.90 

 
 

 
150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) 

superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación 

de los requisitos 1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

 25.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO 

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ) PARA EDIFICACIONES 

PARA FINES DE  INDUSTRIA. 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatoria  (04,05,13) 

Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Hasta 500 m2 
 

 
de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A mas 

 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

0,15 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,18 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,26 de UIT x 

m2 de área 

construida 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.90           150.00 

7.79           300.00 

12.99          500.00 

20.78          800.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 

14 

 
15 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.60,00) 
 

 
 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

o del CGBVP. Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades 

competentes y en los casos que se requiera. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación existente de la 

proyectada a lo siguiente: 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, 

los elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándose  aquellos que serán objeto de restauración, o 

conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de obras de 

remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los 

  
2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 
80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse elementos estructurales existentes, los que se eliminarán 

en y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y 

de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá 

además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

           

 
 

 
3.90 

 
 

 
150.00 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento (m2 de déficit 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

responsable de los mismos y firmados por el profesional  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la  duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios   con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el 

plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en  edificaciones 

establecidas en las modalidades C y D, de uso diferente al residencial y de concurrencia 

masiva de público 

(j) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de 

requisitos   1, 2, 3 y 4. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

25.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO 

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ) PARA EDIFICACIONES 

PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

DE DIVERSIÓN Y SALAS DE   ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto cuenten con 

más de 30,000 m2 de área construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

* Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatoria  (04,05,13) 

Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Hasta 500 m2 
 

 
de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A mas 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

0,15 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,18 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,26 de UIT x 

m2 de área 

construida 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 

14 

 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.60,00) 
 

 
 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

o del CGBVP. Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades 

  
 
 
 
 
 
 

 
3.90 

7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 
 
 
 
 
 
 

 
150.00 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

competentes y en los casos que se requiera. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación existente de la 

proyectada a lo siguiente: 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, 

los elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándose  aquellos que serán objeto de restauración, o 

conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de obras de 

remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los 

demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse elementos estructurales existentes, los que se eliminarán 

en y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y 

de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá 

además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

200.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

           

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento (m2 de déficit 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

responsable de los mismos y firmados por el profesional  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la  duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios   con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

 

   secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el 

plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en  edificaciones 

establecidas en las modalidades C y D, de uso diferente al residencial y de concurrencia 

masiva de público 

(j) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de 

requisitos   1, 2, 3 y 4. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

25.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO 

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ) PARA 

EDIFICACIONES PARA MERCADOS 

(que  cuenten con más de 15,000 m2 de área 

A 

 
1 

2 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 construida) 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

* Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatoria  (04,05,13) 

Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54. 

3 
 

 
4 

5 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Hasta 500 m2 
 

 
de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A mas 

 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.60,00) 

           

0,15 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,18 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,26 de UIT x 

m2 de área 

construida 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.90           150.00 

7.79           300.00 

12.99          500.00 

20.78          800.00 
 

 
 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

12.99          500.00 

 
3.12           120.00 

6.23           240.00 

9.35           360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
25 

 
 

 
 

8 

9 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 

14 

 
15 

 

 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

o del CGBVP. Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades 

competentes y en los casos que se requiera. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación existente de la 

proyectada a lo siguiente: 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, 

los elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándose  aquellos que serán objeto de restauración, o 

conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de obras de 

remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los 

demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse elementos estructurales existentes, los que se eliminarán 

en y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y 

de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá 

además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
5.19 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
200.00 

        

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento (m2 de déficit 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

 

   interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

responsable de los mismos y firmados por el profesional  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la  duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios   con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el 

plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en  edificaciones 

establecidas en las modalidades  C y D, de uso diferente al residencial y de concurrencia 

masiva de público 

(j) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de 

requisitos   1, 2, 3 y 4. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

25.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO 

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ) PARA 

LOCALES DE ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS (de más de 20,000 ocupantes) 

 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación. 

Decreto  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria  (04,05,13) 

Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54. 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Hasta 500 m2 
 

 
de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A mas 

 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

0,15 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,18 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,26 de UIT x 

m2 de área 

construida 
 

   Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

  

 
 
 
 
 
 

3.90 

 

 
 
 
 
 
 

150.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 

 
10 

 
11 

 
 

 
12 

13 

14 

 
15 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.60,00) 
 

 
 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

o del CGBVP. Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades 

competentes y en los casos que se requiera. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

 7.79 

12.99 

20.78 
 

 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

12.99 

 
3.12 

6.23 

9.35 

300.00 

500.00 

800.00 
 

 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

500.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

        

   15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación existente de la 

proyectada a lo siguiente: 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, 

los elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándose  aquellos que serán objeto de restauración, o 

conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de obras de 

remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los 

demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse elementos estructurales existentes, los que se eliminarán 

en y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y 

de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá 

además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

200.00 

        

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento (m2 de déficit 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   (m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

responsable de los mismos y firmados por el profesional  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la  duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios   con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el 

plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en  edificaciones 

establecidas en las modalidades C y D, de uso diferente al residencial y de concurrencia 

masiva de público 

(j) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de 

requisitos   1, 2, 3 y 4. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 

           

25.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROYECTO  POR LA COMISIÓN TÉCNICA ) PARA 

EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 

SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 

EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 

TRANSPORTE 

 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatoria  (04,05,13) 

A 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

5 

6 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación 

Certificado de Numeración de Finca 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 

la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

Hasta 500 m2 
 

 
de 501 m2 A 1000 m2 

 24.99 962.00  X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

0,15 de UIT x 

m2 de área 

construida 

0,18 de UIT x 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54.  
 
 
 
 

7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

9 

 
10 

 
11 

 

 
de 1001 m2 A mas 
 

 
 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC   (Adicional  cada 1000 m2 S/.60,00) 
 

 
 
Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados 

o del CGBVP. Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido 

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones 

 m2 de área 

construida 
         

0,26 de UIT x 

m2 de área 

construida 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.90           150.00 

7.79           300.00 

12.99          500.00 

20.78          800.00 
 

 
 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

2.08            80.00 

12.99          500.00 

 
3.12           120.00 

6.23           240.00 

9.35           360.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
12 

13 

14 

 
15 

colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como fotos en los casos que 

se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE. 

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades 

competentes y en los casos que se requiera. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta 

en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación existente de la 

proyectada a lo siguiente: 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, 

los elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando con achurado a 45 grados, 

perpendicular al anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los 

los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la 

edificación, identificándose  aquellos que serán objeto de restauración, o 

conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de obras de 

remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los 

demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse elementos estructurales existentes, los que se eliminarán 

en y los nuevos, detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los empalmes. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de 

cargas eléctricas  y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y 

de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber 

obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura, deberá 

además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo D del FUE 

           

  B 
 

 
1 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   
2 

3 

4 

Obra  y el Supervisor Municipal. Monto por cada inspección 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

 5.19 200.00         

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento (m2 de déficit 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

responsable de los mismos y firmados por el profesional  propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad Civil se entrega el día útil anterior al 

inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la  duración del proceso 

edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días 

calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante para el procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios   con  los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser presentados en 

secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el 

plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc  del INDECI en  edificaciones 

establecidas en las modalidades  C y D, de uso diferente al residencial y de concurrencia 

masiva de público 

 

   (j) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de 

requisitos   1, 2, 3 y 4. 

(j) La licencia tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses. 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 26.1 MODIFICACIÓN PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LA 

MODALIDAD "B" 

(antes de emitida la licencia de edificación) 

1 

2 

3 

 
4 

Solicitud 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

Documentación técnica necesaria de acuerdo a la 

modificación propuesta y a la modalidad de aprobación que corresponda. 

Anexo D del FUE con indicación del número de comprobante de pago de  pago de la 
la tasa municipal correspondiente a la verificación administrativa 

  
 
 

 
12.21 

 
 
 

 
470.00 

 X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

26.2 MODIFICACIÓN PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LAS 

MODALIDADES "C" Y "D" 

COMISIÓN TÉCNICA 

(antes de emitida la licencia de edificación) 
 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatoria  (04,05,13) 

Arts. 3.1,  42.4, 47, 51, 52 y 54. 

1 

2 

 
3 

4 

Solicitud 

Documentación técnica exigida para las modalidades C y D 

que sean materia de la modificación propuesta 

Planos del Proyecto modificado 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

(Mas S/. 60,00 adicional cada 1000 m2) 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

 
de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 A MAS por cada delegado AD-HOC 

(Mas S/. 60,00 ADICIONAL  cada 1000 m2) 
 

 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 

 22.08 
 

 
 

3.90 
 

 
 
 
 
 
 

3.90 

7.79 

12.99 

20.78 

 
 
 

 
2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

850.00 
 

 
 

150.00 

 

 
 
 
 
 
 

150.00 

300.00 

500.00 

800.00 

 
 
 

 
80.00 

80.00 

80.00 

80.00 
 

 
120.00 

240.00 

360.00 

 X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 26.3 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD "A" - 
1 

2 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad A y de acuerdo a la 
   X    Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
26 

(modificaciones sustanciales) 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13).Art. 60. 

 
3 

modificación propuesta. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente. 

  
3.90 

 
150.00 

     Defensa Civil Rural  

26.4 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA  MODALIDAD  "B" 

(modificaciones sustanciales) 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13).Art. 60. 

1 

2 

 
3 

4 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B y de acuerdo a la 

propuesta. 

Factibilidades de Servicios de corresponder. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

 
 

 
 

11.69 

 

 
450.00 

 X  15 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

26.5 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD "C" y "D" - COMISIÓN TÉCNICA 

(modificaciones  sustanciales) 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13).Art. 60. 

1 

2 

3 

4 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión - Comisión Técnica 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

fedateada o legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria), en 

casos que el proyecto cuente con aprobación de anteproyecto en consulta aprobado solo 

pagara derecho de calificación en las especialidades de Ingeniería - CIP 50 % 

 
según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

(Mas  S/. 70,00 Adicional  cada 1000 m2 ) 
 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC 

(Mas S/. 60,00 Adicional cada 1000 m2) 

 
 

 
 

15.58 

 
 
 
 

 
2.60 

3.90 

5.19 

6.49 

 
 
 
 
 

2.08 

2.08 

2.08 

2.08 

 
3.12 

6.23 

9.35 

 

 
600.00 

 
 
 
 

 
100.00 

150.00 

200.00 

250.00 

 
 
 
 
 

80.00 

80.00 

80.00 

80.00 

 
120.00 

240.00 

360.00 

 X  25 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   

 
4 

 
5 

6 

 
EN CAJA DE LA MPC 

Documentos exigidos para las modalidades C y D que sean materia de la modificación 

propuesta 

Planos del proyecto modificado. 

Factibilidad de Servicios, de corresponder 

           

26.6 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD "C" - REVISORES URBANOS 

(modificaciones  sustanciales) 

 
Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatoria (04.05.13).Art. 60. 

1 

2 

 
3 

4 

 
5 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 

Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y de acuerdo a la 

modificación propuesta. 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los Revisores Urbanos 

que corresponda 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

  
 
 
 
 

15.58 

 
 
 
 
 

600.00 

 X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 

 
Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 62 y 47 

1 

2 

 
 
 
 
 
 

3 

4 

Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado. 

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el 

procedimiento de edificación, deberá presentar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con edificar y represente al titular, derecho 

a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del  poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondiente 

a la Licencia de Edificación por duplicado 

 
Nota: 

El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda,  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

  

 
 
 
 
 
 

7.27 

 

 
 
 
 
 
 

280.00 

 X  5 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 28.1 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 

DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES 

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 

 
Base Legal 

 
Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 63 y 47 

1 

 
2 

 
 
 
 
 
 

3 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente 

debidamente suscrito y por triplicado 

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el 

procedimiento de edificación, deberá presentar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con edificar y represente al titular, derecho 

a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del  poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica 

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura 

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación por triplicado 

    X 
 

 
X 

 5 días 

(Modo. A) 

 
15 días 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
 

(Modo. B, C y D) 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  4 

 
5 

Declaración jurada, firmada por el profesional responsable de obra, manifestando 

que ésta se ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

 
Notas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda afirmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del 

se podrá se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco habitable", 

debiendo las edificaciones cumplir con: 

1) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, 

fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, escaleras y techos 

concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, 

sistema de bombeo de agua contra incendio y agua potable, sistema de  bombeo de 

desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos 

y escaleras comunes no deben presentar  impedimento de circulación. 

2) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contrapasos 

terminados; puertas y ventanas exteriores con  vidrios o cristales colocados; así como 

con un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas  y ventanas. 

  
9.87 

 
380.00 

        

28.2 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente     X  5 días Trámite Subgerencia de Gerencia de Obras, Gerente 
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DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA 

EDIFICACIONES CON LICENCIA  MODALIDAD A y B 

(para modificaciones "no sustanciales" y 

siempre que se cumplan con la normativa) 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº  008-2013-VIVIENDA Art. 64 y 47 

 
 
 
 
 

 

 
2 

 
 
 
 
 
 

3 

4 
 

 
 

5 

 
6 

suscrito y por triplicado. 

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio a 

inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con edificar y represente al titular, derecho 

a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del  poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, 

cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los planos del proyecto 

aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el 

solicitante y el profesional responsable o constatado de la obra 

Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar las modificaciones, 

en caso éste no sea el responsable ni el constatado de la obra. 

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra. 

 
Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 

corresponda  firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 

  

 
 
 
 
 
 

7.27 

 

 
 
 
 
 
 

280.00 

  

 
X 

 (Modo. A) 

 
10 días 

Documentario Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Municipal 

(Modo. B, C y D) 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 28.3 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente  24.99 962.00  X  15 días Trámite Subgerencia de Gerencia de Obras, Gerente  
 EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA EDIFICACIONES 

CON LICENCIA MODALIDAD C y D 

(para modificaciones "no sustanciales" y 

siempre que se cumplan con la normativa) 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 64 y 47 

 
2 

 
 
 
 
 
 

3 
 

 
 

4 

 
5 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

suscrito y por triplicado. 

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el 

procedimiento de edificación, deberá presentar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con edificar y represente al titular, derecho 

a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del  poder expedidos por el Registro de 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica 

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, 

cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los planos del proyecto 

aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el 

por el solicitante y el profesional responsable o constatador de la obra. 

Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar las 

modificaciones, en caso éste no sea el responsable ni el constatador de la obra. 

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra. 

Comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la especialidad de 

Arquitectura. 

 
Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente de los Colegios Profesionales (CAP 50% y CIP 50% - adjuntar copia 

según corresponda : 

 
Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) S/, 120,00 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC 
 

 
Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.19 

10.39 

23.38 

2.60 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
200.00 

400.00 

900.00 

100.00 

    Documentario Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Municipal 

mas S/. 50,00 
 

 
 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

 
6.23           240.00 

14.03          540.00 

16.62          640.00 

mas S/. 60.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

   Nota: 

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando 
           

   corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que 

interviene. 
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ANTEPROYECTO EN CONSULTA 

PARA LAS MODALIDADES C y D 
 

 
Base Legal 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 61 

1 

2 

3 

4 

 
5 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

Solicitud según formato 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de arquitectura en escala 1/100 

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las Modalidades C y D, cuando se 

requiera la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene 

Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, sólo para las modalidad de 

aprobación C y D. 

Pago por derecho de calificación (válido para dos calificaciones) 

En cuenta corriente del Colegio de arquitectos (CAP 50% - adjuntar copia fedateada o 

legalizada de comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

 
Según corresponda : 

Hasta 500 m2 

de 501 m2 A 1000 m2 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas 

de 2001 m2 a MAS 

 
En cuenta corriente de las entidades (adjuntar copia fedateada o legalizada de 

comprobante de pago efectuada en la entidad Bancaria) 

en todos los casos de delegados AD HOC hasta 500 m2 

Pagos de Delegados AD-HOC INC (Cta. Corriente) S/, 120,00 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INDECI (Cta. corriente) 

Pagos de Delegados AD-HOC INRENA (Cta. Corriente) 

en todos los casos de delegados AD HOC 

de 501 m2 A 1000 m2, por cada delegado AD-HOC 

de 1001 m2 A 2000 m2 mas, por cada delegado AD-HOC 

de 2001 m2 a MAS, por cada delegado AD-HOC 

 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

 
Nota: 

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el 

profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante 

(b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene 

vigencia de 36 meses. 

  
 
 
 
 

6.49 

 
 
 
 
 

5.19 

10.39 

23.38 

2.60 

 
 
 
 
 

250.00 

 
 
 
 
 

200.00 

400.00 

900.00 

100.00 

  X 8 días Trámite 

Documentario 
Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

mas S/. 50,00 
 

 
 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

3.12           120.00 

 
6.23           240.00 

14.03          540.00 

16.62          640.00 

mas S/. 60.00 

   

 LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE 

REGULARIZACIÓN 

A 

1 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación por triplicado. 
 17.97 692.00  X  15 Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

  

 
Base Legal 

2 

 
3 

Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, 

en caso que el solicitante de la licencia de edificación no sea el propietario del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de 

        Defensa Civil Rural  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 69 

 

 
4 

 

 
 

5 

6 

7 

8 

 
 
 

 
9 

 

 
 
10 

11 

 
B 

 

 
1 

 
2 

3 

4 

Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos, en caso 

que el solicitante sea una persona jurídica. 

Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por: 

a) Plano de Ubicación y Localización según formato 

b) Planos de Arquitectura (plantas, cortes y     elevaciones) 

c) Memoria descriptiva 

Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra. 

Carta de seguridad de obra, firmada por un ingeniero civil colegiado. 

Declaración jurada de habilidad del profesional constatador 

En caso de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones a regularizar, deberá 

presentarse además: Copia del documento que acredite la declaratoria de fabrica o de 

edificación del inmueble, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por 

la municipalidad; o copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la 

Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente que no es materia de 

regularización. 

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre 

inscrita en el Registro de Predios, se presentará además documento que acredite que 

sobre él no recaigan cargas y/o gravámenes; o autorización del titular de la carga o 

autorización del titular de la carga o gravamen. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 

Indicación del número de comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe 

presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de 

Obra y el Supervisor Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE 

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación técnica. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las 

características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros. 

 
Notas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando 

corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y el profesional que interviene. 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el 

profesional responsable o constatador de los mismos y firmados por el propietario 

o solicitante. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25.51 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

982.00 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

               

 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE 

HABILITACIÓN URBANA 

1 

2 

Anexo H del FUE o del FUHU según corresponda, debidamente suscrito 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 
FUE 07  

6.49 
 

250.00 
 X  10 días Trámite 

Documentario 
Subgerencia de 

Obras Publicas y 
  

 

 
 
 
 
 
31 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Art. 11. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 4 

 Pago por derecho de Licencia de Edificación 

Pago según acotación Licencia de Obra 

. Voladizo (Área techada fuera de la línea de propiedad) 

Área techada por arancel 

. Retiro frontal (En zona consolidada, de acuerdo al PDU) 

Área sin techo x arancel. 

. Déficit de estacionamiento de acuerdo a la zonificación  - PDU 

a) Estacionamiento Comercial 2,70 x 5.00 m. = 13,50 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

b) Estacionamiento Comercial 2,40 x 5.00 m. = 12,00 m2 cada establecimiento 

(m2 de déficit  de edificación) 

 
Nota: 

La Revalidación de Licencia solo procede para los casos en que la licencia hubiera 

sido otorgada con posterioridad al 06.10.2003, fecha de publicación del 

Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA, y será otorgada dentro de los diez (10) 

días hábiles de presentada. 

        Defensa Civil   

 

 
 
 
32 

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE 

HABILITACIÓN URBANA 

 
Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Art. 11. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008 -2013-VIVIENDA Art. 3 

1 

2 

Solicitud firmada por el solicitante. 

Copia del documento que acredite el número de la licencia y/o del expediente. 

 
Nota: 

La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 días calendarios anteriores al 

vencimiento de la licencia materia de prórroga. 

 
GRATUITO GRATUITO 

 X  03 días Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

  

 INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE. 

 
Base Legal: 

*Ley  Orgánica de Municipalidades.  Ley N° 27972 (27.05.03).Art. 79. 

*Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la 

inversión en  materia de servicios públicos 

y obras públicas de infraestructura, 

* Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Arts. 4 y 5 

*Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar 

* Reglamento de la Ley N° 29090 ï D.S. N° 008-2013/ VIVIENDA 

el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial, Ley N° 30056 

1 
 

 
 
2 

3 

4 
 

 
 
5 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) con carácter de 

declaración jurada, que incluya necesariamente la siguiente información: 

* Identificación de la entidad prestadora de servicio (EPS) solicitante y número de RUC. 

*Identificación del representante o apoderado de EPS con indicación de su DNI. 

Copia simple de poder vigente del representante o apoderado de la EPS 

Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expedido por la EPS 

Documentación técnica de la obra asociada a la instalación: 

* Memoria descriptiva de la intervención, detallando las características 

físicas y técnicas de las instalaciones materia de trámite. 

* Plano de ubicación. 

Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto de derecho de trámite. 

  
 

 
0.96 

 
 

 
37.00 

 x  05 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

33 (02.07.13) Art. 5. 

*Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD, 

(28.10.2011) 

 Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado 

(b) El formato y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas. 

(c) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1014, 

no se podrá establecer monto mayor al 1% de la UIT por concepto de derecho 

           

   de trámite. 

(d) En los casos en los que la EPS y la Municipalidad se interconecten a través de sistemas 

electrónicos para la autorización de instalación de conexiones domiciliarias de servicios 

públicos de agua potable y desagüe, no es necesario presentar documentación 

sobre identificación de la EPS , ni de la identificación o poder de su representante o 

o apoderado. Asimismo, todos los formatos y formularios pueden convertirse 

en versiones electrónicos para facilitar el trámite. 

           

 34.1 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANTENAS 

(RADIO, T.V. TELÉFONO) 

(Que afectan la vía publica) 

 
Base legal 

* Ley Nº 27157 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 

27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 

para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, Art. 50º, 5º, 53º 

* Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones DECRETO SUPREMO 

N" 039-2007 -MTC, (13.09.207), Art 12º, 13º, 15º y 15º 

* D.L Nº 1014 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar 

la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas 

de infraestructura. (16.05.2009), Art. 8º, 9º, 10º 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

 
7 

 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Formulario Gratuito de Solicitud - Declaración Jurada, 

Autorización Notarial de propietario y/o contrato de arriendo o titulo de propiedad 

Autorización del sector correspondiente MTC 

Plano de ubicación, localización, distribución, suscrito por responsable de la obra 

Planos de la antena (estructuras) suscrito por resp. Obra habilitado 

Estabilidad de Obra Ing. Civil responsable ejecución Obra, indique que estructuras, reúnen 

condiciones asegure comfort. en condiciones extremas de riesgo como sismo, vientos etc. 

Carta Compromiso, que compromete a tomar medidas necesarias en lo requerido al D.S. 

038-2003-MTC y sus modificatorias 

Valorización de obra 

Pago por derecho de trámite 

Canalización de ductos y tendidos de redes y tubos con rotura. c/u 

Canalización de ductos y tendidos de redes y tubos sin rotura.  c/u 

Construcción de Sub. Estación aérea o Sub. Terraneo.  c/u 

Construcción de buzones c/u. 

Postes c/u. 

Red Aérea en ml.  c/u 

Apertura de  zanjas x ml. 

DD.JJ.  

 
 
 
 
 
 
 
 

5.19 

0.78 

0.52 

3.12 

3.12 

1.82 

0.26 

0.39 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

200.00 

30.00 

20.00 

120.00 

120.00 

70.00 

10.00 

15.00 

  x 05 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

34.2 CONFORMIDAD DE OBRA DE INSTALACIÓN Y/O 

REUBICACIÓN DE POSTES DE RADIO, TV, TELÉFONO 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27157 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 

27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 

para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, Art. 50º, 5º, 53º 

* Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones DECRETO SUPREMO 

1 

2 

3 

Formulario Gratuito de Solicitud - Declaración Jurada, 

Inspección Ocular por cada poste 

Constancia de Conformidad por cada poste 

DD.JJ.  
1.09 

2.18 

Gratuito 

42.00 

84.00 

  x 05 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 N" 039-2007 -MTC, (13.09.207), Art 12º, 13º, 15º y 15º 

* D.L Nº1014 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar 

la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas 

de infraestructura. (16.05.2009), Art. 8º, 9º, 10º 

             

34.3 CONFORMIDAD DE OBRA DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS 
Y ZANJAS DE TELEFONÍA 

1 

2 
Formulario Gratuito de Solicitud - Declaración Jurada, 

Inspección Técnica / unidad 
DD.JJ.  

1.09 
Gratuito 

42.00 
  x 05 días Tramite 

Documentario 
Subgerencia de 

Obras Publicas y 
Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 
Gerente 

Municipal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

34 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27157 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 

27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 

para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, Art.. 50º, 5º, 53º 

* Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones DECRETO SUPREMO 

N" 039-2007 -MTC, (13.09.207), Art 12º, 13º, 15º y 15º 

* D.L Nº 1014 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar 

la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas 

de infraestructura. (16.05.2009), Art. 8º, 9º, 10º 

3 Constancia de Conformidad  / Unidad  3.71 143.00      Defensa Civil Rural  

34.4 CONFORMIDAD DE OBRA DE INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS. 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27157 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 

27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 

para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, 

DECRETO SUPREMO Nº 035-2006-VIVIENDA, Art. 50º, 5º, 53º 

* Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para la Expansión de 

Infraestructura en Telecomunicaciones DECRETO SUPREMO 

N" 039-2007 -MTC, (13.09.207), Art 12º, 13º, 15º y 15º 

* D.L Nº 1014 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar 

la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas 

de infraestructura. (16.05.2009), Art. 8º, 9º, 10º 

1 

2 

3 

Formulario Gratuito de Solicitud - Declaración Jurada, 

Inspección Ocular / 10 ML 

Constancia de Conformidad  / 10 ML 

DD.JJ.  
1.09 

2.18 

Gratuito 

42.00 

84.00 

  x 05 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

34.5 AUTORIZACIONES PARA EL DESPLIEGUE DE 

INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES 

NECESARIAS  PARA LA BANDA ANCHA 

Base Legal: 

 
Ley Nº29904 Ley de Promocion de la Banda Ancha y 

Construccion de la Red Dorsal Nacional de Fibra Optica (20/07/2012) 

 

 
1 

 
2 

 
 
3 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos Generales 

El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido 

al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la Autorización. 

Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando 

la solicitud sea uscrita por el representante legal del Solicitante 

Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al 

   x    Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Decreto Supremo Nº 014-2013-MTC Reglamento de la Ley de 

Promocion de la Banda Ancha y Construccion de la Red Dorsal 

Nacional de Fibra Optica Art. 47º (04/11/2013) 

Ley Nº 30228 Ley que modifica la Ley Nº 29022 Ley para la 

Expansion de Infraestructura  en Telecomunicaciones Art. 5º 

(12/07/2014) 

 
 
 
 
 
4 

Solicitante para prestar el Servicio Público de Telecomunicaciones. En caso, el 

Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la 

autorización a que se refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en 

caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la constancia de 

 
inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva 

El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria 

           

 Aprueban el Reglamento de la Ley Nº29022 - Ley de Fortalecimiento 

de la Expansion de Infraestructura en Telecomunicaciones 

D.S. Nº003-2015-MTC, Art. 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18, 19º, 

Disposicion Complementaria Finales Novena, Aprobado (18/04/2015) 

 
5 

 
 

 
6 

7 
 

 
 
8 

 

 
 
9 

 
10 

 
11 

 
 
 
 
 
B 

1 

 
2 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15º 

Pago por el derecho de trámite. En el supuesto que una Entidad no permita u obstaculice 

el pago del derecho de trámite previsto en el TUPA, el Solicitante deberá adjuntar el acta 

notarial que acredite dicha negativa y la consignación a favor de la Entidad o poner a su 

disposición el monto correspondiente al derecho de trámite establecido en el TUPA, en 

cualquier entidad del sistema financiero nacional 

Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 
 

 
Adicionalmente de ser el caso: 

Copia simple de la partida registral o certificado registral inmobiliario del predio en el que 

se instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones, con una antigüedad no mayor a dos 

meses de su fecha de emisión. De no estar inscrito el predio, el título que acredite su 

uso legítimo 

Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que 

le permita utilizar el bien, con firmas de las partes legalizadas notarialmente o por el juez 

de paz en las localidades donde no existe notario. 

En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y 

de propiedad común, el Solicitante debe presentar copia simple del acuerdo suscrito 

con el representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las formalidades 

establecidas en el estatuto y el reglamento interno. Cuando los aires pertenezcan a un 

único condómino, el acuerdo de uso del predio debe ser suscrito por éste y también por el 

representante de la Junta de Propietarios 
 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de visitas de inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra 

y el Supervisor Municipal. Monto por cada supervisión 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE. 

  
 
 
 
 
 

18.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.60 

 
 
 
 
 
 

693.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

        

 CERTIFICADOS VARIOS 

 35.1 CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO 1 Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación     X  07 días Tramite Subgerencia de Gerencia de Obras, Gerente 

  
Base legal:  

Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de 

2 

 
3 

4 

Plano de Ubicación y Localización con coordenadas UTM firmado por Ingeniero Civil 

o Arquitecto colegiado. 

Memoria Descriptiva. 

Documento de propiedad (Titulo de propiedad o documento correspondiente) 

       Documentario Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Predios (Pub. 21/07/2004) 

decreto Supremo Nº005-2006-JUS, Reglamento de la Ley 

que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación 

con el Registro de predios  Ley Nº28294 (Pub. 12/02/2006) 

- Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (Pub. 11-04-2001) 

- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 

27-05-2003) 

- Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo (Pub. 07- 

07-2007) 

5 

6 

7 

Copia de la Resolución en caso de Independización o Subdivisión 

Copia del certificado de Visación (en el caso de prescripción) 

Comprobante de pago por el derecho correspondiente (Tasa administrativa) 

  

 
2.16 

 

 
83.00 

        

35.2  CERTIFICADO O CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN 

DE NUMERACIÓN DE FINCA 

 
Base Legal:   

Artículo 33º de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 

Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (Pub. 25-09- 

2007) D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA, Reglamento de 

Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación (Pub. 03-05-2013) Ley Nº 29476, Ley que 

Modifica y Complementa la Ley Nº 29090, Ley de 

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (Pub.11-04-2001) 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 27 

05-2003) 

Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo 

(Pub. 07-07-2007) D.S. Nº 04-95-MTC Reglamento de 

Nomenclatura vial y Áreas de Recreación Pública 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 

Copia simple del Título de Propiedad y/o Documento correspondiente. 

En caso de Persona Jurídica su respectiva acreditación. 

Copia de  la licencia de Obra ( para certificación) 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa) 

Croquis de ubicación y localización simple 

Adicionalmente: 

Por Puerta 

  
 

 
0.44 

 

 
0.52 

 
 

 
17.00 

 

 
20.00 

 X  07 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

35.3  CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA 

 
Base Legal:   

Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 

de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios 

(Pub. 21-07-2004) 

- Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS, Reglamento de la 

Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y 

su Vinculación con el Registro de Predios Ley Nº 28294 

(Pub. 12-02-2006) 

- Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (Pub.11-04-2001) 

- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 

27-05-2003) 

- Ley Nº29060,  Ley de Silencio Administrativo (Pub. 

1 

2 

3 

4 

5 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 

Plano de ubicación y localización simple 

Copia del titulo de propiedad  y/o documento correspondiente 

Presentación de DNI del titular 

Comprobante de Pago por el derecho correspondiente (Tasa administrativa) 

  
 

 
1.82 

 
 

 
70.00 

 X  07 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 07/07/2007) 

- D.S. Nº 04-95-MTC Reglamento de Nomenclatura vial y 

áreas de recreación 

             

35.4 CERTIFICADO DE HABITABILIDAD. 

 
Base Legal  

Ley de Regulación  de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, Ley 

Nª29090 y modificatorias (25.09.07).  Art 14 numeral 2 

D.S. Nº008-2013-vivienda Reglamento de Licencias de Habilitación 

1 

2 

3 

4 

 
2 

FUE debidamente suscrito Indicando nombre, dirección y número de DNI, 

Documento que acredite la propiedad sobre el bien inmueble. 

Planos de Ubicación y Distribución. 

Recibo de pago del derecho de trámite. 

 
Documento  de Propiedad 

  

 
1.82 

 

 
70.00 

 X  5 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 
 
 
 
35 

Urbana  y Licencias de Construcción. 

Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, publicada el 26/05/2003 

Ley Nº 2744 - Ley de Procedimiento Administrativo General. 

3 

4 

Planos y memoria descriptiva 

Comprobante de pago por el derecho correspondiente y la verificación técnica 
           

35.5 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

Y EDIFICATORIOS 

 
Base Legal: 

Ley N°29090- de Regulación  de Habilitaciones Urbanas y Edi. 

Artículos 14º núm. 1,31º 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub.27-05-2003) 

1 

2 

3 

4 

Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU 

Copia de Literal de Dominio (vigencia 30 días) 

Planos de localización, ubicación georreferenciado, según formato) 

Costo Administrativo 

 
 

 
 

1.56 

 

 
60.00 

 x  5 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

35.6 CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO DE PREDIOS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Procedimiento Administra. General (1-04-2001) 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 27-05- 

2003) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa): 

Plano Simple de Ubicación y Localización. 

Copia del Título de Propiedad o Minuta de Compra Venta autenticada. 

Certificado de Alineamiento 

Pago de Autoevaluó 

  
2.13 

 
82.00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

35.7  CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS 

 
Base Legal: 

Ley Nº29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/2007), Art. 14º, núm. 1,31º 

Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/2003) 

Ley Nº27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01) 

1 
 

 
 
2 

3 

Formato de solicitud, adjuntando: 

Plano de ubicación escala 1/500 y Localización a escala 1/5,000 ó 1/10,000 

ó escala conveniente, con coordenadas UTM Datum Oficial referido 

a elementos existentes (un juego). 

Consignar cuadro de datos técnico. 

Pagar derecho de trámite. 

  
 
 

 
1.30 

 
 
 

 
50.00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

35.8 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO 

COMERCIAL, SERVICIOS E INDUSTRIAL 

 
Base Legal: 

Ley  Orgánica de Municipalidades.  Ley N° 27972 

Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Ley  N°29090- de Regulación Habilitac. Urbanas y Edificaciones 

Reglamento de la Ley N° 29090 ï D.S. N° 008-2013/ VIVIENDA 

Plan de Desarrollo  Urbano de la localidad. 

1 

2 

3 

4 

5 

Solicitud de Licencia de Funcionamiento con carácter de Declaración Jurada 

Planos de distribución - ubicación 

Documento que acredite propiedad o contrato de alquiler 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa): 

Pago por el tipo de uso x m2. 

 
SERVICIO        0,50  X  m2 

COMERCIAL  1,00  X  m2 

INDUSTRIAL  1,00  X  m2 

 
 

 
 

1.30 

 

 
50.00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N° 27444              
35.9 CERTIFICADO DE POSESIÓN 

 

 
Base Legal: 
 

Ley  Orgánica de Municipalidades.  Ley N° 27972 

Ley N° 28687 (17.MAR.2006) Art. 24°,26° 

D.S.N° 017-2006-VIVIENDA(27.JUL.2006)Art. 27°,28°29°30° 

D.S. 013-99-MTC(06.MAY.1999) Art. 29°,38° 

1 

2 

3 

4 

 
5 

6 

7 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Memoria Descriptiva indicando trámite suscrito por un Arq. ó Ing. 

Planos de Localización, Ubicación, suscrito por el Arq. ó Ing. Civil responsable. 

Declaración Jurada Notarial del administrado en la que conste ser posesionario del bien 

inmueble por más de diez años continuos, en forma pacífica, sometiéndose 

a las sanciones en caso  de comprobarse falsedad en los datos. 

Declaración Jurada de los colindantes 

Acreditación del pago de Autoevaluó de los últimos (05) cinco años. 

Copia del Impuesto Predial el más antiguo y el más reciente debidamente cancelados. 

    x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 Plan de Desarrollo  Urbano del Distrito 8 

9 

 
10 

11 

Adjuntar documentos de propiedad Legalizado o fedateado 

Acta de verificación de posesión efectuada del predio emitida por un funcionario de la 

Municipalidad y suscrito por todos los colindantes. 

Pago por derecho de inspección técnica 

Pago por derecho de certificación 

  

 
 

0.78 

2.21 

 

 
 

30.00 

85.00 

        

35.10 VISACION DE PLANOS 

 
Base Legal: 

Ley  Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 Art. 79º numeral 3.6 

Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N° 27444 

Art. 35º 

Código Procesal Civil, Decreto Legislativo No. 758 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad de  Concepción (texto completo) (PDF) 

1 
 

2 

 
3 

4 
 

 
5 

Solicitud dirigida al Alcalde  debidamente llenada por el o los propietarios o su representante 
 

Dos (02) planos de ubicación firmados por profesional colegiado y por el o los 

solicitantes 

Dos (02) planos perimétricos firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes 

Dos (02) memorias descriptivas firmadas por profesional colegiado y por el o los 

solicitantes. Un (01) juego se adjuntará a la solicitud y el otro se entregará una vez que se 

verifique su conformidad. 

Pago por derecho de trámite (incluye inspección ocular) 

  

 
 
 
 
 
 

1.56 

 

 
 
 
 
 
 

60.00 

  
x 

 7 días Tramite 
 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

NOTA AL CIUDADANO: 

a) Primero deberá de obtener el visto bueno de los asesores de plataforma antes de ingresar sus documentos  por Mesa de partes. 

b) El trámite es aprobado por el Subgerencia  de Obras Publicas y Defensa Civil y ante esta instancia puede presentarse  el recurso de reconsideración. El recurso de apelación se presenta ante la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural, instancia superior jerárquica. 

c) En caso de actuar como representante  de una persona natural, deberá de adjuntar carta poder simple en original y copia de los documentos  de identidad de ambos, indicando en forma expresa las facultades otorgadas. 

d) En caso de actuar como representante  de una persona jurídica, deberá de adjuntar certificado de vigencia de poder con una antigüedad  no mayor a 30 días calendario acompañando  copia del documento de identidad del poderdante y del apoderado. 

e) Puede consultar el estado de su trámite en cualquier momento a través de nuestras oficinas. 

 36.1 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DOMICILIARIO 

 
Base Legal: 

Ley  Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 Art. 79º numeral 3.6 

Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N°27444 

Art. 35º 

1 

2 

3 

 
4 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Declaración Jurada de tener la vivienda en el domicilio 

Copia simple de recibo de Agua, Luz, Teléfono u otro documento que señale el 

domicilio 

Pago de la Tasa Administrativa 

  

 
0.13 

 

 
5.00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

36.2 AUTORIZACIÓN PARA APERTURA, MODIFICACIÓN Y/O 

CLAUSURA DE PUERTA Y VENTANAS 

 
Base Legal: 

1 

2 

3 

4 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Titulo de Propiedad Autenticado y/o acreditación en caso de persona jurídica 

Copia simple de Plano de Ubicación. 

Pago de la Tasa Administrativa por puerta o ventana 

  

 
 

0.26 

 

 
 

10.00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-tuocodprocivil.htm&vid=Ciclope:CLPdemo
http://www.miraflores.gob.pe/Gestorw3b/files/pdf/4959-13004-anexo_del_tupa_-vigente_agosto_2014x.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/_contenTempl1.asp?idpadre=4953&idhijo=5025&idcontenido=5374
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Ley  Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 Art. 79º numeral 3.6 

Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N°27444 

Art. 35º 

             

36.3 AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE VÍAS Y 

ÁREAS PUBLICAS CON FINES DE CONSTRUCCIÓN YA SEA 

CON MATERIALES E INSUMOS DE CONSTRUCCIÓN, 

MAQUINARIAS, CERCO PROVISIONAL, DE SEGURIDAD Y 

OTROS. 

 
Base Legal: 

1 

2 

 
3 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Presentación de DNI vigente del propietario, y si en caso la construcción es de 

persona jurídica, carta de poder vigente del representante legal 

Pago de la Tasa Administrativa por puerta o ventana (Por día) 

  

 
 

0.91 

 

 
 

35.00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 
 
 
 

 
36 

Ley  Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 Art. 79º numeral 3.6 

Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N°27444 

Art. 35º 

             

36.4 AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS QUE 

AFECTAN LAS VÍAS PUBLICAS COMO LA ROTURA DE 

PISTAS Y VEREDAS 

 
Base Legal: 

Numeral 3.2 del Articulo 79º de la Ley Nº27972, Leu Orgánica de 

Municipalidades (Pub 27/05/2003) 

Norma Técnica E.C. Nº040 Redes e Instalaciones de 

Comunicaciones 

D.L. Nº1014 Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de Servicios públicos y Obras 

Publicas de Infraestructura (pub. 19/05/2008) 

1 

2 

 
3 

 
 

4 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Presentación de DNI vigente del propietario, y si en caso la construcción es de 

persona jurídica, carta de poder vigente del representante legal 

Pago de la Tasa Administrativa 

 
En Caso de no poder efectuar la reparación de la pista y/o vereda: 

Efectuar el Pago por: 

a) Reposición de Rotura de Pista de Pavimento Flexible de Asfalto por M2. S/. 10.00 

b) Reposición de Rotura de Pista de Pavimento Rígido de Concreto por M2. S/. 20.00 

c) Reposición de Rotura de  Vereda de Concreto por M2. S/. 20.00 

 
 

 
 

1.30 

 

 
50.00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

36.5 AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

 
Base Legal: 

Numeral 1.4.4  del Articulo 79º de la Ley Nº27972, Leu Orgánica de 

Municipalidades (Pub 27/05/2003) 

Articulo 10º de la Ley Nº28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (pub. 05/02/2007) 

1 

2 

 
3 

 
 

4 

5 

6 

 
7 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Diseño con las características del anuncio: Colores, forma, dimensión, texto, tipo e 

iluminación. 

Pago de la Tasa Administrativa 

 
Adicionalmente de ser el caso: 

En el caso de personas jurídicas, una carta poder vigente del representante legal 

Autorización escrita del propietario del inmueble o junta de propietarios 

En caso de utilizarse espacios y/o bienes inmuebles públicos, la autorización de la 

entidad publica. 

Diseño estructural del soporte y panel, firmado por Ingeniero Civil. 

Pago adicional  de S/. 20.00 por m2. de anuncio 

  

 
 

3.90 

 

 
 

150.00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

36.6 OTROS CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

 
Base Legal: 

Ley  Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 Art. 79º numeral 3.6 

Ley General  de Procedimiento Administrativos ï Ley  N°27444 

1 

2 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Pago por derecho de Visación y/o Expedición 
  

 
0.78 

 

 
30.00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 
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Nº 

 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación 

Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN  

3,850.00 
 

Positivo 
 

Negativo 

 Art. 35º              
 36.7 EXTRACCIÓN DE MATERIALES NO METÁLICOS DE 

ALVEOLOS  Y CAUCES 

 
Base Legal: 

*Ley  Orgánica de Municipalidades.  Ley N° 27972 (27.05.03).Art. 79 

numeral 1.1. 

 
* Ley Nº 28221 Ley que regula el derecho por extracción de 

materiales de los álveos o cauces de los ríos por las municipalidades 

(07.05.2004), Art. 1º, 2º, 3º, 4º,5º y 6º 

1 

2 

3 

4 

5 
 

6 
 

7 

8 

Solicitud dirigida a la autoridad competente para resolver. 

Solicitud dirigido a la Gerencia de Desarrollo Territorial. 

Contrato de uso. 

Copia (una) fedateada de D.N.I. vigente. 

Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo expresado en metros cúbicos. 

Plano (uno) a escala 1/5000 del perímetro del denuncio, con indicación expresa del cauce y 

zona de extracción, de los puntos de acceso 

y salida del cauce y puntos de extracción, en coordenadas UTM y de ubicación a 

escala adecuada; suscritos por Ing. o Arq. colegiado. 
Memoria (una) Descriptiva indicando sistema de extracción, características de la 

    x  05 días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Obras Publicas y 

Defensa Civil 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

 * Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos (30.03.2009), 

Disposiciones  Generales 3º, 5º y 6º. 

 

 
9 

10 

11 

12 

13 

maquinaria   a ser utilizada, tipo de material a extraerse, volumen a extraer 

expresado en  m3. y su plazo de extracción. 

Plazo de extracción solicitado. 

Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio, si las hubiera. 

Informe Técnico favorable de Defensa Civil. 

Opinión de ente responsable de Recursos Hídricos. 

Recibo de pago de derechos: * Derecho de Autorizacion 

* Derecho de extracción: 0.1%  UIT/m3 Prov. de rios: (Arcillas, arenas, entre otros) 

* Derecho de extracción: 0.065% UIT/m3  Prov. de Canteras:(Roca afiramda) 

* Derecho de extracción: 0.083% UIT/m3  Prov. de Canteras:(Grava, hormigon) 

  
 
 
 
 

3.90 

 
 
 
 
 

150.00 

        

Notas para el ciudadano.- 
(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Distrital de Concepción Jr. Plaza Libertad N° 190 Distrito: Concepción, Provincia Huancayo, Departamento Junín. 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO URBANO, RURAL Y CATASTRO 

ÁREA DE DEFENSA CIVIL 

 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES (ITSE) 

 37.1 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Post): APLICABLE 

PARA MÓDULOS, STANDS O PUESTOS DENTRO DE LOS 

MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS Y CENTROS 

COMERCIALES 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). Art. 19 (numeral 19.1). Art. 34 

(numeral 34.1) 

1 

2 

Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . 

Pago de derecho de trámite. 

Tramos: 

Hasta 50m2 

Hasta 100m2 

 
Notas: 

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la 

ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificación de la 

normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 

 
(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

Declaración 

Jurada 

 
1,19 

 
1,0 

1,2 

 
46,00 

 
38,50 

46,00 

  X 06 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

37.2 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Post) 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). Art. 21 (numeral 21,3). Art. 34 

(numeral 34.1) 

1 

2 

Solicitud de levantamiento de observaciones 

Pago de derecho de trámite. 

 
Notas: 

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

Solicitud de 

Levantamiento 

de 

Observaciones 

 
0,78 

 
30,00 

  x 06 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

37.3 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES  BÁSICA (Ex Ante) 

1 

2 

3 

Solicitud de Inspección 

Copia del plano de Ubicación. 

Copia de los planos de arquitectura (distribución) 

Solicitud 

ITSE 
    x 06 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 9 (numeral 9.2). Art. 19 (numeral 19,1). Art. 34 (numeral 34,1) 

4 

 
5 

6 

7 
 

 
 
 
8 

Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento 

de los equipos de seguridad 

Copia del Plan de Seguridad 

Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo a tierra. 

Copia de los certificados da conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando 

corresponda 

  
 
 
 
 
 
 
 

4,10 

 
3,9 

4,3 

 
 
 
 
 
 
 
 

158,00 

 
150,00 

165,00 

        

* Los planos deben ser firmados por el profesional correspondiente debidamente 

colegiado 

* Toda copia debe presentarse fedateada 

Pago de derecho de trámite 

Tramos: 

Desde 100m2 - 200m2 

Desde 200m2 - 500m2 

 
Notas: 

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la 

ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificación de la 

normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 

 
(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

 

37.4 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 

DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Ante) 

 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 22 (numeral 22.1 y 22.3) Art. 34 (numeral 34,1) 

1 

2 

Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . 

Pago de derecho de trámite. 

 
Notas: 

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

Solicitud de 

Levantamiento 

de 

Observaciones 

 

 
2,18 

 

 
84,00 

  x 06 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo  Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 

37.5 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES DE DETALLE 

1 

2 

Solicitud de inspección 

Copia del plano de Ubicación 

Solicitud 

ITSE 
    x 06 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
37 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 10 (numeral 10.3) Art. 24 (numeral 24.1), Art. 26 (numeral 26.3), 

Art. 34 (numeral 34,1), Art. 40 

 
Aplica para los objetos de inspección señalados en el articulo 10.2 

del D.S. Nº058-2014-PCM 

 
a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se 

considera un nivel, o con un área mayor de quinientos 

metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, 

áreas comunes de los edificios multifamiliares, talleres 

mecánicos, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas, 

bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías 

e imprentas, entre otros. 

b) Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el 

área con la que cuenten. 

c) Centros culturales, museos, entre otros de similares 

características, cualquiera sea el área con la que 

cuenten. 

d) Mercados de Abasto, galerías y centros comerciales, 

entre otros de similar evaluación, cualquiera sea el área 

con la que cuenten. 

e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos 

(estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros de 

convenciones, entre otros.), cualquiera sea el área con la 

que cuenten. 

f) Centros de diversión cualquiera sea el área con la 

que cuenten. 

g) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre 

otras de evaluación similar que cuenten con un área 

mayor a 500m2 o un número mayor de 20 computadoras o 

máquinas fotocopiadoras o similares. 

h) Instituciones Educativas que cuenten con un área 

mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2) o de más 

3 

 
4 

 
5 

6 

7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 

 
 
 
13 

 

 
 
 
 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Copia de los planos de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo 

de aforo por áreas 

Copia de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos 

y cuadro de cargas 

Copia de plano de señalización y rutas de evacuación 

Copia del plan de seguridad 

Copia de protocolos de pruebes de operatividad y mantenimiento de 

los equipos de seguridad 

Copia da constancia de mantenimiento de calderas, cuando 

corresponda 

Copia del certificado vigente de medición de resistencia 

del pozo a tierra 

Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN 

cuando corresponda 

Copia de la autorización del Ministerio de Cultura, en caso de 

edificaciones integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Indicar el número del certificado de Inspección Técnica de Seguridad 

en Edificaciones de detalle vigente que corresponde a la edificación 

que alberga al objeto de inspección (de corresponder, salvo los 

objetos de inspección que cuenten con acceso(s) directo e 

independiente(s) desde la vía pública. 

Pago por derecho de tramite 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12,7 

15,8 

18,3 

22,5 

26,3 

29,4 

38,3 

52,4 

63,6 

67,9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

489,00 

608,00 

705,00 

866,00 

1013,00 

1132,00 

1475,00 

2017,00 

2449,00 

2614,00 

     
Rural y Catastro Rural  

* Los planos deben ser firmados por el profesional correspondiente debidamente 

colegiado 

* Toda copia debe presentarse fedateada 
 
Tramos: 

Hasta 100m2 

Desde 100m2 hasta 500m2 

Desde 500m2 hasta 800m2 

Desde 800m2 hasta 1100m2 

Desde 1100m2 hasta 3000m2 

Desde 3000m2 hasta 5000m2 

Desde 5000m2 hasta 10,000m2 

Desde 10,000m2 hasta 20,000m2 

Desde 20,000m2 hasta 50,000m2 

Desde 50,000m2 a más m2. 

 
Notas: 

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la 

ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificación de la 

 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 de dos niveles (el sótano se considera un nivel), o más de 

doscientos (200) alumnos por turno. 

i) Cabinas de Internet que cuenten con un número 

mayor de veinte (20) computadoras o máquinas 

fotocopiadoras o similares. 

j) Talleres de costura con un número mayor de veinte 

(20) máquinas. 

k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos 

metros cuadrados (500 m2) o más de diez (10) máquinas 

que requieran conexión eléctrica para funcionar. 

l) Las playas de estacionamiento techadas con un área 

mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2) o Playas 

de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, 

entre otros de similares características, que cuenten con 

áreas administrativas, de servicios, entre otras similares 

que por su naturaleza presenten techo con un área 

ocupada mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2). 

m) Las demás edificaciones que por su complejidad 

califiquen para este tipo de inspección. 

 normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

           

37.6 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES DE DETALLE 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 27 (numeral 27.1), Art. 34 (numeral 34,1), Art. 40 

 
Aplica para los objetos de inspección señalados en el articulo 11.1 

del D.S. Nº058-2014-PCM 

1 

2 

3 

 
 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

FUT Levantamiento de observaciones 

Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . 

Pago de derecho de trámite: 

 
Tramos: 

Hasta 100m2 

Desde 100m2 hasta 500m2 

Desde 500m2 hasta 800m2 

Desde 800m2 hasta 1100m2 

Desde 1100m2 hasta 3000m2 

Desde 3000m2 hasta 5000m2 

Desde 5000m2 hasta 10,000m2 

Desde 10,000m2 hasta 20,000m2 

Desde 20,000m2 hasta 50,000m2 

Desde 50,000m2 a más m2. 

 
Notas: 

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la 

ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificación de la 

normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 

  
 
 

 
5,5 

5,6 

5,6 

6,1 

9,2 

9,3 

9,3 

12,8 

15,9 

16,5 

 
 
 

 
212,00 

216,00 

216,00 

235,00 

354,00 

358,00 

358,00 

493,00 

613,00 

635,00 

  x 07 Días Tramite 

Documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente 

Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

    
(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

           

37.7 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES MULTIDISCIPLINARIAS 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 11 (numeral 11.3), Art. 26 (numeral 26.2), Art. 34 

(numeral 34,1), Art. 40 

1 

2 

3 

 
4 

5 

6 

7 

 
8 

9 

10 

 
11 
 

 
 
12 

Solicitud de inspección 

Copia del plano de Ubicación 

Copia de los planos de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo 

de aforo por áreas 

Copia de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos 

Copia de plano de señalización y rutas de evacuación 

Copia del plan de seguridad o planes de contingencia según corresponda. 

Copia de protocolos de pruebes de operatividad y mantenimiento de 

los equipos de seguridad 

Copia da constancia de mantenimiento de calderas, cuando corresponda 

Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo a tierra 

Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando 

corresponda 

Copia del estudio de impacto ambiental (EIA) o Programa 

de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) O Diagnóstico 

Ambiental Preliminar (DAP), vigente aprobado por la entidad 

competente, según corresponda. 

Pago por derecho de trámite. 

Solicitud 

ITSE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28,23 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.087,00 

  X 13 Días Tramite 

documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo  Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente Municipal 

* Los planos deben ser firmados por el profesional correspondiente debidamente 

colegiado 

* Toda copia debe presentarse fedateada 

 
Notas: 

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

 

37.8 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES MULTIDISCIPLINARIA 

 
Base Legal: 

1 

2 

Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . 

Pago de derecho de trámite. 

 
Notas: 

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la 

Solicitud de 

Levantamiento 

de 

Observaciones 

 
16,49 

 
635,00 

  X 7 (días) Tramite 

documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente Municipal 



 

 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 * Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 24 (numeral 24,2), Art. 27 (numeral 27.1), Art. 34 

(numeral 34,1), Art. 40 

 ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificación de la 

normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 

 
(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

           

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
38 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES PREVIA A EVENTO Y/O ESPECTÁCULO 

PUBLICO 

 
Base Legal: 

* Ley N" 30230. articulo 64 (12/07/2014) 

* Ley N 28976, artículo 9 (05/02/2007) 

* Ley N 27444, artículo 113 (11/04/2001) 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-PCM (14,09,14) 

Art. 8 (numeral 8.7), Art. 12 (numeral 12.2), Art. 29, Art 31, Art. 34 

(numeral 34,1), Art. 40 

1 

2 

3 

 
4 

5 

 
6 

7 

 
8 

9 

 
 
10 

11 

12 

Solicitud de inspección 

Copia del plano de Ubicación 

Copia de Plano de arquitectura (distribución de escenario, mobiliario, grupos 

electrógenos, sistemas contra incendios) y detalle del cálculo de aforo por áreas 

Copia de plano de señalización y rutas de evacuación 

Copias de Planos de diagramas unifilares y tableros eléctricos 

destinados para el evento . 

Copia del plan de seguridad 

Copia de protocolos de pruebas de operatividad y 

mantenimiento de los equipos de extintores 

Pago por derecho de trámite. 

Cantidad de espectadores 

a) Hasta 3000 espectadores 

b) Más de 3000 espectadores 

Copia del Contrato del Local, instalación o recinto 

Copia del DNI del organizador y/o responsable 

Copia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

Solicitud 

ITSE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,09 

24,21 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

196,00 

932,00 

  x 6 (días) Tramite 

documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo Urbano, 

Rural y Catastro 

Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y 

Rural 

Gerente Municipal 

* Los planos deben ser firmados por el profesional correspondiente debidamente 

colegiado 

* Toda copia debe presentarse fedateada 

 
Notas: 

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

población, durante la diligencia de inspección el grupo de 

inspectores deberá remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

copia del acta de diligencia o copia de ITSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias. 

 
(b) En caso se realicen eventos y/o espectáculos, en edificaciones 

tales como: estadios coliseos, plazas de toros, teatros o centros 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código / 

Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   de convenciones y similares, a fines a su diseño y siempre que dichos 

establecimientos cuenten con Certificado de Inspección Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones vigente, SOLO será necesaria una Visita 

de Seguridad en Edificaciones (VISE) 
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DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 
Base Legal: 

Decreto Supremo N. 058-2014-PCM, Reglamento de 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

(14.0912014), Art. 37.5 

Ley N- 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/2001), articulo 113 

1 

 
2 

Formato de solicitud o Solicitud del administrado, con carácter de 

declaración jurada señalando pérdida o deterioro del Certificado. 

Pago de derecho de trámite 

Solicitud  

 
1,30 

 

 
50,00 

X    Tramite 

documentario 

Subgerencia de 

Desarrollo Urbano, 

Rural y Catastro 

  

Notas para el ciudadano.- 
(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

GERENCIA  DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN VECINAL 

OFICINA DE PARTICIPACIÓN VECINAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40 

40.1 INSCRIPCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 

DE LA JURISDICCIÓN  DEL DISTRITO DE CONCEPCIÓN 

 
 
 
 
Base Legal: Artículo 116º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades  (Pub. 27-05-2003) 

 
1 

 
 

2 

 
3 

 
4 

 
5 

6 

 
Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 
 

 
Copia  Fedateada o legalizada del Acta de Constitución o Fundación de la Junta 

Vecinal (Mínimo 30 personas como integrante de la Junta Vecinal). 
 

Copia simple del Acta en el que conste la elección del Consejo Directivo o Junta 

Directiva. 

 
Copia simple del Estatuto 

 
Copia simple del padrón de afiliados 

Croquis de ubicación y copia simple de colindancia 

 
 
 
 

 
FUT-GDS 

Gratuito Gratuito  X  (20) Veinte 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Departamento de 

Participación Vecinal 

y Centros Poblados 

Gerente de 

Desarrollo Social y 

Participación Vecinal 
 

Plazo para Interponer 

Recurso: 10 Días 

Hábiles 

 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

 
Gerente Municipal 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

10 Días Hábiles 

 
 
Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

40.2 INSCRIPCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS COMITÉS DE 

GESTIÓN DE LA JURISDICCIÓN  DEL DISTRITO DE CONCEPCIÓN 

 

 
 
 
Base Legal: Artículo 117º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades  (Pub. 27-05-2003) 

1 

 
 

2 

 

 
3 

Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

 
 
Copia Fedateada del Acta de Asamblea de la Elección de la Directiva del Comité de 

Gestión. 

 
Croquis simple de Ubicación de la Zona de Trabajo. 

 Gratuito Gratuito   
 

 
X 

  

 
 
(20) Veinte 

Días 

Hábiles 

 

 
 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

 

 
 

Departamento de 

Participación Vecinal 

y Centros Poblados 

Gerente de 

Desarrollo Social y 

Participación Vecinal 

Plazo para Interponer 

Recurso: 10 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

 
Gerente Municipal 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

10 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

40.3 INSCRIPCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES DE BASE: COMITÉS DEL VASO DE LECHE, CLUB DE 

MADRES, COMEDORES POPULARES Y OTROS DE LA JURISDICCIÓN 

DEL DISTRITO DE CONCEPCIÓN 

 

 
 

Base Legal: Ley Nº 25307, Que declara prioritario interés nacional la labor 

que realizan organizaciones en lo referido al servicio de apoyo alimentario 

que brindan las familias de menores recursos (Pub. 15-02-1991) / Del 

 
1 

 
2 

 

 
3 

 
4 

5 

 
6 

 
Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

 
Padrón de Integrantes (socios activos) con un mínimo de 25 integrantes para el caso 

de O.S.B. de Primer Nivel. En el caso de O.S.B. de Segundo o mayor Nivel se deberá 

acreditar que ésta representa a por lo menos un 20% de las O.S.B. de Primer Nivel 

inscritas en su circunscripción. 

Copia Fedateada del Acta de Constitución o Fundación de la Organización Social de 

Base O.S.B. 

Copia Fedateada del Estatuto de la Organización Social de Base O.S.B. 

Copia Fedateada del Acta en que conste la elección del Consejo Directivo de la 

O.S.B. 

Croquis simple de ubicación de la Organización Social de Base O.S.B. 

 
 
 
 
 

FUT-GDS 

Gratuito Gratuito  X  (20) Veinte 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Departamento de 

Participación Vecinal 

y Centros Poblados 

Gerente de Desarrollo 

Social y Participación 

Vecinal 

Plazo para Interponer 

Recurso: 10 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

 
Gerente Municipal 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

10 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

 
40.4 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 

1 

2 

Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 
Copia simple de la Escritura de Constitución inscrita en los Registros Públicos u otro 
Documento que lo norme el Concejo Municipal 

 Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Departamento de 

Participación Vecinal 

y Centros Poblados 

Gerente de 

Desarrollo Social y 

Participación Vecinal 

Gerente Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD CIVIL DEL NIVEL PROVINCIAL PARA LA PARTICIPACIÓN
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN  LOCAL 

PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN  - CCL 

 
Base Legal: Artículo 102º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades  (Pub. 27-05-2003) 

 
3 

 
4 

5 

 
6 

 
7 

8 

Copia simple de los Estatutos de la organización; en caso de no contar con este 

documento, el Reglamento de su organización aprobado por ésta, o el Acta de 

Fundación o algún documento similar. 

Copia simple del documento actualizado que acredite la vigencia de poder del (los) 

representante (s) legal (es) con una antigüedad no mayor a 30 días. 

Presentación del DNI vigente del Representante  Legal. 

Copia simple del Acuerdo del máximo órgano de la organización, mediante el cual se 

designa al Delegado. 

Presentación del DNI vigente del Delegado. 

Copia de los documentos que acrediten al menos tres años de actividad institucional, 
presencia efectiva y trabajo en la jurisdicción de la Provincia de Concepción. Para ello 
las organizaciones podrán adjuntar el Libro de Actas de la Organización o 
Instrumentos Jurídicos suscritos, como memoriales, publicaciones entre otros. 

 
 
 
 

FUT-GDS 
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CREACIÓN DE MUNICIPALIDAD  DE CENTRO POBLADO 

 

 
Base Legal: Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades  (Pub. 27-05- 

2003)  Art 129 ° 

Ley N° 28458 Ley que establece plazo para la adecuación de las MCP a la 

Ley Nº 27972 publicada el 09-01-2005 

1 

 

 
2 

 

 
 

3 

 
 
 

4 

 

 
5 

 
6 

FUT dirigida al Alcalde por un Comité de Gestión, suscrita por un mínimo de mil 

habitantes mayores de edad, domiciliados en dicho centro poblado y registrados 

debidamente y acreditar dos delegados, demostrar que el Centro Poblado  no se 

halle dentro del área urbana del Distrito al cual pertenece. 
Padrón con Nombres y Apellidos, DNI, firma y huella digital de los habitantes del 

centro poblado. 

 

 
Copia de la opinión favorable del Concejo Municipal Distrital. 

 
 
 
Mapa simple de ubicación, refrendado por un profesional competente. 

 

 
Detallar servicios públicos locales cuya delegación de competencias y funciones 

solicitan y su eventual  sostenimiento. 

Pago: Tasa Administrativa por Inspección Técnica. 

 
 
 
 
 
 
 

FUT-GDS 

 
 
 
 
 
 
 

2,65% 

 
 
 
 
 
 
 

102,00 

 X  (30) Treinta 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Gerente de 

Desarrollo Social y 

Participación Vecinal 

Gerente de 

Desarrollo Social y 

Participación Vecinal 

 
 
 
 

Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente Municipal 

 

 
 
 
 
 

Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 
 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL 
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42.1 INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE NACIMIENTO (DENTRO DE LOS 60 

DÍAS DE PRODUCIDO EL NACIMIENTO) 

 

 
Base Legal: Artículo 46º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Pub 12-07-1995)/Artículos 24°, 25° 

1 

 
 
 

2 

Certificado de Nacido Vivo otorgado por el Ministerio de Salud sellado y firmado por el 

profesional competente que atendió y constató el parto o la Declaración Jurada de la 

Autoridad Política, Judicial o Religiosa confirmando el nacimiento, siempre que en la 

localidad donde se produjo el nacimiento no exista profesional u otra persona 

competente que pueda atender o constatar el parto. 
La  presencia   del  Padre,  la  Madre   o  de  Ambos,   cada  uno  con  su  respectivo 
Documento Nacional de Identidad DNI vigente 

 Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

  31º y 67º del D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04- 

1998) / Ley Nº 29462, Ley que establece la Gratuidad de la Inscripción del 

Nacimiento. 

3 Declaración Jurada del presunto  Progenitor (a) al amparo de la Ley N° 28720            

Notas para el Ciudadano: 

GRATUIDAD DE TRÁMITES: La expedición de la primera copia certificada de nacimiento; asimismo la expedición de la copia certificada del acta de nacimiento para la tramitación del DNI (Art. 2° Ley 29462). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

42 

42.2 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO (FUERA DEL 

PLAZO LEGAL) PARA MENORES DE EDAD 

 
Base Legal: Artículo 47º, 48º, 49º y 50º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Pub. 12-07-1995) / 

Artículos 26º, 27º, 29º, 68º y 70º del D.S. Nº 015-98-PCM, PCM que aprueba 

el Reglamento de Inscripciones del  Registro Nacional de Identificación y 

Estado (Pub. 25-04-1998) 

1 
 

 
2 

 
3 

 

 
4 

 

 
5 

 
6 

 

 
7 

 
8 

9 

10 

Formulario Único de Tramite FUT peticionando la Inscripción Extemporánea. 
 

 
Certificado   de  Nacido   Vivo    o  Declaración   Jurada   de  la  autoridad   que   haya 

confirmado el nacimiento. 

Partida de Bautismo. 

 

 
Certificado de Matrícula Escolar, con mención de los grados cursados (Certificado de 

Estudios). 

 
La  presencia   del  Padre,  la  Madre   o  de  Ambos,   cada  uno  con  su  respectivo 

Documento Nacional de Identidad DNI vigente. 

Constancia  de No Inscripción  de Nacimiento  otorgada  por el Registro Civil del lugar 

donde nació el niño o en donde reside al lado de sus Padres, tal como lo indica el DNI 

de estos. (Opcional) o en caso contrario la Declaración  Jurada de "No Inscripción de 

Nacimiento". 
Declaración  Jurada  de 2 Testigos  Mayores  de Edad (No Familiares  del niño) cada 

uno con su respectivo Documento Nacional de Identidad DNI vigente. 

Certificado de Supervivencia 

Copia de DNI de Padres y Testigos Legalizados o Fedateados. 

Declaración Jurada del presunto progenitor (a) al amparo de la Ley N° 28720 

 Gratuito Gratuito   X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 
 

 
Plazo para Interponer 

Recurso: 10 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

10 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 20 Días 

Hábiles 

42.3 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO (FUERA DEL 

PLAZO LEGAL) PARA MAYORES DE EDAD 

 
Base Legal: Artículo 47º, 48º, 49º y 50º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Pub. 12-07-1995) / 

Artículos 26º, 27º, 29º, 68º y 70º del D.S. Nº 015-98-PCM, PCM que aprueba 

el Reglamento de Inscripciones del  Registro Nacional de Identificación y 

Estado (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
2 

3 
 

 
4 

 

 
5 

Formulario Único de Tramite FUT peticionando la Inscripción Extemporánea. 

Certificado de Nacido vivo o declaración jurada de la autoridad que haya confirmado 

el nacimiento 

Partida de Bautizo 
 

 
Certificado de Matrícula Escolar, con mención de los grados cursados (Certificado de 

Estudios). 

 
Certificado  de Antecedentes  Policiales  u homologación  de huella dactilar,  efectuada 

por la Policía Nacional del Perú. 

 
 
 
 

F-RC- 
Registro Civil - 

Primer Piso 

Gratuito Gratuito   X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 
 

 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

6    Presencia del Solicitante (s) portando su DNI vigente 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

  7 

 

 
8 

 

 
 

9 

 
10 

Constancia  de No Inscripción  de Nacimiento  otorgada  por el Registro Civil del 

lugar donde nació el Mayor de Edad o en donde reside de acuerdo a su DNI 

(Opcional) o en caso contrario la Declaración Jurada de "No Inscripción de 

Nacimiento". (Notarial) 

Declaración  Jurada  de  2 Testigos  Mayores  de Edad  No Familiares  del  

interesado cada   uno   con   su   respectivo   Documento   Nacional   de  Identidad   

DNI vigente. 

 Legalizados o fedateados 

Declaración    Jurada   de   consentimiento    del   mayor   de   edad   así como de    

corroboración de sus datos notarialmente. 

Copia de DNI de testigos legalizados y fedateados. 

           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

43 

43.1 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD VOLUNTARIA 

EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN  DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE 

NACIMIENTO 

Base Legal: Artículo 391º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998). 

 
1 

 
La presencia del Padre y de la Madre: con su respectivo DNI vigente. 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

43.2 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD VOLUNTARIA 

EN MOMENTO POSTERIOR DE LA REALIZACIÓN  DEL ACTA DE 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

 
Base Legal: 

Artículo 391º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998). 

1 
 

 
2 

3 

4 

Formulario Único de Tramite  FUT debidamente llenado peticionando Reconocimiento 

Extemporáneo. 

 
Copia de DNI simple del declarante 

La presencia del Padre y de la Madre: con su respectivo DNI vigente. 

Copia de Acta de Nacimiento del niño o niña. 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

43.3 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD VOLUNTARIA 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA O TESTAMENTO 

Base Legal: Artículo 390º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / Artículo 36º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998). 

1 

 
2 

Oficio   y  Parte Notarial 

 
Copia Certificada de Escritura Pública o Testamento de ser el caso. 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

43.4 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD DE "HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL" CUANDO EL RECONOCIMIENTO ES DADO POR 

EL PADRE Y LA MADRE EN MOMENTO POSTERIOR DE LA 

REALIZACIÓN  DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

 
Base Legal: 

Base Legal: Artículo 388º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley 

Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / Artículo 36º del D.S. Nº 015-98-PCM, 

(Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 28720, Ley que Modifica los 

Artículos 20º y 21º del Código Civil (Pub. 25-04-2006) 

 
1 

 

 
2 

3 

4 

 
Formulario Único de Tramite  FUT debidamente llenado peticionando Reconocimiento 

Extemporáneo. 

 
Copia de DNI simple 

Copia de Acta de Nacimiento del niño o niña 

La presencia del Padre y de la Madre: con su respectivo DNI vigente. 

 

 
 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 43.5 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD DE "HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL" CUANDO EL RECONOCIMIENTO ES DADO POR 

UNO SOLO DE LOS PADRES EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN 

DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

 

 
Base Legal: Artículo 388º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / Artículo 36º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

/ Ley Nº 28720, Ley que Modifica los Artículos 20º y 21º del Código Civil 

(Pub. 25-04-2006). 

 

 
1 

 

 
2 

3 

4 

 

 
Presencia del uno de los Padres, portando su respectivo DNI vigente. 

 

 
Declaración Jurada de Presunto (a) Progenitor (a) al Amparo de la Ley Nº 28720 

Ficha de Datos Personales de la RENIEC del Presunto (a) Progenitor (a) 

Los solicitados en la realización del Acta de Inscripción de Nacimientos. 

 
 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

Notas para el Ciudadano: 

(*) Se da en el caso de que el Padre o la Madre efectúe separadamente  la Inscripción del Nacimiento del Hijo nacido fuera del vínculo matrimonial, pudiendo revelar el nombre de la persona con quien lo hubiera tenido. En este supuesto, el hijo llevará el apellido del padre o de la madre que lo inscribió, así como del presunto progenitor 

no estableciéndose  vínculo de filiación. Luego de la inscripción, dentro de los 30 días, el registrador bajo responsabilidad  pondrá en conocimiento del presunto progenitor tal hecho mediante notificación. 

(**) El Presunto Progenitor que se considere afectado por la consignación de su nombre en la partida de nacimiento de un niño que no ha reconocido, puede iniciar un proceso de usurpación de nombre de conformidad a lo establecido en el Artículo 28º del Código Civil; y de acuerdo a la Vía de Proceso Sumarísimo. 

 43.6 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN O PATERNIDAD DE "HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL" CUANDO EL RECONOCIMIENTO ES DADO POR 

UNO SOLO DE LOS PADRES EN MOMENTO POSTERIOR DE LA 

REALIZACIÓN  DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

 
Base Legal: 

Artículo 388º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / 

Ley Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / Artículo 36º del D.S. Nº 015-98- 

PCM, (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 28720, Ley que Modifica los 

Artículos 20º y 21º del Código Civil (Pub. 25-04-2006). 

1 

 

 
2 

3 

Formulario Único de Tramite  FUT debidamente llenado peticionando Reconocimiento 

Extemporáneo. 

 
Copia de DNI simple 

Copia de Acta de Nacimiento del niño o niña 

 
 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

43.7 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN REALIZADO POR LOS ABUELOS 

EN CASO DE MUERTE, INCAPACIDAD  ABSOLUTA O RELATIVA, 

DESAPARICIÓN  DEL PROGENITOR,  CUANDO LOS PADRES SON 

MENORES DE 14 AÑOS; O SIMPLEMENTE  EN LUGAR DE LOS PADRES 

EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN  DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE 

NACIMIENTO 

 
 
Base Legal: 

Artículos 43º, 44º y 47º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley 

Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04- 

1998) 

1 

 
 
 
 

2 

 
3 

 
4 

5 

Formulario Único de trámite debidamente llenado 

 
 
 
 
Presencia del Abuelo o Abuela o de Ambos acompañados de su DNI vigente, 

adjuntando copia simple. 

De ser el caso, la Copia Fedateada del Certificado Médico que declare la Incapacidad 

Absoluta o Relativa del Progenitor. 

En caso de Muerte del Progenitor la Partida de Defunción. 

En caso de que el Progenitor sea menor de 14 Años DNI o  su Partida de Nacimiento 

 
 
 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
 
 
 
 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 43.8 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN REALIZADO POR LOS ABUELOS 

EN CASO DE MUERTE, INCAPACIDAD  ABSOLUTA O RELATIVA, 

DESAPARICIÓN  DEL PROGENITOR,  CUANDO LOS PADRES SON 

MENORES DE 14 AÑOS; O SIMPLEMENTE  EN LUGAR DE LOS PADRES 

EN MOMENTO POSTERIOR DE LA REALIZACIÓN  DEL ACTA DE 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

Base Legal: Artículos 43º, 44º y 47º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley 

Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

 
 
 
 

2 

 
3 

4 

Formulario Único de Tramite  FUT debidamente llenado peticionando Reconocimiento 

Extemporáneo. 

 
 
 
De ser el caso, la Copia Fedateada del Certificado Médico que declare la Incapacidad 

Absoluta o Relativa del Progenitor. 

En caso de Muerte del Progenitor la Partida de Defunción. 

En caso de que el Progenitor sea menor de 14 Años su Partida de Nacimiento. 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

43.9 RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN POR DECLARACIÓN  JUDICIAL 

O NOTARIAL 

Base Legal: Ley Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 

25-04-1998). 

 
1 

Oficio del Juzgado determinando la Filiación, con copia certificada de la Resolución 

Judicial que contiene el mandato con su correspondiente  constancia de haber 

quedado consentida o ejecutoriada, o parte Notarial. 

 Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

44 

 
44.1 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Base Legal: Artículo 238º y 377º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Artículo 

3º y 68º del D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04- 

1998) / Artículo 781º del Código Procesal Civil (Pub. 28-02-2003) / Artículo 

44º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (Pub. 12-07-1995) 

1 
 

 
2 

 

 
3 

Oficio  acompañado   de  la  Resolución   Administrativa   de  Adopción  emitida  por  la 

Secretaría Nacional de Adopciones del MIMDES. 

Presencia de los Adoptantes portando su DNI vigente. 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 
 

5,23% 

 

 
 
 

201,20 

  X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

44.2 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIONES POR CONDUCTO NOTARIAL 
 

 
Base Legal: Artículo 238º y 377º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Artículo 

3º y 68º del D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04- 

1998) / Artículo 781º del Código Procesal Civil (Pub. 28-02-2003) / Artículo 

44º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (Pub. 12-07-1995) 

1 
 

 
2 

 

 
3 

Oficio y Partes Notariales 
 

 
Presencia de los Adoptantes portando su DNI vigente. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 
 

5,02% 

 

 
 
 

193,10 

  X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
44.3 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIONES POR MANDATO JUDICIAL 

 
Base Legal: Artículo 238º y 377º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Artículo 

3º y 68º del D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04- 

1998) / Artículo 781º del Código Procesal Civil (Pub. 28-02-2003) / Artículo 

44º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (Pub. 12-07-1995) 

1 

 
 
 
 

2 

 

 
3 

Oficio del Juzgado y Copia Certificada de la Sentencia y Auto de Consentida. 

 
 
 
 
Presencia de los Adoptantes acompañados de su DNI vigente. 

 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

  

 
 
 

5,05% 

 

 
 
 

194,50 

  X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

 
Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días Hábiles 

 
RENIEC 

 
Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
45 

45.1 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  PARA MAYORES DE EDAD 
 

 
Base Legal: Artículo 239° y siguientes del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / 

D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del 

Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 

26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Pub. 12-07-1995) 

1 
 

 
2 

3 

 
4 

 

 
5 

 

 
6 

7 

8 

 
9 

 
10 

Solicitud debidamente llenada. 
 

 
Partida de Nacimiento vigentes de ambos contrayentes 

Certificado de soltería de ambos contrayentes (del lugar donde registran su 

nacimiento) o una Declaración Jurada Notarial declarando Soltería.(Notarial) 

Certificado Médico Pre Nupcial de ambos contrayentes expedida por el Ministerio 

de Salud, no mayor de 30 días (No son válidos los otorgados por Médico 

Particular, etc.) 

Certificado Domiciliario de ambos contrayentes acreditando que radican en 

la ciudad  de Concepción.(mínimo  de uno contrayentes),  caso  contrario  declaración 

jurada notarial acreditando domicilio. 

Copia de DNI de contrayentes y testigos legalizados 

Dos Testigos mayores de edad no familiares de los contrayentes. 

Presentación del DNI Original y vigente de los contrayentes y de los 

Testigos en el momento de la ceremonia. 

Publicación de Edicto en periódico de mayor circulación o radio de la 

jurisdicción, y Constancia de Publicación de ser el caso. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 0,78% 30,00 X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

45.2 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  PARA MENORES DE EDAD 

Base Legal: Artículo 241° y 244° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / D.S. Nº 

015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del Registro 

Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 26497, Ley 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Pub. 12-07- 

 

 
1 

 
2 

3 

Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera pertinente, se deberá 

presentar : 

Permiso  judicial  emitido  por el Juzgado  de Familia  o Consentimiento  escrito  de los 

Padres Legalizados ante el Notario, a falta de los Padres el de los 

Abuelos. De ser el caso presentar  DNI o la Libreta Militar. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 
F-RC - Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
0,78% 

 

 
30,00 

X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

45.3 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  PARA VIUDOS 

Base Legal: Artículo 243° Inciso 2 y 248° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) 

/ D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del 

Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 

26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Pub. 12-07-1995) 

 

 
1 

2 

 
3 

 

 
4 

 
5 

Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera pertinente, se deberá 

presentar : 

Copia Certificada de la Partida de Defunción del cónyuge fallecido. 

Copia Certificada de la Partida de Matrimonio que se realizó con el cónyuge fallecido. 

Declaración  Jurada de No administrar  bienes de hijos menores o Inventario  Judicial 

(en  el  caso  que  uno  o  ambos  Contrayentes   tengan  hijos)  con  firma  legalizada 

notarialmente. 

Declaración Jurada Notarial de los hijos que se encuentren bajo la Patria Potestad del 

Contrayente (s) que tengan hijos. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 
 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 
 

0,78% 

 

 
 
 

30,00 

X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

45.4 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  PARA DIVORCIADOS 

Base Legal: Artículo 243° Inciso 2 y 248° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) 

/ D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del 

Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 

26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Pub. 12-07-1995) 

 

 
1 

 
2 

3 
 

 
4 

Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera pertinente, se deberá 

presentar : 

Copia  Certificada  del  Acta  de  Matrimonio  con  la  anotación  de  la  Disolución  del 

Vínculo Matrimonial. 

Copia Certificada de la Sentencia de Divorcio consentida y ejecutoriada. 

Declaración  Jurada de No administrar  bienes de hijos menores o Inventario  Judicial 

(en el caso que uno o ambos Contrayentes tengan hijos) con firma legalizada 

notarialmente. 
Declaración Jurada Notarial de los hijos que se encuentren bajo la Patria Potestad del 
Contrayente (s) que tengan hijos. 

 
 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

  X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

  5 Pago de la Tasa Administrativa:  0,78% 30,00         
45.5 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  PARA EXTRANJEROS 

Base Legal: Artículo 243° Inciso 2 y 248° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) 

/ D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del 

Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 

26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Pub. 12-07-1995) 

 

 
1 

 
2 

 
3 

4 

5 

Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera pertinente, se deberá 

presentar : 

Partida de Nacimiento  visado por el Consulado Peruano del país de origen, traducido 

y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. 

Certificado   de  Soltería   visado  por  el  Consulado   Peruano   del  país  de  origen: 

Traducido y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú 

Copia fedateada del Pasaporte y/o carnet de extranjería 

Pago de tasa Administrativa 

Copia simple del Certificado o Carta de naturalización de ser el caso. 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
 
 
 
 

 
0,78% 

 
 
 
 
 

 
30,00 

X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

45.6 APERTURA DE PLIEGO MATRIMONIAL  POR APODERADO 

Base Legal: Artículo 243° Inciso 2 y 248° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) 

/ D.S. Nº 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de Inscripciones del 

Registro Nacional de Identificación y Estado (Pub. 25-04-1998) / Ley Nº 

26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Pub. 12-07-1995) 

 

 
1 

 

 
2 

3 

Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera pertinente, se deberá 

presentar : 

Escritura  Pública del Poder. En caso que resida en el extranjero  la Escritura Pública 

de Poder será visado en el Consulado  Peruano  del país de donde  se encuentre, 

traducido y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. 

Presentación del DNI vigente del apoderado. 

Pago de tasa Administrativa 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
 

 
0,78% 

 
 

 
30,00 

X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
46 

46.1 CELEBRACIÓN  DE CEREMONIA MATRIMONIAL  DE LUNES A 

VIERNES EN EL LOCAL DENTRO DEL HORARIO DE LA 

MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

Base Legal: Artículo 269° y 262° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
2,19% 

 
84,30 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

46.2 CELEBRACIÓN  DE CEREMONIA MATRIMONIAL  DE LUNES A 

VIERNES EN EL LOCAL FUERA DEL HORARIO DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

Base Legal: Artículo 269° y 262° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

 2,85% 109,90 X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

46.3 CELEBRACIÓN  DE CEREMONIA MATRIMONIAL  LUNES A VIERNES 

FUERA DEL LOCAL DENTRO DEL HORARIO DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

Base Legal: Artículo 269° y 262° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

  
3,61% 

 
139,00 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

46.4 CELEBRACIÓN  DE CEREMONIA MATRIMONIAL  LOS DÍAS 

SÁBADOS Y DOMINGOS Y FERIADOS EN EL LOCAL DE LA 

MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

Base Legal: Artículo 269° y 262° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

  
4,16% 

 
160,00 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

46.5 CELEBRACIÓN  DE CEREMONIA MATRIMONIAL  LOS DÍAS 

SÁBADOS Y DOMINGOS Y FERIADOS FUERA DEL LOCAL DE LA 

MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

Base Legal: Artículo 269° y 262° del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

  
5,19% 

 
200,00 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  



 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITO

S 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

Notas para el Ciudadano:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  Los MATRIMONIOS  

MASIVOS COMUNITARIOS  serán regulados con Ordenanzas Municipales que para el efecto la Municipalidad Provincial de Concepción emita. 
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EXONERACIÓN  DE PUBLICACIÓN  DE EDICTO MATRIMONIAL 

 

 
Base Legal: Artículo 252º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 
1 

 
2 

Solicitud debidamente llenada con carácter de declaración jurada, adjuntando los 

documentos sustentatorios que justifiquen la dispensa de la publicación del edicto 

matrimonial. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 
 

1,05% 

 

 
 
 

40,50 

 X  (1) Un Día 

Hábil 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente de 

Desarrollo Social 

y Participación 

Vecinal 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 
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EXHIBICIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL  DE OTRAS MUNICIPALIDADES 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

2 

El Edicto matrimonial, otorgado por la 

Municipalidad. Pago de la Tasa Administrativa: 

F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
0,53% 

 
20,30 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 
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RETIRO DE PLIEGO MATRIMONIAL 

 

 
Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

 

 
2 

Solicitud debidamente llenada con carácter de declaración jurada justificando 

el desistimiento y/o el retiro del expediente matrimonial. 

 
Pago de la Tasa Administrativa: 

 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 
 

0,41% 

 

 
 
 

15,60 

 X  (1) Un Día 

Hábil 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Plazo para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

Gerente de 

Desarrollo Social 

y Participación 

Vecinal 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 POSTERGACIÓN  DE FECHA DE MATRIMONIO 1 Solicitud debidamente llenada. F-RC-   X 
   Unidad de Jefe del   

50 Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

2 Pago de la Tasa Administrativa: Registro Civil - 

Primer Piso 

0,50% 19,30     Administración 

Documentaria 

Departamento de 

Registro Civil 
  

 
51 

CONSTANCIA  DE NO INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO O CERTIFICADO 

DE SOLTERÍA 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 1.-  Solicitud debidamente llenada. 

2.- Copia del DNI del interesado. 

3.- Pago de la Tasa Administrativa: 

 

F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
0,44% 

 
16,90 

X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

 
 
 

52 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS  CELEBRADOS  EN 

CASOS ESPECIALES: EN PELIGRO DE MUERTE 

Base Legal: Artículo 268º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 

26497, (Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 
 

 
2 

 

 
3 

Solicitud debidamente llenada. 
 

 
Presentación de la Copia Certificada de la Partida de matrimonio religiosa 

 

 
Certificado Médico que acredite el estado In Extremis (Peligro de Muerte). 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito   X (05)  Cinco 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Hábiles 

53 
INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS  CELEBRADOS  POR MANDATO 

JUDICIAL 
1 

Resolución Judicial expedida por el Juez de Paz Letrado (Vía Civil) o Juez Penal o 

Mixto (Vía Penal). 
 Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Jefe del 

Departamento de 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 Base Legal: Artículo 271º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998). 
         Documentaria Registro Civil   
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54.1 INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE DEFUNCIÓN 

Base Legal: Artículo 268º del Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, 

(Pub. 12-07-1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

2 

3 

Certificado de Defunción otorgado y firmado por el médico habilitado que certificó el 

deceso o la Declaración Jurada de Autoridad Política, Judicial o Religiosa. 

DNI original del fallecido o Constancia del RENIEC. 

Presentación DNI original del declarante. 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

54.2 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN EN CASO DE MUERTE VIOLENTA 

POR PARTE POLICIAL 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / Artículos 50º al 55º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

2 

 
3 

4 

Oficio de la Autoridad competente solicitando la inscripción. 

Certificado original de Necropsia; o Certificado original expedido por el Médico 

Legista. 

DNI original del fallecido o Constancia del RENIEC 

De ser el caso, la presencia del Declarante acompañado de su respectivo DNI. 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

54.3 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN POR MANDATO JUDICIAL 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / Artículos 50º al 55º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

2 

3 

Oficio de la Autoridad competente disponiendo la inscripción. 

Copia Certificada del texto integral de la Resolución Judicial. 

Constancia de haber quedado Consentida o Ejecutoriada. 

 Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 
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55.1 RECTIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA DE INSCRIPCIONES  DE 

NACIMIENTO,  MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / Artículos 68º, del 70º al 76º y 98º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25- 

04-1998) y la Directiva N°260 y N°263 RENIEC 

1 
 

 
2 

 

 
3 

Solicitud debidamente llenada. 

Documento y/o medio probatorio. 

Publicación del Aviso de Rectificación en el diario de mayor circulación de la 

jurisdicción según sea el caso. 

 
 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 

 
 

0,78% 

 

 
 

30,00 

  X (15) Quince 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

 
RENIEC 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

55.2 RECTIFICACIÓN  NOTARIAL DE INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO, 

MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / Artículos 68º, del 70º al 76º y 98º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25- 

04-1998) 

1 
 

 
2 

Oficio o Carta remitido por la Notaría 
 

 
Partes Notariales. 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito   X (10) Diez 

Días 

Hábiles 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil Plazo 

para Interponer 

Recurso: 15 Días 

Hábiles 

 
RENIEC 

 
Plazo para 

Interponer Recurso: 

15 Días Hábiles 

55.3 RECTIFICACIÓN  JUDICIAL DE INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO, 

MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / Artículos 68º, del 70º al 76º y 98º del D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25- 

04-1998) 

1 

 
2 

3 

Oficio del Juzgado. 

 
Copia Certificada de la Sentencia. 

Resolución de haber quedado Consentida o Ejecutoriada. 

 Gratuito Gratuito X    Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

EXPEDICIÓN  DE COPIAS, ACTAS, CONSTANCIAS Y OTROS 

 56.1 EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA  DE ACTAS DE 
NACIMIENTO,  MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 

1 Requerimiento  verbal realizado por el solicitante.  
F-RC- 

  X    Departamento de 

Registro Civil 
Jefe del 

Departamento de 
  



 

 
TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS   -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

 
REQUISITOS 

DERECHO DE 

TRÁMITE 

 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / Código 

/ Ubicación 

(En % UIT)  
(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 Positivo Negativo 

 
 
 

56 

Base Legal: Ley Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / Artículos 62º del D.S. Nº 015- 

98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

2 Pago de la Tasa Administrativa (POR PARTIDA): Registro Civil - 

Primer Piso 

0,26% 10,00      Registro Civil   

56.2 EXPEDICIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO Y CONSTANCIA  DE NO 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO EN BENEFICIO DE NIÑAS, NIÑOS, 

ADOLESCENTES  Y MUJERES INDOCUMENTADAS O REGISTRADAS 

QUE SE ENCUENTREN  EN SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA 

Base Legal: Ley Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / Artículos 62º del D.S. Nº 015- 

98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

 

 
1 

 

 
Solicitud acreditando su estado de extrema pobreza 

 

 
F-RC- Registro 

Civil - Primer 

Piso 

Gratuito Gratuito X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

Notas para el Ciudadano: (*) Deberá existir el Informe Favorable emitido por la Asistencia Social o quien haga sus veces en la Municipalidad Provincial de Concepción que certifique in situ el estado de pobreza solicitado por el recurrente. 
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57.1 CERTIFICACIÓN  DE PARTIDA DE NACIMIENTO,  MATRIMONIO Y 

DEFUNCIÓN PARA USO EN EL EXTRANJERO 

Base Legal: Ley Nº 26497, (Pub. 12-07-1995) / Artículos 62º del D.S. Nº 015- 

98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 Pago de la Tasa Administrativa:  (POR PARTIDA): 
 
F-RC-Registro 

Civil - Primer 

Piso 

 
1,56% 

 
60,00 

X    Departamento de 

Registro Civil 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

57.2 CONSTANCIA  DE NO INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO,  PARA 

EFECTOS DE INSCRIPCIÓN EN OTRAS JURISDICCIONES 

1 
 

 
2 

Solicitud debidamente llenada. 
 

 
Constancia de certificado de nacido vivo 

 
F-RC- 

Registro Civil - 

 
 
 

0,41% 

 
 
 

15,70 

X    
Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

 Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

3 Pago de la Tasa Administrativa: 

Primer Piso         
  

57.3 CONSTANCIA  DE VIUDEZ 

Base Legal: Código Civil (Pub. 25-07-1984) / Ley Nº 26497, (Pub. 12-07- 

1995) / D.S. Nº 015-98-PCM, (Pub. 25-04-1998) 

1 

2 

3 

Solicitud debidamente llenada. 

Partida de Defunción del cónyuge fallecido. 

Pago de la Tasa Administrativa:   
0,43% 

 
16,60 

X    
Unidad de 

Administración 

Documentaria 

Jefe del 

Departamento de 

Registro Civil 

  

Notas para el ciudadano.- 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 
Positivo 

 
Negativo 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSPORTE 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO - DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN 

 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

 58.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON ÁREA HASTA 100M2 - 

CON ITSE BÁSICA EX POST. 

(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del 

área total del establecimiento) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

Ley Nº 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11) y 15) 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo 

de giros como tiendas, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, establecimientos de salud. 

 
B. Giros no aplicables 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados 

en el literal precedente, en caso superen el 30% del área total para 

para fines de almacenamiento. 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, discoteca, bar, 

casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas, ferreterías 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 
 

3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá carta 

poder con firma legalizada. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

 
Requisitos Específicos 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5,1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5,2 Informar en el formato de solicitud de declaración  jurada sobre el número de estacionamientos de 

acuerdo a la normativa vigente. 

5,3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

norma que lo sustituya o reemplace. 

5,4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Notas: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de 

Seguridad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 
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201,00 
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REQUISITOS 
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TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
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RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 
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y giros afines. 

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o 

comercialización de productos inflamables 

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

Multidisciplinaria. 

             

58.2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON ÁREA HASTA 100M2 - 

CON ITSE BÁSICA EX POST EN FORMA CONJUNTA CON 

LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO 

 
(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del 

área total del establecimiento) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11) y 15) 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo 

de giros como tiendas, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, establecimientos de salud. 

 
B. Giros no aplicables 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados 

en el literal precedente, en caso superen el 30% del área total para 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 
 

 
 

3 

4 

 
B 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

d) Número de recibo y la fecha de pago. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

 
Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5,1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5,2  Informar en el formato de solicitud de declaración  jurada sobre el número de estacionamientos de 

acuerdo a la normativa vigente. 

5,3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

norma que lo sustituya o reemplace. 

5,4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Anuncio publicitario y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales 

de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el 

anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,22 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

201,00 

 x  15 días Tramite 
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TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 
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PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 para fines de almacenamiento. 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, discoteca, bar, 

casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas, ferreterías 

y giros afines. 

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o 

comercialización de productos inflamables 

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

Multidisciplinaria. 

 Notas: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de 

Seguridad  se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

d) La autorización  conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos,  iluminados,  monumentales 

o similares. 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. 

con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación 

del alero del mismo. 

           

58.3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON ÁREA HASTA 100M2 - 

CON ITSE BÁSICA EX POST EN FORMA CONJUNTA CON 

LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 

 
(La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del 

área total del establecimiento) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 
 

3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

 
Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5,1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5,2  Informar en el formato de solicitud de declaración  jurada sobre el número de estacionamientos de 

acuerdo a la normativa vigente. 

5,3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

5,4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio  Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 
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 x  15 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para el desarrollo 

de giros como tiendas, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, establecimientos de salud. 

 
B. Giros no aplicables 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2, señalados 

en el literal precedente, en caso superen el 30% del área total para 

para fines de almacenamiento. 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, discoteca, bar, 

casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas, ferreterías 

y giros afines. 

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o 

comercialización de productos inflamables 

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

Multidisciplinaria. 

C 

6 
 

 
 
 

7 

8 

Requisitos Específicos (Anuncio luminoso - iluminado y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará 

el anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio 

por el profesional responsable . 

Å Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

Å Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

 
 
Notas: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación  de los alcances de la Declaración  Jurada de Observancia de Condiciones  de Seguridad  se 

efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante.  De ser el caso, 

el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho de trámite y evaluación,  aplicables al 

presente caso. 

d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales. 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. 

con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación 

del alero del mismo. 

           

 59.1    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE 100M2 HASTA 

500 m2 CON ITSE BÁSICA EX ANTE 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 
 

3 

 
B 

4 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos: 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

7,90 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de 

acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

1.-Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera 

un nivel, con un área mayor a 100m2 hasta 500 m2 tales como: 

Tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de 

salud, templos, bibliotecas, entre otros. 

2.-Instituciones Educativas, con un área menor o igual a 500 m2 

y hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel y máximo 

de 200 alumnos por turno. 

3.-Cabinas de Internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no 

más de 20 computadoras y/ o máquinas fotocopiadoras o similares. 

4.-Gimnasios con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 10 máquinas que requieran conexión eléctrica 

para funcionar. 

5.-Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de 

evaluación similar con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o 

similares. 

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre 

otros de similares características, cualquiera sea su área. La 

existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares 

por su naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de 

inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2 

7. Ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área 

de hasta 500 m2 

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no mas de 20 

máquinas eléctricas 

 
B. Giros no aplicables 

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2. 

y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE de Detalle o 

 4,1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

4,2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

4,3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

4,4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio  Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
NOTA: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo 

que su costo está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 

de la Ley N° 28976 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente 

por el solicitante.  De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 
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Multidisciplinaria.              
59.2  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MAS 100M2 

HASTA 500 m2 CON ITSE BÁSICA EX ANTE EN FORMA 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA Y/O 

TOLDO) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

1. Edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera 

un nivel, con un área mayor a 100m2 hasta 500 m2 tales como: 

Tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de 

salud, templos, bibliotecas, entre otros. 

2. Instituciones Educativas, con un área menor o igual a 500 m2 

y hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel y máximo 

de 200 alumnos por turno. 

3. Cabinas de Internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no 

más de 20 computadoras y/ o máquinas fotocopiadoras o similares. 

4. Gimnasios con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 10 máquinas que requieran conexión eléctrica 

para funcionar. 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 

 
3 

 
B 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 

C 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento): 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

4,1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

4,2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

4,3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

4,4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Anuncio publicitario y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el 

anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 
NOTA: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo 

que su costo está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 

15 de la Ley N° 28976 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

7,90 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

304,00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 5. Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de 
evaluación similar con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o 
similares. 
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre 

otros de similares características, cualquiera sea su área. La 
existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares 

por su naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de 
inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2 

7. Ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un área 
de hasta 500 m2 

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no mas de 20 

máquinas eléctricas 

B. Giros no aplicables 

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2. 
y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE de Detalle o 

Multidisciplinaria. 

 

 
 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, 

monumentales o similares. 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con 

una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación  del alero 

del mismo. 

           

  A 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
3 

 

B 
4 

Requisitos Generales: 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 
a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 
b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 
Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento): 
De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
4.1 Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

4.2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

4.3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

4.4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

304.00 
 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 
Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 
Económico y 
Transporte 

Gerente 

Municipal 



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 * Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
Giros aplicables: 

 
1. Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera 

un nivel, con un área mayor a 100m2 hasta 500 m2 tales como: 

Tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de 

salud, templos, bibliotecas, entre otros. 

2. Instituciones Educativas, con un área menor o igual a 500 m2 

y hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel y máximo 

de 200 alumnos por turno. 

3. Cabinas de Internet con un área menor o igual a 500 m2 y con no 

más de 20 computadoras y/ o máquinas fotocopiadoras o similares. 

4. Gimnasios con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 10 máquinas que requieran conexión eléctrica 

para funcionar. 

5. Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de 

evaluación similar con un área menor o igual a 500 m2 y que cuenten 

con un máximo de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o 

similares. 

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, entre 

otros de similares características, cualquiera sea su área. La 

existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares 

por su naturaleza cuenten con techo, no determina que el objeto de 

inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2 

7. Ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas 

con un área de hasta 500 m2 

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no mas de 20 

máquinas eléctricas 

 
B. Giros no aplicables 

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 500 m2. 

y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE de Detalle o 

Multidisciplinaria. 

 

 
C 

5 
 

 
 
 

6 

7 

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Anuncio luminoso - iluminado y toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el 

anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instalación del anuncio 

En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, 

refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

 
 
NOTA: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, 

por lo que su costo está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley N° 28976 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, 

monumentales 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. 

con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación 

del alero del mismo. 

           

 60.1  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIERAN DE UN ITSE DE 
 

1 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 
    x  15 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA( MÁS DE 500 M2) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
A. Giros que requieran de ITSE de Detalle 

1. Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera 

un nivel, con un área mayor a 100m2 hasta 500 m2 tales como: 

Tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de 

salud, templos, bibliotecas, entre otros. 

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área con la que 

cuenten. 

3. Centros culturales, museos, entre otros de similares características, 

cualquiera sea el área con la que cuenten. 

4. Mercados de Abasto, galerías y centros comerciales, entre otros de 

similar evaluación, cualquiera sea el área con que cuenten. 

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, 

coliseos, cines, teatros, auditorios, centros de convenciones, entre 

otros.), cualquiera sea el área con que cuenten. 

6. Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de 

evaluación similar que cuenten con un área mayor a 500 m2 y un 

número mayor de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o 

similares. 

7. Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a 500 m2 

 
 
 

 
2 

 

 
3 

 
4 

 
B 

5 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multisectoriales disciplinaria, según 

corresponda. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos: 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

5.3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

5.4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio  Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
NOTA: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

c) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N' 28976, en los casos que no existan observaciones 

en el informe de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,  el administrado 

se encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado 

con la presentación del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad 

continuar el trámite bajo responsabilidad. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

9,51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

366,00 

     
Comercialización Económico  y 

Transporte 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 o demás de dos niveles(el sótano se considera un nivel), o más de 

200 alumnos por turno. 

8. Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor de 20 

computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares. 

9. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 

ylo con más de 20 máquinas eléctricas 

10. Gimnasios que cuenten con mas de 500 m2 o más de 10 

máquinas que requieran conexión eléctrica para funcionar. 

11. Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de 

500 m2 o playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, granjas, 

entre otros de similares características, que cuenten con áreas 

administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza 

presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2. 

12. Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para 

este tipo de inspección. 

 
B. Giros aplicables que requieren una ITSE Multidisciplinaria: 

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen 

materiales y/o residuos peligrosos que representen riesgo para la 

población. 

             

60.2    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTABLECIMIENTO 

QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 

MULTIDISCIPLINARIA (MAS DE 500 M2) EN FORMA 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA Y/O 

TOLDO) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 
 

3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento): 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos d 

e acuerdo a la normativa vigente. 

5.3 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

9,51 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

366,00 

 x  15 días Tramite 
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TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
60 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 

 
 
 

C 

6 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 

 
Requisitos Específicos (Anuncio publicitario y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el 

anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 
NOTA: 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(c) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N" 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales y 

centros comerciales deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual 

podrá ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente 

d) De acuerdo al segundo párrafo de articulo 9 de la Ley N" 28976, a los módulos o stands, 

integrantes de un mercados de abastos, galería comercial o centro comercial únicamente les será 

exigible una ITSE, Ex Post al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, salvo en 

aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normatividad vigente. 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con 

una altura mínima de 2.1O ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero 

del mismo. 

f) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos que no existan observaciones en 

el informe de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo 

de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de Inspección, el administrado se encuentra 

           

facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el 

trámite bajo responsabilidad. 
 

60.3   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTABLECIMIENTO 

QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 

MULTIDISCIPLINARIA (MAS DE 500 M2) EN FORMA 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O 

TOLDO) 

A 

1 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

    x  10 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
2 

 

 
3 

4 

 
B 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 

C 

6 
 

 
 
 

7 

8 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento): 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

5.3 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 

o norma que lo sustituya o reemplace 

5.4 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Anuncio luminoso - iluminado y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación  donde se ubicará el anuncio 

y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e instalación del anuncio 

En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, 

refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

c) La autorización  conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos,  iluminados,  monumentales 

d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con 

una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación  del alero 

 
 

 
 
 
 

9,51 

 

 
 
 
 

366,00 

        

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   del mismo. 

e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones 

en el informe de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo 

de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,  el administrado se encuentra 

facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario  competente  de la Municipalidad continuar el trámite 

bajo responsabilidad. 

           

 61.1    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MERCADOS 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 

(LICENCIA CORPORATIVA) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art.10°. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 

 
3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

5.3 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias 

de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. 

De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho 

de trámite y evaluación,  aplicables al presente caso. 

c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales  y 

centros comerciales  deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa,  la cual 

podrá ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los  módulos o stands, 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,32 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

898,00 

 x  10 días Tramite 
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TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   integrantes  de un mercado de abastos, galería comercial  o centro comercial  únicamente  les será 

exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 

casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normatividad vigente 

e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones 

en el informe de inspección  y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo 

de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,  el administrado se encuentra 

facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

bajo responsabilidad. 

           

61.2    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MERCADOS 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 

(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA CONJUNTA 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art.10°. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

A 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
B 

3 

 
 
 
 
 

 
C 

4 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

c) Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

d) Número de recibo y la fecha de pago. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle. 

 
Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

a) Copia simple del titulo profesional  en el caso de servicios relacionados con la salud. 

b) Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

d) Copia simple de la autorización  expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la Ley 

Nº28296, Ley General del Patrimonio  Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas  a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Anuncio publicitario y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará 

el anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

23,32 
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Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
61 

  de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante. De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales  y 

centros comerciales  deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa,  la cual 

podrá ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los  módulos o stands, 

integrantes  de un mercado de abastos, galería comercial  o centro comercial  únicamente  les será 

exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 

casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normatividad vigente 

e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con 

una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación  del alero 

del mismo. 

f) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones 

en el informe de inspección  y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de 

tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,  el administrado se encuentra  facultado 

para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

bajo responsabilidad. 

           

61.3   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MERCADOS 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 

(LICENCIA CORPORATIVA) EN FORMA CONJUNTA 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

SIMPLE (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art.10°. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 
 

3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración  jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose  de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos.  Tratándose  de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Certificado  de Seguridad  en Edificaciones de Detalle. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración  jurada sobre el número de estacionamientos de 

acuerdo a la normativa vigente. 

5.3 Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la 
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TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

  
 

 
 
 

C 

6 
 

 
 
 

7 

8 

Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el 

Ministerio de Cultura haya participado  en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia. 

 
Requisitos Específicos (Luminoso o iluminado y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales   de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación  donde se ubicará el anuncio 

y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración  Jurada del profesional  que será responsable  de la diseño e instalación  del anuncio 

En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará  la siguiente documentación, 

refrendada  por el profesional  responsable. 

* Memoria descriptiva  y Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas,  a escala conveniente 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias 

de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. 

De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho 

de trámite y evaluación,  aplicables al presente caso. 

c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abastos, galerías comerciales  y 

centros comerciales  deben contar con una licencias de funcionamiento en forma corporativa,  la cual 

podrá ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los  módulos o stands, 

integrantes  de un mercado de abastos, galería comercial  o centro comercial  únicamente  les será 

exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 

casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la normatividad vigente 

e) La autorización  conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales. 

f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con 

una altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación  del alero 

del mismo. 

g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones 

en el informe de inspección  y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo 

de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,  el administrado se encuentra 

facultado para solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación 

del informe. Es obligación del funcionario  competente  de la Municipalidad continuar el trámite 

bajo responsabilidad. 

           

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 62.1  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE 

BÁSICA EX POST 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 

 
3 

4 

 
B 

5 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración  jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose  de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos.  Tratándose  de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM 

o norma que lo sustituya o reemplace 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación  de los alcances de la Declaración  Jurada de Observancia de Condiciones  de 

Seguridad  se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 

1 del artículo 8 de la Ley N° 28976. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de 

funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la 

realización de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa 

e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los 

objetos de inspección que forman parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, 

deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 

Detalle vigente que corresponde a la edificación que los alberga. 
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62.2    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE 

A 

1 
Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 
    x  10 días Tramite 

Documentario 
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Departamento de 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
62 

BÁSICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

 
 
 

 
2 

 

 
3 

4 

 
B 

5 
 

 
 
 
 

C 

4 

con carácter de declaración  jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose  de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos.  Tratándose  de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Copia simple de la autorización  sectorial contenida en el Decreto Supremo  N° 006-2013-PCM 

o norma que lo sustituya o reemplace 

 

 
Requisitos Específicos (Anuncio publicitario y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales   de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación  donde se ubicará el 

anuncio  y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación  de los alcances de la Declaración  Jurada de Observancia de Condiciones  de 

Seguridad  se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados  en el numeral 

1 del artículo 8 de la Ley N° 28976. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante.  De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho 

de trámite y evaluación,  aplicables al presente caso. 

d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la 

realización  de actividades  simultáneas  y adicionales  en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa 

e) De acuerdo con el Reglamento  de Inspecciones Técnicas de Seguridad  en Edificaciones, los 
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TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   objetos de inspección  que forman parte de una edificación  que califica para una ITSE de Detalle, 

deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado  de Seguridad  en Edificaciones de 

Detalle vigente que corresponde a la edificación  que los alberga. 

f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de 

1.00m. con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso. 

           

62.3    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE 

BÁSICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO 

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1.8. 

* Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11 y 15 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07), Art. 1º y 2º 

* Decreto Supremo N°058-2014-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad (14.09.2014), Art. 9° numeral 9.1. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito 

previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). 

Art. 3 y Anexo 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la promoción 

y dinamización de la inversión en el país. 

A 

1 
 

 
 
 
 

2 

 

 
3 

4 

 
B 

5 
 

 
 

C 

6 
 

 
 
 

7 

8 

Requisitos Generales: 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución  gratuita o de libre reproducción) 

con carácter de declaración  jurada, que incluya: 

a) Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería  del solicitante,  tratándose  de personas jurídicas 

o naturales, según corresponda. 

b) Número de D.N.I. o Carné de Extranjería  del representante legal en caso de personas jurídicas u 

otros entes colectivos o tratándose  de personas naturales que actúen mediante representación. 

Copia simple de la vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas 

u otros entes colectivos.  Tratándose  de representación de personas naturales, se requerirá 

carta poder con firma legalizada. 

Declaración  Jurada de Observancia de Condiciones  de seguridad 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

 
Requisitos  Específicos (Licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigibles los siguientes  requisitos: 

5.1 Copia simple del titulo profesional  en el caso de servicios relacionados con la salud. 

5.2 Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
Requisitos  Específicos (Anuncio  luminoso  - iluminado   y/o toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los 

materiales   de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación  donde se ubicará el anuncio 

y/o toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración  Jurada del profesional  que será responsable  de la diseño e instalación  del anuncio 

En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará  la siguiente documentación, refrendada 

por el profesional  responsable 

* Memoria descriptiva  y Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas,  a escala conveniente 

 
Notas; 

a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia 

de presentación de más de dos ejemplares  de la documentación vinculada al tramite administrativo 

b) La verificación  de los alcances de la Declaración  Jurada de Observancia de Condiciones  de 

Seguridad  se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad 
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TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados  en el numeral 

1 del artículo 8 de la Ley N° 28976. 

c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse 

licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el 

solicitante.  De ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar  los mismos requisitos,  derecho 

de trámite y evaluación,  aplicables al presente caso. 

d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de funcionamiento, se permite la 

realización  de actividades  simultáneas  y adicionales  en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa 

e) De acuerdo con el Reglamento  de Inspecciones Técnicas de Seguridad  en Edificaciones, los 

objetos de inspección  que forman parte de una edificación  que califica para una ITSE de Detalle, 

deberán contar al inicio del procedimiento con el Certificado  de Seguridad  en Edificaciones de 

Detalle vigente que corresponde a la edificación  que los alberga. 

f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor, hasta un máximo de 

1.00m. con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso. 
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CESE DE ACTIVIDADES 

(Licencias de funcionamiento y Autorizaciones Conjuntas) 

 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003). 

Art. 81º núm. 1,8 

Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(05.02.2007) Art.3º, 7º, 8º (primer párrafo - numeral 3), 10º, 11º Y 15º. 

1 Solicitud dirigida al Alcalde, en donde se informe: 

* Nombre del titular de la licencia de funcionamiento o Autorización Conjunta 

* Número de DNI o Carné de Extranjería  del representante legal, en caso de persona jurídica 

u otros entes colectivos;  o, tratándose  de personas naturales que actúen mediante representación. 

* No de la licencia de funcionamiento 

* Fecha de cese de actividades 

 
Gratuito Gratuito x    Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 
 
 

 
64 

DUPLICADO LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Y/O AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS. 

 
Base Legal: 

Ley Marco de Licencia de funcionamiento Ley Nº 28976 

Ley Nº 28976, Marco de Licencia de Funcionamiento (05-02-2007) 

D.S. Nº 066-2007-PCM, Reglamento de Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Defensa Civil (05-08-2007) Ley Nº 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades (Pub. 27- 05-2003) 

Ley Nº 27444, del Procedimiento Administrativo General (11-04-2001) 

Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo (07-07- 2007) 

1 

2 

3 

 
4 

5 

Solicitud dirigida al Alcalde. 

Vigencia de poder del representante Legal en caso de Personas Jurídicas o otros entes colectivos. 

Copia simple de la Denuncia Policial en casos de pérdida o sustracción  o adjuntar la Licencia de 

Funcionamiento original en casos de deterioro o destrucción. 

Copia del Certificado en Defensa Civil según sea el caso. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa): 

  
 
 

 
0,78 

 
 
 

 
30,00 

 x  5 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD TEMPORAL 

 65.1  LICENCIA TEMPORAL PARA CAMPAÑAS 

PROMOCIONALES, FERIAS, EXPOSICIONES DE 

PRODUCTOS Y OTROS 

(por campaña por 30 días como máximo no renovable) 

1 

2 

3 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 

Certificado de Seguridad en Defensa Civil ( ITSDC-básica) 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa): 

  

 
1,56 

 

 
60,00 

 x  10 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
65 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 44 y 45. y su modificatoria aprobada 

mediante Ley N° 30230 (12.07.2014) . 

* Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 79 numeral 3.6.4 . 

* Ley Nº 29060 (07.07.07). Primera Disposición Transitoria, 

* D. S. Nº 066-2007-PCM (05.08.07) Art. 1°, 3°, 5°, 8°, 9°, 10° y 11° 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil (Pub. 05-08-2007) 

             

65.2 CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 
Base Legal; 

* Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 1° al 18° y Disposiciones Finales, 

Transitorias, complementarias y su modificatoria aprobada mediante 

* D. S. Nº 066-2007-PCM (05.08.07) Art. 1°, 3°, 5°, 8°, 9°, 10° y 11° 

de Seguridad en Defensa Civil (05-08-2007) Ley Nº 27972, 

* Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 79 numeral 3.6.4 . 

* Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 44 y 45. y su modificatoria aprobada 

mediante Ley N° 30230 (12.07.2014) . 

* Ley Nº 29060 (07.07.07). Primera Disposición Transitoria, 

1 

 

2 

 
3 

4 

5 

6 

Solicitud con carácter de Declaración  Jurada que incluya Nº de RUC y Nº de DNI o Carné de 
Extranjería  del solicitante 
Vigencia de Poder de Representante Legal, en caso de las personas jurídicas u otros 

entes colectivos. 

Certificado de Licencia de Funcionamiento Anterior (original). 

Documento que sustente el cambio de denominación Comercial o Razón Social. 

Copia del Certificado de Defensa Civil, según sea el caso. 

Pago por tasa Administrativa. 

  
 
 
 

 
0,78 

 
 
 
 

 
30,00 

 x  5 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
66 

66.1 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON 

AFLUENCIA MENOR O IGUAL A 3000 PERSONAS 

REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES NO 

AFINES A SU DISEÑO 

 
Base Legal: 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º núm.. 3.6.4 

(27.05.2003) y Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. Arts. 

44º y 107º (11.04.2001) 

* Decreto Supremo Nº 058-2014-PCM Art. 12º, 14º numeral 3 y 16° 

numeral 2 (14.09.2014) 

* Ley N° 29168, Ley que promueve el desarrollo de Espectáculos 

Públicos No Deportivos (20.12.2007) Art. 55° y 56°. 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Primera Disposición 

Transitoria, Complementaria y Final 

1 

 

 
2 

3 

4 

5 
 

 
 

6 

7 

8 

9 

10 

Solicitud con Carácter de Declaración Jurada dirigida al Alcalde y peticionando la realización de 

Espectáculo Público, con una anticipación no menor de 07 días antes del espectáculo, previa 

presentación de los siguientes requisitos: 

* Copia del Contrato del Grupo Musical. 

* Copia del Contrato de local. 

* Copia de la Solicitud de Prestación de Garantías presentada a la Gobernación. 

* Constancia  o Informe favorable de Inspección  Técnica de Seguridad  en Defensa Civil (ITSDC) que 

puede  ser: TSDC Básica - Para locales con una afluencia de hasta 3,000 personas, expedido por 

Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Concepción 

ITSDC Detalle - Para locales con una afluencia mayor de 3,001 personas, expedido por el INDECI 

Pago a Autorización de APDAYC. 

* Si corresponde, Resolución del INC que califica al espectáculo como cultural. 

* -Presentar boletaje impresos con numeración correlativo para ser sellado correspondiente. 

* Depósito de garantía por el monto total de boletaje.- 10% Ley 29168 

Comprobante de Pago por Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa) cada fecha  realizada. 

Con Grupo Musical de la Zona 

Con Grupo Musical fuera de la Zona 

 
ACOTACIONES: En fiestas Patrias y Aniversario del Distrito, será vista por la Comisión 

Central de Fiestas. 

EXONERACIONES DE PAGO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9,09 

12,99 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
350,00 

500,00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   - Por salud (comprobado) 

- Reuniones  familiares (matrimonio, quinceañeras, cumpleaños, aniversarios) 
           

66.2 AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS EN LA 

VÍA PUBLICA 

 
Base Legal: 

* D.L. 776. (31.12.93) y su modificatoria 

* Ley Nº 27180 (05.10.99) Arts. 66º, 67º y 68º . 

* D.S. Nº 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de 

Tributación Municipal (Pub. 15-11-2004) 

* Ley N° 29168, Ley que promueve el desarrollo de Espectáculos 

Públicos No Deportivos (20.12.2007) Art. 55° y 56°. 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º núm.. 3.6.4 

(27.05.2003) y Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Primera Disposición 

Transitoria, Complementaria y Final 

* Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. Arts. 

44º y 107º (11.04.2001) 

1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Solicitud con Carácter de Declaración  Jurada dirigida al Alcalde y peticionando realización  de 

Espectáculo  Público, anticipación  no menor de 07 días antes del espectáculo, previa presentación 

de requisitos: 

* Copia del Contrato Musical. 

* Copia del Contrato de Local. 

* Constancia  o informe favorable de Inspección  Técnica de Seguridad  en Defensa Civil que puede ser 

básica para locales con influencia de hasta 3,000 personas, expedido por Oficina de Defensa Civil 

de Municipalidad Provincial  de Concepción  ITSDC Detalle para locales con afluencia de 3001 

personas ,  expedido por el INDECI. 

* Copia de la Solicitud de Prestación  de Garantías presentada   ante la Gobernación. 

* Copia  de pago de Autorización de APDAYC. 

* Si corresponde, Resolución  del INC que califica al espectáculo  como cultural. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (Tasa Administrativa Por Fecha Solicitada): 

Con Grupo musical 

ACOTACIONES: En fiestas Patrias y Aniversario  del Distrito, será vista  por la  Comisión 

Central de Fiestas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7,79 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

300,00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PROPAGANDA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, COSTO POR CARA Y TIEMPO INDEFINIDO 

 67.1 AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN, 

INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

CIRCOS, JUEGOS MECÁNICOS Y SIMILARES 

 
Base Legal: 

* D.L. 776. (31.12.93) y su modificatoria 

* Ley Nº 27180 (05.10.99) Arts. 66º, 67º y 68º . 

* D.S. Nº 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de 

Tributación Municipal (Pub. 15-11-2004) 

* Ley N° 29168, Ley que promueve el desarrollo de Espectáculos 

Públicos No Deportivos (20.12.2007) Art. 55° y 56°. 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º núm.. 3.6.4 

(27.05.2003) y Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Primera Disposición 

Transitoria, Complementaria y Final 

* Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. Arts. 

44º y 107º (11.04.2001) 

1 

 
2 

 
3 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo  con los requisitos generales de presentación con carácter de 

Declaración Jurada, previa presentación de los requisitos: 

Contar con Informe Técnico de Defensa Civil en el cual se precise que el recinto en donde se 

desarrollará la actividad reúne las Condiciones de Seguridad. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente: 

CIRCOS x 10 días 

JUEGOS  MECÁNICOS x 10 días  (Av. Mcal Cáceres 1ra cuadra 672 m2 + 1,523,50 m2)) 

INSTALACIÓN DE PALCOS  METÁLICOS Y DE MADERA  x 10 días (09 de julio), 

(160 m2 metálicos y 40 m2 madera) 

  
 
 

 
12,99 

187,01 

194,81 

 
 
 

 
500,00 

7200,00 

7500,00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

67.2 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PUBLICIDAD 

EVENTUAL: BANDEROLAS, PERIFONEO, VOLANTES, 

1 

2 

Solicitud con carácter de Declaración  Jurada con los requisitos generales de presentación. 

Comprobante de pago por el Derecho correspondiente (Tasa Administrativa) 
    x  7 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 AFICHES Y AFINES. 

 
Base Legal; 

* Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. Arts. 

44º y 107º (11.04.2001) 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º núm.. 3.6.4 

(27.05.2003) y Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Art. 1º y 2º 

(07.07.2007) 
* Resolución N° 0148-2008/CEB-INDECOPI 

 - Banderolas c/u (15 días ) 

- Volantes (Mil) 

- Perifoneo (02 días) 

- Afiches (Quinientos) 

 0,65 

0,13 

0,52 

0,26 

25,00 

5,00 

20,00 

10,00 

     
Comercialización Económico  y 

Transporte 
 

67,3 AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES MENORES EN LOS ESPACIOS 

PÚBLICOS, VÍAS PUBLICAS Y ÁREAS REGULADAS 

POR LA MPC POR MENOS DE 15 DÍAS. 

* Exposición y Venta de platos típicos. 

* Exposición y Venta de libros 

* Exposición y Venta de Artefactos 

* Campañas de empresas financieras y comerciales y otros. 

 

 
Base Legal; 

* Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. Arts. 

44º y 107º (11.04.2001) 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º núm.. 3.6.4 

(27.05.2003) y Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Art. 1º y 2º 

(07.07.2007) 

1 

2 

Solicitud con carácter de Declaración Jurada con los requisitos generales de presentación.. 

Comprobante de pago por el Derecho correspondiente (Tasa Administrativa) 

 
- hasta 15 días 

  
1,56 

 
60,00 

 x  7 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PROPAGANDA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, COSTO POR CARA Y TIEMPO INDEFINIDO 

67,4 AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE ÁREA Y/O GIROS 

COMPLEMENTARIOS O AFINES EN LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 

 
Base Legal; 

Ley Nº28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

(12.07.2014) Art.7º inciso a), b), c) y d) y 8º numeral 1), 11) y 15) 

D.S. Nº 066-2007-PCM, Reglamento de Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Defensa Civil (05-08-2007) 

* Ordenanza Municipal N.º-08-CM/MPC. 

* Ordenanza Municipal que regula el otorgamiento de la Licencia de 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales e Industriales de 

1 

2 

 
3 

4 

 
5 

Solicitud con carácter de Declaración Jurada con los requisitos generales de presentación.. 

Presentación del Certificado Original de la Licencia de Funcionamiento. En caso de perdida 

o robo, ajuntar copia de la Denuncia expedida por la Policía Nacional del Perú. 

Compatibilidad de uso procedente de acuerdo al caso 

Cuando corresponda el informe favorable de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, 

como corresponda 

Pago de Tasa administrativa 

  
6,00 

 
231,00 

 x  15 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
67 

Servicios y de Emisión de Licencias Especiales para la Provincia e 

Concepción (22/01/2006) 
             

67.5 AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA REALIZACIÓN DE 

FERIAS POPULARES EN ESPACIOS PÚBLICOS, VÍAS 

PUBLICAS Y ÁREAS REGULADAS POR MPC O EN LOS 

LOCALES DE SU PROPIEDAD POR MENOS DE 15 DÍAS. 

* Ferias Agrícolas 

* Ferias Pecuarias 

* Ferias Artesanales y similares. 

Base Legal; 

* Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. Art.107º 

(11.04.2001) 

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º númeral 3.6.4 

(27.05.2003) y 

Ley N° 30230 Art. 64° (12.07.2014) 

* Ley Nº 29060 Ley del Silencio Administrativo, Articulo 1º y 2º publicado 

(07,07,2007) 

* Ley Nº27276-Ley de Seguridad en Espectáculos Públicos no 

deportivos con gran concentración de personas Art. 3º y 6º 

* Decreto Ley Nº21700 Ley de Ferias y Exposiciones Internacionales 

en el país (23.11.76) Art. 1º 

* Decreto Supremo. Nº058-2014-PCM, Arts.12°, 14 númeral 3 y 16°, númeral 

2 (14.09.2014) 

* Ley Nº29060 Ley del Silencio Administrativo, Primera Disposición 

Transitoria, Complementaria y Final 

1 

 
2 

Solicitud con carácter de Declaración  Jurada con los requisitos generales de presentación, con una 

anticipación no menor de 10 días a desarrollarse el evento. 

Comprobante de pago por el Derecho correspondiente (Tasa Administrativa) por cada 

puesto y/o stand. 

  

 
2,60 

 

 
100,00 

 x  10 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

67.6 EXPEDICIÓN DE CARNET DE SANIDAD. 

 
Base Legal; 

Ley Nº 26842, Ley de Salud (Pub. 20/07/1997) 

D.S. Nº007-98-SA, Reglamento sobre Vigilancia y Control 

Sanitario de Alimentos y Bebidas (Pub. 25/09/1998) 
 

Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Articulo 80º de la (27/05/2003) 

1 

2 

Comprobante de pago por el Derecho correspondiente (Tasa Administrativa) 

Exámenes requeridos en el Centro de Salud son los siguientes: 

4,1 Hepatitis A, B y C 

4.2 Salmonelosis 

4.3 VDRL 

4.4 TBC 
 

Nota: válido para 06 meses 

 0,13 5,00  x  3 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

67.7 RESELLADO DE CARNET DE SANIDAD 

 
Base Legal; 

Ley Nº 26842, Ley de Salud (Pub. 20/07/1997) 

D.S. Nº007-98-SA, Reglamento sobre Vigilancia y Control 

Sanitario de Alimentos y Bebidas (Pub. 25/09/1998) 

Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Articulo 80º de la (27/05/2003) 

1 

2 

Comprobante de pago por el Derecho correspondiente (Tasa Administrativa) 

Exámenes requeridos en el Centro de Salud son los siguientes: 

4,1 Hepatitis A, B y C 

4.2 Salmonelosis 

4.3 VDRL 

4.4 TBC 

  
0,10 

 
3,80 

        

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

   Nota: válido para 06 meses            
67.8 AUTORIZACIÓN PARA VENDER EN EL MERCADO DE 

ABASTOS, PLATAFORMA, FERIAS Y OTROS 

(Permiso de Operación Anual POA) 

 
Base Legal; 

Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Articulo 80º de la  (27/05/2003) 

1 

2 

Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Declaración Jurada de Compromiso 

Pago por derecho según corresponda 

a) Mercado de Abastos y Plataforma 

b) Ferias y otros similares 

c) Comercio Ambulatorio 

 
Nota: 

FUT solo para nuevos 

RE-SOLICITANTES : 

Orden de Pago - Directo : Área de Comercialización 

  

 
 

9,35 

3,25 

3,12 

 

 
 

360,00 

125,00 

120,00 

 x  3 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

67.9 AUTORIZACIÓN TEMPORAL EN DIAS FESTIVOS 

(9 Y 10 de Julio) 

 
Base Legal; 

Ordenanza  Municipal Nº015-2007-CM/MPC 

1 

2 

Formulario Único de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Pago por concepto de tasa 

a) Comidas Diversas (Puesto por 1 ml.) 

b) Artesania Dulces y similares (Puesto por 1 ml.) 

c) Licores Diversos (Puesto por 1 ml.) 

 
Nota: 

FUT solo para nuevos 

RE-SOLICITANTES : 

Orden de Pago - Directo : Área de Comercialización 

 0,13 

 
0,39 

0,39 

1,30 

5,00 

 
15,00 

15,00 

50,00 

 x  3 días Tramite 

Documentario 

Jefe de 

Departamento de 

Comercialización 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico  y 

Transporte 

Gerente 

Municipal 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE 

 LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORÍA "II - A" 

PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS DE LAS 

CATEGORÍAS: 

1 

2 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Edad Mínima 18 años. 

Certificado de Edtudios Nivel Primaria Completa. 

   X   05 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 
 
 
68 

 
L1 - VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS DE HASTA 50 CM3. Y 

VELOCIDAD MÁXIMA DE 50 KM/H. 

L2 - VEHÍCULOS DE TRES RUEDAS DE HASTA 50 CM3. Y 

VELOCIDAD MÁXIMA DE 50 KM/H. 

DESTINADOS AL TRANSPORTE PARTICULAR DE PERSONAS O AL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

4 

 
5 

 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

Certificado Médico de Aptitud Psicosomática, con una antigüedad no mayor de seis (6) meses de 

haber sido expedido. 

Certificado Médico de Aptitud Psicosomática, con una antigüedad no mayor de seis (6) meses de 

haber sido expedido. 

Copia de DNI 

Dos (2) fotografías de frente tamaño carné 

Certificado de Antecedentes Policiales 

Certificado de haber Aprobado el Exámen de Normas de Tránsito. 

Certificado de haber Aprobado el Exámen de Manejo para la categoría. 

Pago de la Tasa Administrativa. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2,00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

77,00 

      Transporte  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

             

 
 
 
 
 
 
 
 
69 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
70 

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORÍA "II - B" PARA 

VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS DE LAS CATEGORÍAS: 

 
L3 - VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS DE HASTA 50 CM3. Y VELOCIDAD 

MAYOR A 50 KM/H. 

 
L4 - VEHÍCULOS DE TRES RUEDAS ASIMÉTRICAS AL EJE 

LONGITUDINAL DEL VEHÍCULO DE MAS DE 50 CM3. O UNA VELOCIDAD 

MAYOR A 50 KM/H. 

 
DESTINADOS AL TRANSPORTE PARTICULAR DE PERSONAS O AL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

1 

2 

3 

4 

 
5 

6 

7 

8 

9 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Edad Mínima 18 años. 

Certificado de Edtudios Nivel Primaria Completa. 

Certificado Médico de Aptitud Psicosomática, con una antigüedad no mayor de seis (6) meses 

de haber sido expedido. 

Copia de DNI 

Dos (2) fotografías de frente tamaño carné 

haber Aprobado el Exámen de Normas de Tránsito. Y/o certificado de capacitacion 

haber Aprobado el Exámen de Manejo para la categoría. 

Pago de la Tasa Administrativa: 

  
 
 
 
 
 
 
 

2,30 

 
 
 
 
 
 
 
 

88,55 

X   05 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Tranporte 

Gerencia 

Municipal 

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORÍA "II - C" PARA 

VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS DE LAS CATEGORÍAS: 

 

 
L5 - VEHÍCULOS DE TRES RUEDAS SIMÉTRICAS AL EJE LONGITUDINAL 

DEL VEHÍCULO, DE MAS DE 50 CM3. O VELOCIDAD MAYOR A 50 KM/H. 

Y CUYO PESO BRUTO NO EXCEDA DE UNA TONELADA 

 
 
 
DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS Y TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

1 

 
2 

3 

4 
 

 
5 

6 
 

7 

8 

9 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Edad Mínima 18 años. 

Certificado de Edtudios Nivel Primaria Completa. 

Certificado Médico de Aptitud Psicosomática, con una antigüedad no mayor de seis (6) meses 

de haber sido expedido. 

Copia de DNI 

Dos (2) fotografías de frente tamaño carné 

Certificado  de haber Aprobado el Exámen de Normas de Tránsito y/o certificado de capacitacion 

Certificado de haber Aprobado el Exámen de Manejo para la categoría. 

Pago de la Tasa Administrativa. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90,00 

X   05 Días 

 
Hábiles 

Trámite 

 
Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

 
Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

 
Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 
 

 
Notas para el Ciudadano: (*) Esta Licencia permite conducir los vehículos 

indicados para la Licencia de la Clase "B" Categoría "II - A" y Clase "B" 

Categoría "II - B" 

             

 
 
 
 
 
 
 
71 

REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 

CLASE "B" - CATEGORÍA "II - A" 

CLASE "B" - CATEGORÍA "II - B" 

CLASE "B" - CATEGORÍA "II - C" 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

1 

2 

3 

 
4 

5 

 
6 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Dos (2) fotografías de frente tamaño carné 

Certificado Médico de Aptitud Psicosomática, con una antigüedad no mayor de seis (6) meses 

de haber sido expedido. 

Copia de DNI 

Devolución de la Licencia anterior, en caso de robo la copia de la Denuncia Policial por robo 

o pérdida. Y la aprobacion del examen de reglamento. 

Pago de la Tasa Administrativa. 

  
 
 
 
 

 
1,30 

 
 
 
 
 

 
50,00 

X   05 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 
 

 
72 

DUPLICADO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR EN TODAS SUS 

CATEGORÍAS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

1 

2 

3 

4 

5 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Dos (2) fotografías de frente tamaño carné 

En caso de robo o pérdida la Denuncia Policial. 

En caso de detrioro, la devolución del mismo. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,65 

 
25,00 

X   03 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

  
PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

1 Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada conteniendo la razón o 

denominación social, el número de RUC, domicilio y dirección eléctronica, nombre, documento de 
     

X 
 30Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
73 

REGULAR DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO URBANO E INTER URBANO 

DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS MAYORES: 

AUTOMOVIL COLECTIVO, CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 
 
Base Legal: 

ey Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

 
 

2 

 
 

3 

4 

 
5 

 
 

6 

 
7 

 
8 

 

 
 

9 
 

 
 

10 

11 

 
12 

identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registral del 

transportista solicitante y de las facultades del representante legal en caso de ser persona jurídica. 

Estudio de factibilidad de mercado elaborado por un profesional competente, en tanto no se apruebe 

el Plab Regulador de Ruta; con la descripción detallada del la ruta, recorrido, frecuencia de salida, 

horario de servicio, paradero inicial y paradero final. 

Padron de conductores que se necesita habilitar adjuntando Licencia de Conducir habilitado. 

Padrón con placas vehículares de la flota vehícular y las demás características que figuren en la 

Tarjeta de Propiedad Vehícular, con copia de los mismos. 

Escritura pública en la que conste el contrato de arrendamiento financiero, operativo, contrato de 

fideocomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una entidad supervisada por 

la SBS, notaría donde fue extendida y el plazo de duración del contrato. 

Padrón conteniendo el número de SOAT o AFOCAT (vigentes y en copias simples) y fecha 

en que han sido emitidos. 

Padron con los números de certificados de inspección técnica vehícular de los vehículos que 

integran la flota que se presenta, adjuntando copia de los mismos. 

Declaración Jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, 

directores, administradores o representantes legales de no encontrarse condenados por la comisión 

de los delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, Lavado de Activos, Pérdida de Dominio, o Delito 

Tributario. 

Declaración Jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para obtener la 

autorización y de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del 

servicio que solicita; y de no encontrarse sometido a procedimiento administrativo sancionador por 

el incumplimiento de una condición de acceso y permanencia. 

Declaración de contar con el patrimonio mínimo exigido (*). 

Ubicación exacta de la Transportista como Oficina Administrativa previa obtención de la Licencia de 

Funcionamiento. 

Pago de la Tasa Administrativa 

* Por derecho de concesión y/o autorizacion 

* Por derecho ded registro 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13,64 

3,90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

525,00 

150,00 

      Económico y 

Transporte 
 

 
 
 
 

 
74 

 
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO URBANO E 

INTER URBANO DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS 

MAYORES: AUTOMOVIL COLECTIVO, CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

1 

 
2 

3 

 
4 

Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada previamente al vencimiento 

de la anterior autorización. 

Copia Fedateada de la Resolución de Registro y de Autorización del Permiso de Operación. 

Padron Vehicular actualizado adjuntando la copia fedateada de la Tarjeta de Propiedad, Licencia 

de Conducir, Certificado del S.O.A.T. y Certificado de Inspección Técnica Vehicular (ITV) vigente. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  

 
 
 
 

13,64 

 

 
 
 
 

525,00 

  
X 

 30 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 (Pub. 18-11-2008).              

 

 
 
 
 
 
75 

 
BAJA DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO URBANO E 

INTER URBANO DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS 

MAYORES: AUTOMOVIL COLECTIVO, CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

1 

 
2 

Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada previamente al vencimiento 

de la anterior autorización. 

Declaración Jurada señalando la No existencia de usuarios que hayan adquirido pasajes o que 

quedarán desatendidos por esta decisión. 

  

 
 
 
 
 

GRATUITO 

  
X 

 30 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 
 
 
 
76 

TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN CON VIGENCIA DE UN AÑO - 

VEHÍCULOS MAYORES: AUTOMOVIL COLECTIVO, CAMIONETA RURAL 

Y OMNIBUS 

 

 
 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados (Pub. 

28-10/1999) / D.S. Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencia de 

Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre 

(Pub. 18-11-2008). 

1 
 

 
2 

 
3 

 
4 

5 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 
 

Estar inscrito en el Padrón General de la Empresa de Transportes autorizada mediante resolución. 

Copia de la Tarjeta de Propiedad, Licencia de Conducir, Certificado del S.O.A.T. e Inspección 

Técnica Vehicular (ITV) vigente. 

Copia de DNI 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,00 

 
 
 
 
 

2,86 

 
0,00 

 
 
 
 
 

110,00 

  
X 

 03 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

 
Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
77 

 
INCREMENTO DE FLOTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR 

DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO URBANO E INTER URBANO DE LA 

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS MAYORES: AUTOMOVIL 

COLECTIVO, CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 

 
 
Base Legal: 

1 

 

 
 

2 

 

 
 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada indicando el nombre, la 

razon o denominación social del transportista, el RUC, domicilio, prepresentante legal y número de 

partida registral del transportista, copia DNI. 

 
Número de placa (s) de rodaje del (os) vehículo (s) con una antigüedad maxima de seies (6) años 

que se quiere habilitar y las demás características que aparezcan en la tarjeta de identificación 

vehicular y/o de propiedad vehícular 

Tratándose de vehículo (s) nuevo (s), copia del certificado de conformidad de cumplimiento 

presentada ante SUNARP. 

     
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

4 

 
5 

 
6 

7 

Copia del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (ITV) vigente del (los) vehículo (s) que se 

inscribe (n). 

Copia del Certificado del S.O.A.T. vigente del (los) vehículo (s) que se inscribe (n). 

En caso de que el vehículo a incrementar proceda de otra empresa, presentar la Tarjeta de . 

Circulación  original, así como el documento  que acredite la Baja con la que salió de dicha empresa 

Pago de la Tasa Administrativa 

* Auto y Station Wagon 

* Combi y Bus 

  
 
 
 

 
4,00 

5,45 

 
 
 
 

 
154,00 

210,00 

        

 
 
 
 
 
 
 
78 

BAJA Y SUSTITUCIÓN DE VEHICULO POR RENOVACIÓN DE UNIDAD EN 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN EL 

ÁMBITO URBANO E INTER URBANO DE LA PROVINCIA DE 

CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS MAYORES: AUTOMOVIL COLECTIVO, 

CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

 
 
 

2 

 

 
3 

 
4 

 
 

5 

Formulario Unico de Tramite FUT presentado por el representante legal requiriendo sustitución de 

vehículo, indicando razon social, Nº de RUC, domicilio legal de la concesionaria, nombre y firma del 

representante legal y Copia de DNI. 

 

Certificado de Inspección Técnica Vehicular (ITV) vigente del (los) vehículo (s) que se sustituye (n). 

Certificado del S.O.A.T. vigente del (los) vehículo (s) que se sustituye (n) que no superen los seies 

(6) años de antigüedad. 
 

En caso de que el vehículo a sustituir proceda de otra empresa, presentar la Tarjeta de Circulación 

original, así como el documento que acredite la Baja con la que salió de dicha empresa. 
 

Pago de la Tasa Administrativa 

* Baja 

* Sustitucion 

Auto y Station Wagon 

Comi y Bus 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,39 

 
4,47 

4,99 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15,00 

 
172,00 

192,00 

  
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 
 
 
79 

 

AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE RUTA DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO URBANO E 

INTER URBANO DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN - VEHÍCULOS 

MAYORES: AUTOMOVIL COLECTIVO, CAMIONETA RURAL Y OMNIBUS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

 
2 

 
 

3 

4 

5 

Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de declaración jurada indicando razón social, 

domicilio, Nº de RUC, y la identificación del representante legal y copia de DNI. 

Estudio de Factibilidad según el caso que incluya determinación de oferta y demanda del servicio 

que detalle y explique la (s) alternativa (s) de Ampliación o Modificación de Ruta y que justifique la 

viabilidad del servicio sin perjuicio social, ambiental ni de otros transportistas. 

Copia de la Tarjeta de Propiedad y Certificado del S.O.A.T. vigente de cada unidad vehicular. 

Croquis del nuevo recorrido indicando paradero inicial y final. 

Pago de la Tasa Administrativa 

Auto y Station Wagon 

Comi y Bus 

  

 
 
 
 
 
 
 

9,48 

9,48 

 

 
 
 
 
 
 
 

365,00 

365,00 

  
X 

 30 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 

PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
1 Formulario Unico de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada conteniendo la razón o 

denominación social, el número de RUC, domicilio y nombre del representante legal y Copia DNI. 
     

X 
 30 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 
 
80 

PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES 
MOTORIZADOS MOTOTAXIS EN EL DISTRITO CAPITAL DE 

CONCEPCIÓN. 

 
 
 
 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados / 

Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en 

Vehículos Motorizados o No Motorizados (Pub. 02-12-2010) 

2 

 
3 

4 

 
5 

6 

 

 
7 

8 

9 

 
10 

11 

Copia de la Ficha Registral donde se encuentre inscrita la persona jurídica y poder del 

representante legal 

Copia del Registro Unico de Contribuyente (RUC). 

Copia de su Reglamento Interno y Estatuto, cuyo objeto entre otros sea el de dedicarse al servicio 

especial de pasajeros en vehículo menor motorizado. 

Estudio de Mercado justificando operatividad de la empresa. 

Padron Vehicular conteniendo una copia del DNI, licencia de conducir para vehiculos menores y 

Tarjeta de Propiedad Vehicular con 06 unidades como minimo. 

 
Copia de la Póliza de Seguro vigente por cada vehículo menor 

Certificado de Habilitación Vehicular, Inspección Vehicular y Sticker 

Croquis de la propuesta de las zonas de trabajo para prestar el servicio con la respectiva ubicación 

de los paraderos 

Contar con la Licencia de Funcionamiento de la sede administrativa 

Pago de la Tasa Administrativa 
 

Certificado de Habilitacion 
 

Resolucion y otros 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,97 

4,55 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

76,00 

175,00 

      Económico y 

Transporte 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
81 

 

RENOVACION DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES 

MOTORIZADOS MOTOTAXIS EN EL DISTRITO CAPITAL DE 

CONCEPCIÓN. 

 
 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados / 

Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en 

Vehículos Motorizados o No Motorizados (Pub. 02-12-2010) 

1 

 

 
2 

 
3 

4 
 

 
5 

 
6 

7 

 
8 

9 

10 

 
11 

12 

Formulario Único de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada conteniendo la razón o 

denominación social, el número de RUC vigente, domicilio y nombre del representante legal, la 

partida registral expedida por la oficina registral, copia del DNI del representante legal. 

Copia de la Ficha Registral donde se encuentre inscrita la persona jurídica y poder del 

representante legal 

copia del certificado de inspección técnica vehicular vigente de cada unidad. 

Copia de su Reglamento Interno y Estatuto, cuyo objeto entre otros sea el de dedicarse al servicio 

especial de pasajeros en vehículo menor motorizado. 

Padrón Vehicular conteniendo una copia del DNI, del propietario y Tarjeta de Propiedad Vehicular 

expedido por la SUNARP, con 06 unidades como mínimo. 

Copia de la Póliza de Seguro vigente por cada vehículo menor 

Certificado de Habilitación Vehicular, y/o denuncia policial en caso de pérdida. (para vehículos que 

renuevan los certificados de habilitación vehicular). 

Copia de la Licencia de Funcionamiento de la sede administrativa 

Pago de la Tasa Administrativa 

Padrón de conductores y copia de la licencia de conducir de cada conductor con la categoría 

correspondiente. 

Certificado de constatación de características emitida por el departamento de transporte 

Constancia de no contar con deudas pendientes de pago con la municipalidad 

  
7,27 

 
280,00 

  
X 

 30 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

  1 Formulario Único de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada conteniendo la razón o       03 Días Trámite Subgerencia de Gerencia de Gerencia 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
 
 
 
 
 

 
82 

 

RENOVACION DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN CON VIGENCIA DE 

UN AÑO - VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS MOTOTAXIS 

 
 
 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados / 

Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en 

Vehículos Motorizados o No Motorizados (Pub. 02-12-2010) 

 
 

2 

 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

7 

 
8 

9 

 
10 

denominación social, el número de RUC vigente, domicilio y nombre del representante legal, la 

partida registral expedida por la oficina registral, copia del DNI del representante legal. 

Estar inscrito en el Padrón General de la Empresa de Transportes autorizada mediante resolución. 

 
Copia de la resolucion del permiso de operación premigenia. 

Padron vehicular actualizado a renovar. 

Copia del AFOCAT o SOATvigente de cada unidad. 

Copia de la Tarjeta de Propiedad, y la copia del DNI del propietario. 

Copia del certificado de inspeccion tecnica vehicular vigente. 

Copia de la Póliza de Seguro vigente por cada vehículo menor 

Certificado de Habilitación Vehicular, y/o denuncia policial en caso de pérdida. (para vehículos que 

renuevan los certificados de habilitación vehicular). 

Copia del Certificado de Constatación de Características vigente 

Copia del Certificado de Capacitación del Conductor y/o Propietario, con una antiguedad no mayor a 

un año. 

Pago de la Tasa Administrativa 

 1,21 46,60 X   Hábiles Documentario Transporte Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
83 

 
INCREMENTO DE FLOTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS 

MOTOTAXIS. 
 

 
 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados / 

Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en 

Vehículos Motorizados o No Motorizados (Pub. 02-12-2010) 

1 

 

 
2 

 
3 

4 
 

 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

Formulario Único de Tramite FUT bajo la forma de Declaración Jurada conteniendo la razón o 

denominación social, el número de RUC vigente, domicilio y nombre del representante legal, la 

partida registral expedida por la oficina registral, copia del DNI del representante legal. 

Copia del Certificado de Constatación de Características vigente del (los) vehículo (s) que se 

inscribe (n). 

Copia del Certificado de la Póliza de Seguro vigente.del (los) vehículo (s) que se inscribe (n). 
 

En caso de que el vehículo a incrementar proceda de otra empresa, presentar la Tarjeta de 

Circulación original, así como el documento que acredite la Baja con la que salió de dicha empresa. 
 

Copia de la tarjeta de identificacio vehicular de la unidad nueva. 

Copia del certificado de capacitacion del conductor. 

Constatncia de adeudar papeletas de infraccion de la unidad nueva. 

Copia de la licencia de conducir con la categoria correspondiente. 

copia de certificado de inspeccion tecnica vehicular por cada vehiculo.* 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
2,86 

 
110,00 

  
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

  
BAJA Y SUSTITUCIÓN DE VEHICULO POR RENOVACIÓN DE UNIDAD EN 

1 Formulario Unico de Tramite FUT indicando las razones para solicitar la sustitucion del vehiculo, 

donde este especificando el numero de placa de rodaje , apellidos y nombres del propietario del 
  

2,34 
 

90,00 
  

X 
 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
 
 
 
 
84 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN 

VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS MOTOTAXIS. 

 
 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) / Ley Nº 27189, Ley del Servicio de Transporte Público Especial de 

Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y No Motorizados / 

Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en 

Vehículos Motorizados o No Motorizados (Pub. 02-12-2010) 

 
2 

3 

4 

5 

6 

 
7 

8 

 
9 

10 

 

 
11 

12 

vehiuclo que va a remplazar. 

Copia de la tarjeta de identificacion vehicular de la unidad nueva. 

Copia del DNI del propietario. 

Copia de la licencia de conducir con la categoria correspondiente. 

Devolucion del certificado de habilitacion vehicular de la unidad sustituida. 

 

constancia de no adeudar papeletas de infraccion y Actas de control de la unidad nueva a sustituir. 
 
Copia del certificado de capacitacion del conductor con una antigüedad no mayor de un año. 

Copia del Certificado de Constatación de Características vigente del (los) vehículo (s) que se 

sustituye (n). 

Copia del Certificado de la Póliza de Seguro vigente.del (los) vehículo (s) que se sustituye (n). 
 

En caso de que el vehículo a sustituir proceda de otra empresa, presentar la Tarjeta de Circulación 

original, así como el documento que acredite la Baja con la que salió de dicha empresa. 
 

Copia de certificado de inspeccion tecnica vehicular por cada vehiculo.* 

Pago de la Tasa Administrativa 

         Económico y 

Transporte 
 

 

 
 
 
 
85 

 
DUPLICADO DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN - VEHÍCULOS 

MAYORES Y MENORES 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

 
2 

 
3 

 
4 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

 
En caso de robo o pérdida la Denuncia Policial. 

En caso de detrioro, la devolución del mismo. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,52 

 
20,00 

 
X 

  03 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 
 
 
 
86 

 
CERTIFICADO DE HABILITACION ANUAL DEL CONDUCTOR DE 

SERVICIO PUBLICO. 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

 

 
2 

3 

4 

5 

6 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde,firmado por le representante legal indicando 

el nombre y/o la razon socila a la que pertenece el conductor y a la unidad que ba a conducir. 

 
Copia del DNI autentificada. 

Copia de la Licencia de conducir vigente 

Copia de Certificado de Capacitación no mayor a un año. 

Una fotografia a color tamaño carnet 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,39 

 
15,00 

  
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

               
 

 
 
 
 
87 

CERTIFICADO DE HABILITACION VEHICULAR ANUAL. 

Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 
1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

3 

4 

5 

 
6 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Copia de SOAT vigente 

Copia de Tarjeta de Propiedad 

Copia de Licencia de Conducir. 

Copia de Certificado de Inspeccion Tecnica Vehicular (ITV) emitido por centro de revision tecnica y 

constatacion de caracteristicas. 

Pago de la Tasa Administrativa 

* Vehiculos mayores (po unica vez) 

  

 
 
 
 
 
 

2,86 

 

 
 
 
 
 
 

110,00 

  
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 
 
 
 
88 

 
DUPLICADO DE CERTIFICADO DE HABILITACION ANUAL DEL 

CONDUCTOR DE SERVICIO PUBLICO Y DEL CERTIFICADO DE 

HABILITACIÓN VEHICULAR 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

3 

4 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

En caso de robo o pérdida la Denuncia Policial. 

En caso de detrioro, la devolución del mismo. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,52 

 
20,00 

 
X 

  03 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

 

 
 
 
 
89 

 
REGISTRO Y AUTORIZACION DE EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS BAJO LA MODALIDAD DE TAXI EN EL 

AMBITO DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN. 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

3 

4 

5 

 
6 

7 

8 

9 

10 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde 

Copia literal de Ficha de Inscripción de la empresa en los registros públicos. 

Copia simple de la Escritura de Constitución de la Empresa. 

Vigencia de poder del representante de la empresa 

Padron de Vehiculos adjuntando copia simple de DNI del propietario, Tarjeta de Propiedad del 

vehículo y Licencia de Conducir vigente. 

Que cada unidad vehicular cuente con los colores identificatorios y logotipo de la empresa. 

Contar con una sede administrativa. 

Certificado de constatcion de caracteristicas emitida por le depratmaneto de transporte. 

Contar con central de comunicaciones de radio autorizada y con telefono. 

Pago de la Tasa Administrativa 

Por Registro 

     
X 

 15 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 

13,64         525,00 

3,12          120,00 

 AUTORIZACION ANUAL PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS BAJO LA MODALIDAD DE TAXI 

1 

2 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde 

Copia de SOAT vigente. 
  

5,19 
 

200,00 
  

X 
 15 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
Gerencia de 

Desarrollo 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 

 
 
90 

INDIVIDUAL. 

 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

3 

4 

5 

 
6 

Copia de Tarjeta de Propiedad. 

Copia de Licencia de Conducir. 

Copia de Certificado de Inspeccion Tecnica Vehicular (ITV) emitido por centro de revision tecnica y 

constatacion de caracteristicas. 

Pago de la Tasa Administrativa. 

         Económico y 

Transporte 
 

 
 
 

 
91 

 
AUTORIZACION ANUAL PARA EL PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS BAJO LA MODALIDAD DE TRANSPORTE 

ESCOLAR Y PERSONAL. 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

3 

 
4 

5 

6 

7 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde 

Copia simple de la Tarjeta de Propiedad. 

Copia del Certificado de Inspeccion Tecnica Vehicular (ITV) otorgado por Centros de Inspeccion 

Tecnica 

Copia simple de licencia de conducir del conductor del vehiculo. 

Copia simple del seguro SOAT vigente. 

Contrato con la institucion y/o empresa a prestar el servicio, Croquis del recorrido. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
5,19 

 
200,00 

  
X 

 15 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 
 
 

 
92 

 
CERTIFICADO ANUAL DE CONSTATACION DE CARACTERISTICAS 

PARA LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS - VEHÍCULO 

MAYOR, VEHÍCULO MENOR Y SERVICIO ESPECIAL 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

 

 
2 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde requiriendo la programación de constatación del 

vehículo a autorizar por el representante legal y en caso de taxi independiente por el propietario 

 
Informe aprobatorio del Area de Transporte de la Municipalidad. 

Pago de la Tasa Administrativa. 

  
0,39 

 
15,00 

 
X 

  07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

 
 
 
 
 
93 

 
AUTORIZACION ANUAL DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS EN VEHICULOS MAYORES Y MENORES 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

1 

 
2 

3 

4 

 
5 

6 

7 

Formulario Unico de Tramite FUT con carácter de declaración jurada de no estar inhabilitado para 

realizar lo solicitado. 

Copia de la Tarjeta de Propiedad. 

Copia del seguro SOAT vigente 

Copia de certificado de inspeccion tecnica emitido por centro de revision tecnica y constatacion de 

caracteristicas 

Copia de la licencia de conducir 

Autorizacion de la Empresa la que pertenece 

Constancia y/o permiso de la Aseguradira para salir fuera de ruta. 

     
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 04-2009) 6 Pago de la Tasa Administrativa 

* Por Vehiculos Mayores 

* Por Vehiculos Menores 

  
5,19 

3,90 

 
200,00 

150,00 

        

 
 
 

 
94 

 
AUTORIZACION DE SALIDA DE RUTA POR VEHICULO, SERVICIO 

ESPECIAL DE TURISMO HASTA POR 7 DIAS. 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

Acreditar el pago de la Papeleta de Infraccion al Tránsito. 

Pago de la Tasa Administrativa 
  

0,52 
 

20,00 
 

X 
  07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

 
 
 

 
95 

 
REGISTRO DE PROPIEDAD DE VEHICULOS NO MOTORIZADOS 

(BICICLETAS, TRICICLOS) Y AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN PARA 

TRICICLOS 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre (Pub. 08-10- 

1999) / Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Tránsito - Código de Tránsito (Pub. 22-04-2009), Decreto Supremo N° 017- 

2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transportes (Pub. 22- 

04-2009) 

1 

2 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT con carácter de declaración jurada dirigido al Alcalde. 

Copia simple de la factura o declaracion jurada. 

Pago de la Tasa Administrativa 

  
0,08 

 
3,00 

 
X 

  05 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

 
 
 
96 

AUTORIZACION PARA SALIDA DE VEHICULOS CAPTURADOS (QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL DEPOSITO OFICIAL DE LA MPC) 

 
 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Pub. 11-04- 

2001) 

1 

2 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT con carácter de declaración jurada dirigido al Alcalde. 

Copia simple de la factura o declaracion jurada. 

Pago de la Tasa Administrativa 

* Vehiculos mayores 

* Vehiculos menores 

* Triciclos 

  

 
 

0,39 

0,26 

0,13 

 

 
 

15,00 

10,00 

5,00 

 
X 

  01 Día 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

 

 
 
 
97 

AUTORIZACION DE USO DE VIA (DESFILES, PASACALLES, FIESTAS, 

PASEO DE ANTORCHAS, CONSTRUCCIONES, ETC). 

 
 
 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Pub. 11-04- 

1 

2 

3 

Formulario Unico de Tramite FUT dirigido al Alcalde. 

Croquis del lugar que se va usar 

Pago de la Tasa Administrativa Por dia 

  
0,26 

 
10,00 

  
X 

 07 Días 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 

Transporte 

Gerencia 

Municipal 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código /



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVER 

(en días 

hábiles) 

 
 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automáti 

co 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 

Positivo 
 

Negativo 

 
2001) 

             

 

 
 
 
98 

 

AUTORIZACION DIARIA DE USO DE VIA POR DERECHO DE PASO PARA 

SERVICIO PUBLICO - PARA VEHICULO NO AUTORIZADO POR LA 

MUNICIPALIDAD (SERVICIO NACIONAL CON AGENCIAS AUTORIZADAS 

DENTRO DE LA PROVINCIA) 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (Pub. 11-04- 

2001) 

1 Pago de la Tasa Administrativa. 

* Por eje 

* Combi y otros 

  
0,04 

0,03 

 
1,50 

1,00 

 
X 

  01 Día 

Hábiles 

Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Transporte 
  

Notas para el ciudadano.- 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cód



 

 

TEXTO ÚNICO DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -  TUPA  2015 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 

 
Nº 

 

 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

REQUISITOS 
DERECHO DE 

TRÁMITE 

 

CALIFICACIÓN 
 

PLAZO 

PARA 

RESOLVE 

R (en días 

hábiles) 

 

 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENT 

O 

 
AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS 

 
Número y Denominación 

 
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 
(En % UIT)  

(en S/.) 

 
Automát 

ico 

Evaluación Previa  
RECONSIDERACIÓN 

 
APELACIÓN 

 
3.850,00 

 
Positivo 

 
Negativo 

GERENCIA DE RENTAS 

OFICINA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIA 

 99.1 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE CONTRIBUYENTES Y PREDIOS. 

(Impuesto Predial) 

 
Base  Legal 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(Pub.11-04-2001), Art. 132º 

D.S. 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 

Municipal Art. 13º, 14º y 34º. 

D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario , Art. 

88º (22.06.2013). 

1 

 
2 

3 

Copia simple del documento  de identidad del contribuyente de su representante debidamente 

acreditado. 

Copia fedateada del documento  que acredite la titularidad del predio, según corresponda. 

Presentación de Declaración  Jurada  debidamente llenado. 

 Gratuito Gratuito X    Tramite 

documentario 

Oficina de 

Recaudación y 

Control Tributario 

  

99.2 COPIA CERTIFICADA DE IMPUESTO PREDIAL 

 
Base  Legal 

Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444 

y modificatorias (11.04.01). Arts. 37, 107 y 110. 

1 

2 

 
 

3 

Exhibir el documento  de identidad del propietario  o de su representante, de ser el caso. 

En caso de representación, presentar poder específico en documento  público o privado 

con firma legalizada ante notario. 

 
Pago del derecho de trámite: 

  

 
 
 

0,16 

 

 
 
 

6,00 

     

 
 

Tramite 

documentario 

 

 
 

Oficina de 

Recaudación y 

Control Tributario 

  

99.3 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA 

RECTIFICATORIA DE MODIFICACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN 

 
Base Legal: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(Pub.11-04-2001), Art. 132º 

D.S. 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 

Municipal Art. 13º y 34º. 

D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario , Art. 

88º (22.06.2013). 

1 

 
2 

3 

 
4 

Copia simple del documento  de identidad del contribuyente o de su representante debidamente 

acreditado. 

Documento  que sustenta la modificación  solicitada. 

En caso de variación de domicilio fiscal, exhibir original y copia del recibo de agua, luz o 

teléfono del domicilio fiscal declarado. 

Presentación de Declaración Jurada debidamente llenado. 

 Gratuito Gratuito   X 45 Tramite 

Documentario 

Oficina de 

Recaudación y 

Control Tributario 

Gerencia de 

Rentas 

 
Tribunal Fiscal 

 
(Apelacion) 

  
99.4 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS - DESCARGO 

1 Copia simple del documento  de identidad del contribuyente o de su representante debidamente 

acreditado. 
 Gratuito Gratuito X    Tramite 

Documentario 

Oficina de 

Recaudación y   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control Tributario




